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INTRODUCCIÓN 

Hoy en día una de las principales demandas por parte de la sociedad 

mexiquense, es conocer si se esta llevando a cabo la correcta aplicación y 

utilización de todos los recursos públicos por parte de los municipios que 

integran al Estado de México. 

Esta. necesidad se ;~b~~i~ili en una gran oportunidad para conocer y 

recibir toda la infónnÜ¡;iÓn posible acerca de la aplicación de dichos 

recursos, p~ d~'. e'si~'(f~riii~ : poder evaluar las acciones realizadas por 

parte· de los m~nl~i,pi~~.:~ry;;)a ~Í~e~ción y programación de su gestión 

municipal. 
,,·;,,_~·:,.-

:;;·:_._\ 
:(:_< F:·,;;~:. 

_·. :'.;::. ~-·· 
~ -;:·;:,]"~·--:: 

Lo relevante deestÚituuciónse encuentra en que esta necesidadno es de. 

ca~cter r~glo~a{sfa~·~~~:~i,en nacional y hasta intema~ionuld~bidb a su 

importancia para. e1 ·ti~~.~Xfüncionamierito de. 1as re1a~ior1~s~gobiemo-
sociedad.c· · . :. · ;'·\: •.... •.·.·· ,'.:,... ;:".· < 'i' ,:;,. •::·:. - , _;.,.:_-;·-·. 

De aquí que resulte necesario poner una atención especial en cuanto a los 

problema5 que se pueden generar en el ámbito municipal. Por lo que se 

debe seguir una línea en cuanto a la utilización del sistema contable 

utilizado, lineamientos y normas emitidos por la Contaduría General de 

Glosa que se encuentran presentes en los informes municipales. 

Se realizara un análisis adecuado de las técnicas métodos y 

procedimientos utilizados tanto en la integración y revisión de los 

informes municipales así como la mejor utilización de los recursos 

existentes. 
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La investigación se encamina desde un aspecto general para después 

llegar a un punto. en especifico de resolución en cuanto a los problemas 

existentes. 

En el capitulo 1 /se d~scrlbe de manera especifica el marco jurídico a 

través deÍ cí.11Ü ~e'.~~~ .In 'contaduría General de Glosa y Ins cuales le 

transfieren el pode~ pdriÍ realizar su actividad fiscalizadora en Ins acciones 

renli:iadns · pÓf"~~d~ ullo de. los municipios pertenecientes ni Estado de 

México. ·.·<· ::··. ·. 

< '<<~· ~ - . ·:·/:. 
El capitulo· 11 a,bci~d~ de ITinnera ·muy. clara y. sencilla In elaboración e 

integraci~ri; de ;Jos' informés::~mensU~Ies•únunicipales, nsi como In 

:;~~~::¡ari~~~~igf~t~~ttl?iitt1~~!1;ilfi~icÍón de cuentas de los 

. -,;.,;.·, ··::.._·c.; ':.;.~\'.~·.~;· .. , ,···<:,": '[~::~:·>"·~?~ : :::}' . -:·.~t"' :~~.:..: -, _-;: ~.-. -1 .. ;; 

En el cnpitulo,HI. sé desc~be de; forma detallada el proceso de Análisis 
· .:- •';:'.-'-:Y~:.~'-~-~ ~:o:~:'·:·~-~.:·i :,~,:._~··:·:·'.·~:::::. ?---:, ~· _ _ · . 

Contable. y 01(;~ de Ió~ í~ró~~s·~u~i~ipnles, mostrando a su vez Ins 

hem'unie~t;;s: ¡,;j;;jJ~_td~?j~!·~ii~Íéi ~e si~e el funcionario público para 

realizar su trabtij~;dé [~ m~em más adecuada. 
• ,-_ -~,:: :: , ••• ¡' • -. ' "' • - . 

Por último ~L c~~d~I~ IV muestra una propuesta nueva en cuanto a la 

forma.de: ver los recursos humanos y técnicos con los cuales cuenta In 

Jnstitucióll y de esta manera llegar a un mejoramiento en cuanto al tiempo 

de revisló~ de I~s informes. 

Cabe m.encionar que la información aquí presenta es sacada directamente 

de In . fuente y por lo tanto el desarrollo y aplicación de las posibles 

soluéiones son enteramente operacionales en cuanto n su propuesta. 

TES~ri rl('\N. b\_,t,;.I, 

FALLA DE ORIGEN 



CAPITULO 1 

MARCO JURÍDICO PARA LA CONTADURÍA GENERAL DE GLOSA. 
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<"APITl'l.O 1 \.tANCO JUNiblCO PANA l.A Cfl~TAPUlllA Gl:Nt:NAI. hl: GUISA. 

1.1 ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

La Conladuría General de Glosa del Poder Legislalivo del Estado de México tiene sus orígenes 

en In Ley Orgánica Provisional de 1824, donde se menciona en el artículo 69 que "Se establecerá 

igunlmcnle una Conlndurín para el examen y glosa de las cuentas del Estado". 

Posteriormente en In Constitución Política del Estado de México. del 14 de Febrero de 1824, en 

el articulo 225 se establece que: "En el lugar de residencia de los supremos poderes, habrá una 

Contaduría General del Estado". Teniendo como responsabilidades el glosar todas las cuentas de 

los caudales públicos en sus diversos ramos. 

La Constitución Política del Estado del 17 de Octubre de 1861, dispone en su articulo 180 

que:'"En el lugar de residencia de los Supremos Poderes del Estado, habrá una sección de 

Conlndurín General agregada a In Secretaria de Hacienda". En esta disposición se aprecia In 

subordinación de In Contaduría n In Secretaria de Hacienda, y en consecuencia al Poder 

Ejecutivo. 

La Constitución Política de In entidad reformada el 14 de Octubre de 1870 ordena en su artículo 

105 "En el lugar de residencia de los Supremos Poderes del Estado, Habrá una Contaduría 

General de Glosa y una Tesorería general. En la primera se glosaran todas las cuentas de los 

caudales públicos en todos sus ramos, y tendrá las atribuciones les confiera la Ley". 

Finalmente, la Constitución Política del Estado de México de 1917. en el artículo 191, menciona 

"Prira . la rev.lsiÓÍi '- de las cuentas de la inversión de los caudales públicos del Estado y 

~uniciprilicl:d~~rh~brá en In residencia de la Legislatura del Estado y dependiente de ésta. una 

oficina .qúe' ,_se>ll~.~rá Contaduría General de Glosa. In que tendrá !ns atribuciones que 

. ·determinen l~~'1:y:~":r 
. ·.: .. \>;'.> ~: ".:::~,,~:"'. ·> <~~~~. 

En In antéri~~~~~pilacfo~{presentnda. se determina claramente, que la Contaduría intervendrá en 

'la revÍ~iÓ~d~,l~'~Ü~nt~'ni~~i~l~nles, y que dependerá de la H. Legislatura del Estado. con el fin 

de qúe ést~ cufl1~1fco~~Í-~iculo 70. fracción XXII de la misma Constitución Política Estatal, In 
< •. ··;. '·,':·'' 
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C'APITUl.01 \tAMCOJl!ltihlCO PARA l.A CONTADllRjA Gf:NF.llAL DF. cw""· 

faculta para revisar cndn año, las cuentas de inversión de las rentas municipales, y si el caso lo 

amerita exigir y determinar las responsabilidades consiguientes. 

En In Constitución Pol!tica del Estado Libre y Soberano de México, aprobada el 24 de Febrero de 

1995 se especHicnn las atribuciones de In Contaduría General de Glosa. como se demuestra en el 

apartado correspondiente n la .base juridicn de este órgano técnico. 

La estructu..; de In' C~~t~duriá GerÍ~rÚI de Glosa. se precisa por primera vez en In Ley Orgánica 

para In Contaduría Gene~(de Gl~sn del Poder Legislativo del Estado de México, aprobada por In 

H; XXXII Legislatura Constitucional· del Estado de México el 30 de Noviembre de 1929, por 

medio del Decreto Nú.mero't7;.en d~nde.se observa que el funcionamiento de ésta se constituye 
' . . . 

en tres departamentos: administrativo, . glosa del Estado y glosa Municipal. Dentro de sus 

atribuciones se destacan, la revisi.ón di: las cuentas de las oficinas del Estado, de establecimientos 

comisionados que manejaban .caudales y 'de beneficencia pública; así como las relativas a las 

tesorerías de los municipios .. 
. . ::_·:>~- .:,:-,' 

Durante el período de g~~i~f,no:.d~I· Profesor Carlos Hank González, la Ley Orgánica para la 

Contaduría General de. Glo~a tl~I Poder Legislativo, emitida por la H. XL V Legislatura del 

Estado de México en fo12::'. i~stltuida por Decreto No. 176 menciona que la estructura de la 

Contaduría de Glosa d~b{~:.~star representada por una persona que se denominará Contador 

General de Glosa. un S~~¿·gÜt~dor y los jefes de departamento que fueran necesarios. 

Posteriormente, á' través· dd. Decreto No. 184, emitido por la H. XL V Legislatura del Estado de 

México. reformÚ ·I~ ·¿itada Ley Orgánica. donde destaca la revisión de las cuentas de inversión de 

los caudales jiÚ~ii~~s d~l Estado y de los municipios del Estado de México, se mantiene el ámbito 

de fiscaliza~iÓ·n~ pero a la vez se le agregaron nuevas facultades. tales como practicar auditorias 

contabl~s y ad~i~istrativas en las oficinas de la Hacienda Pública Estatal y Municipal. 

·· solici_tlllldo en ~~c~s~ al Ejecutivo del Estado peritos para la realización de auditorias técnicas. 

11 



CAPITitl.01 \tAM('() J1JMl01rn PARA. l.A rn~TADIJRIA C[N[RAl. DE Gl.OSA. 

La razón de ser de Ja Contaduría General de Glosa será la de propiciar, inducir, y en su caso 

exigir orden, eficiencia y honestidad en el manejo de recursos y patrimonio del Estado de México 

y sus Municipios. 

La Contaduría General de Glosa actúa de dos formas: La primera de tipo correctivo, el cual se 

desempeña al consignar ante las autoridades competentes, ya sean administrativas o judiciales, a 

los responsables de faltas o delitos que se descubren en el ejercicio de la revisión. La segunda 

.rónlia es de carácter preventivo, el cual consiste en In formulación de normatividnd, 

recomendaciones y sugerencias tendientes a fortalecer los sistemas de control interno. con el fin 

de mejorar las tareas a cargo de los servidores públicos estatales y municipales. 

1.2 CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Para fundamentar la razón de ser de In fiscalización es necesario remitimos en primer término a 

nuestra. Constitución Política en su Articulo 115, Fracción IV, inciso C), Párrafo Tercero, en el 

cuahe establece Ias nctividad~s.n. realizar por parte de las Legislaturas de los Estados y que 

'd~s~rÍbiréínosb:ev~n1~~tciií~6iíti~~~ci6ri:< · .. 
-~- .. =· . ,, ·.··, _, '.';:-t:; , .. :;~:,, ~-' i ~.'.!,/~,:';;¡~e ,·' ; 
. -\!. : .. ~ :-;_~{:~, k ',;;:; :.' '.,: .::·:·· ") 

A~.),15: E~t~ A!tíc~l.o ¡;:i;~,'lrienciona que los mumc1p1os deberán administrar libremente su 

'ha~ichdiiJ qÜ~ ~e'fi;·¡,ii~ ·~i~ lo~ bienes que le pertenezcan, contribuciones y demás ingresos que 

··h1;,{~~i~illtu:~:d¿t~rciin~~ ~n su favor, en cuanto a la fiscalización de sus recursos la disposición 

:j~rldi~~·.t~biéns~ñnl~ que "Las Legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de 
.·-_ ' ,., .... -· "é .·-··.· =~ .... ¡.. . 

/. fos 'áyúnt#1ieritos y revisaran sus cuentas públicas". 
',. ; •. :.,> 

/,i}:;'~ONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO ,-.. _ 

:·.:.'..>/ .•>·: \'-'--·· 

:,,~a:@~~~';iI~~iÓn Polltica del Estado de México es de capital importancia para cada uno de los 
::¡-:; ·-~;?:;:~·~::/~,,~,,.<:':: ·:, ; 

,, : Mun!ci_pios· que integran al Estado ya que con ella se toma el espíritu del Articulo 115 

:c6~;tlÍ~~iÓÍliíl én donde nos menciona la necesidad de establecer disposiciones para los 

. ' cciri¡{~~~6~"Locales y los Ayuntamientos, así como las normas que rigen el correcto 

,· ftiO'ci·~~iÜrii~~;o de Íos diferentes órganos y dependencias del Estado. 

12 



C"AP'ITUl.DI \tAMC"OJllldhlCO P'-'MA 1.A C'ONTAhl!MIA Gl:NFRAI. hr. Gl.IJ'iA. 

El Artículo 61 de la Constitución Política del Estado de México expresa las facultades y 

obligaciones de la Legislatura, y en su Fracción XXXII nos menciona que el Congreso deberá 

·'Recibir, revisar y calificar cada año las cuentas públicas del Estado y Municipios". Para tal 

efecto contará con un órgano técnico que se denominará Contaduría General de Glosa". 

Y en el mismo Articulo, fracción XXXIII dice "Revisar, por conducto de la Contaduría General 

de Glosa, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los 
. - ' . . 

-Municipios••: -

1.4 LEV ORGÁNICA PARA LA CONTADURIA GENERAL DE GLOSA DEL PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

' ' 

Los articUlos de la Ley que a continuación se presentan tienen por objeto norrnar la organización 

en cuanto. ri las atrlbU~Íones de la Contaduría General de Glosa. 

En'1á pr~sente L~y~_C!lpit~I~ Primero, Articulo 2, referente a las disposiciones generales de la 

Coni~d~rla Clcne~l 'd~ 01i,°~~.·.5'e mencionan las atribuciones que confiere la Legislatura a dicho 
- , . ,.,,... ·_,. ..-. ·.· -··. :_ ~:.-~'e<\.,_~.~,:,_/.---~~ .'",;·-,, ..... ,. 

, Organo .. Técnicó, en_ las qúe se. encuentran el control y fiscalización del ingreso y gasto público, 
; <o -'··- • • ... __ ._; J -·<·o..·.,., .. _.,,,_ ¡:¡_·, . _.,., "•" -·"-~-·- --. . 

asícomo sú'fücultad i:>ára. reviSW: Ja5 cuentas de las haciendas públicas municipales, organismos 

~- ~uxili;~~ ; i'riro~; d~ s~~~;i~ltadcis dentro de los términos legales y ordenamientos aplicables. 
···:, "':. ·>- .. - --~~J.::- .. --.~--?~' -;;_;._, 

"i~n.~I Capitul~ T~~~·e;Ü, A~iculo 12, correspondiente a las atribuciones y responsabilidades de la 

:co~;adurla G~llc~l de Gl~sa se mencionan sus funciones de fiscalización, control y evaluación. 

::._Y~\~c~~-;fnuaci~n ~e explican las fracciones que hacen referencia a dichos asuntos: 

Fracción l. 

FracciónH 

Revisar la cuenta pública municipal. 

Establecimiento de las normas y procedimientos, métodos y sistemas 

contables y de auditoria que sirvan para la revisión de los municipios. 

13 



Fracción 111 

Fracción IV 

Fracción VI 

Fracción XIV 

\IAKCO Jl'MIPICO PANA U C'ONTADURIA <if.Nf.RAL nr: GUKA. 

Verificar si la cuenta pública municipal se entrega conforme a los 

principios de contabilidad gubernamental. 

La Contaduría conocerá, evaluará y en su caso formulará recomendaciones 

a los métodos de contabilidad y sistema de procedimientos, registro 

contable de ·los libros. normas de auditoria interna así como todos los 

documÍ:nÍós 'justificativos que comprueben el ingreso y gasto del 

municipi<>_. · 

/ \ .•.. < . 
Deberá: realiw .• los trabajos técnicos que estime necesarios para el 

,_, ¡· .. -.-,'.'.·, ... ·. 

cumplimiento .de sus atribuciones empleando las normas y procedimientos 

. ·. ~~nt~'J>1i~ ;(j~ ~~ditoria señalados en la fracción 11. 

Se :pÓdrán· .. emitir, formular y notificar los pliegos de observaciones 

preveniiv.os. y finales de responsabilidades generados de la revisión y 

Glósri \e'a:Üzados de las cuentas públicas municipales y estatales y de los 
-,· ' ' 

correspondientes informes mensuales así como los derivados de los 

· i~form~;-de las auditorias realizadas. 
: .'~::~.,.~-:,~·-~ ... 

Fracción XVII La ¿~~ta~-~~~· impartirá asesoría permanente. promoverá seminarios de 

. capacitación y actualización dirigidos a los servidores públicos estatales y 

m~;féipales, todo esto con el fin de permitir un adecuado control contable 

· y adciiní~trativo de cada una de las haciendas públicas 

El Artículo 41 nos ·menciona que por medio del síndico y secretarios municipales los 

Ayuntamientos estdn ~bligad.os .a contabilizar de manera actualizada el registro correspondiente 
··' '.',, 

de bienes:· muebles .. e· inmuebles que conformen el patrimonio del Ayuntamiento además de 

proporcionU:le a l~:·:cC>lltaduría General de Glosa cada una de las modificaciones realizadas por 
.·' . ·., 

los movimientos de altas y bajas así como de informar oportunamente cada una de las donaciones 

y enajenaciones que se lleven a cabo en sus bienes inmuebles. 

14 



CAPITUUJI ~Allf"O JllMiDIC"O PAKA l.A rrnrnADUMjA Gl'.Nl'.llAL DF.Gl.C)SA. 

El Artículo 42 refiere que los Ayuntamientos a través del tesorero y sindico municipal, están 

comprometidos con la Contaduría General de Glosa, a remitir el informe mensual de las 

actividades realizadas en el ejercicio de sus funciones, que a su vez se integrará con el estado de 

posición financiera y anexos correspondientes al mismo que sustenten todos los renglones del 

estado comparativo de ingresos y egresos, de la misma forma se entregará el informe 

correspondiente a las obras públicas llevadas a cabo dentro del territorio municipal con las 

. estimaciones de avance de cada una de las obras del mes. 

El Articulo 43 de la presente Ley, dice que los informes mencionados con anterioridad en el 

articulo 42, se enviarán a la Contadurla General de Glosa dentro de los primeros 15 días hábiles 

posteriores al ejercicio realizado, por las autoridades municipales encargadas del municipio en los 

términos establecidos de la Ley Orgánica Municipal. 

El artkulo 44 hace referencia a que la cuenta publica municipal y los informes mensuales serán 

siempre firmados por el presidente municipal, sindico, tesorero y el secretario municipal quienes 

deberán realizar sus afirmaciones al margen cuando existan desacuerdos con los términos de los 

documentos mencionados. 

En el articulo' 45. se menciona que las observaciones realizadas a los servidores públicos 

originad~ de lll re~isiÓn de Ja cuenta pública, informes mensuales y auditorias realizadas tendrán 

que acllUUl'se Ojustiflcarse iisi el caso lo amerita, la reintegración para quedar solventadas en un 

· · períod~ cié.! O~ 30~f~ ri~tu'rii1es a criterio de la Contaduría. 
-·~'-. • \;' >,:'· ·:.t>:;'1~:, . ...,:-

C~n~Íder11;,c1;,i:;~t~li~';~;~~~~~ad de la presumible responsabilidad en que hayan incurrido los 
. . .-· o''.f,.> :·:' ,:?<··.:;::::-, ·:·,,: . .,,~f-~¡::::,:;~ .. ;-.:¡·~c?_;.~:;; <!,~~::, ·_.,: ' 
·.:: servidóres:·eri lo. que'lo'adaran; lo justifican o reintegran, podrían ser separados de su cargo en 

, ' 1&; térii(i'dg~\j~J~~i~~l;j;~7 d~ In presente Ley . 
. ,, ·''.· " 

. ·. :,_::·-~,:::~--}~·', r·.~_::< . -
::/ Efr eiarÚculo 49 se determina que In Contaduría General de Glosa en el cumplimento de sus 

.··: . . 6bHg~ciones cuando haya detectado irregularidades por las acciones u omisiones de servidores 

pÜblicos podrá determinar la falta y por lo tanto fincar el pliego preventivo y si así fuese 

necesario el definitivo de las responsabilidades que hayan surgido, e integrará los expedientes 
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técnicos a efecto de: que cuando se determinen faltas administrativas estos expedientes se 

enviarán ni superior jerárquico para que efectué In sanción; y cuando las faltas actúen en 

perjuicio de las haciendas públicas o el patrimonio de los organismos auxiliares. se iniciará un 

procedimiento donde se resarce al municipio en términos de In Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado, y Municipios y In Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

La autoridad que sancione a los servidor~s públicos por las faltas fincadas por la Contadurla 

General de Glosa, deberá informar en todo momento sobre el cumplimiento de la sanción, 

enviando copian la Comisión de InspecCión de la Contadurln General de Glosa. 

1.5 LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

De In Ley Orgánica Municipal tomaremos en cuenta los siguientes artículos con las fracciones 

que atañen al tema. 

Artículo 48. De las atribuciones del presidente municipal 

Fracción X. 

Fracción XVI 

Vigilar la correcta inversión de los fondos públicos; 

Cumplir y hacer cumplir dentro de su competencia, las disposiciones 

contenidas en las leyes y reglamentos federales, estatales y municipales, así 

como aplicar, a los infractores las sanciones correspondientes o remitirlos, 

en su 'caso, a las autoridades correspondientes; 

Artículo 53. De las atribuciones de los síndicos 

Fracción 11 

Fracción V 

' ,'Revisar y firmar los cortes de caja de la tesorerla municipal; 

Asistir a las visitas de inspección que realice la Contadurla General de 

Glosa a la tesorería e informar de los resultados al ayuntamiento; 

16 
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Fracción VI 

Fracción VII 

Fracción VII 

'\IA.lil:CO JllMIDICO PARA U CO!'iTAbl!RIA GF.NF.JlAI, DF.Gl.lHiA. 

Hacer que oportunamente se remitan a la Contaduría General de Glosa de 

la Legislatura del Estado las cuentas de la tesorería municipal y remitir 

copia del resumen financiero a los miembros del ayuntamiento; 

Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e 

inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro 

especial, con expresión de sus valores y de todas las características de 

identificación. así como el uso y destino de los mismos; 

Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales; 

Artículo 91 De las atribuciones del secretario del ayuntamiento. 

Fracción XI 

Artículo 93 

Artículo 94 

Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de bienes 

muebles e inmuebles propiedad del municipio, de los destinados a un 

servicio público, los de uso común y los propios; 

La tesorería municipal' es el órgano encargado de In recaudación de los 

ingresos municipales y.res~nsable de realizar las erogaciones que haga el 

ayuntamiento; . · 

El· tesorero. municipal, ni tomarposesión de su cargo, recibirá la hacienda 

pública de acuerdo con las previsiones a que se refiere el artículo 19 de esta 

Ley y remitirá un eje~plar de dicha documentación ni ayuntamiento, a In 

Contaduría General de Glosa del Poder Legislativo y al archivo de la 

tesorería: 
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Artículo 95 

Fracción IV 

Fracción V 

Fracción XVI 

Fracción XVII 

Artículo 1 12 

Fracción VI 

. Fracción VIII 

Fracción XIII 

MAN.ro JITltiDIC:O l'AllA l.A ("'())l(l"AbUNIA GF.NF.k.4.1. nr. GU)SA.. 

De las atribuciones del tesorero municipal. 

Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, 

egresos~ inventarios; 

Proporcionar oportunamente ni ayuntamiento todos los datos o informes 

que sen.n necesarios. para In formulación del Presupuesto de Egresos 

Municipales, vigilandCI· q~e se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros 

ordenamientos aplicables; 

Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento; 

Contestar oportunamente. los pliegos de observaciones y responsabilidad 

que haga la Contaduríá'~eneral de Glosa de la Legislatura. informando ni 

ayuntamiento; ·\);i}i,··· 

De las funciones dél órgano de contraloría interna municipal. 

Vigilar que losrecursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos 

se aplique en los.términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los 

.convenios res~ctivos; 

Coordinarse con la Contaduría General de Glosa y la Contraloría del Poder 

legislativo con la Secretaría de la Contraloría del Estado para el 

cúmplimiento de sus funciones; 

Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que 

se remitan los informes correspondientes a la Contaduría General de Glosa; 
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Fracción XV 

\.IAltCºO JURIDICO PARA l.A CONTADIJRIA CiF.NF.llAI. DI: C:Ul!CA. 

participar en Ja elaboración y actualización del inventario general de los 

bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las 

características de identificación y destino de los mismos. 

t.6 CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO V MUNICIPIOS 

Al hacer reforcncin a In actividad financiera de cualquier ente municipal tenemos que referimos 

forzosamente al Código Financiero del Estado de México y Municipios en los siguientes artículos 

los cuales competen al realización del informe mensual. 

Articulo 1 

Articulo 339 

Articulo 356 

Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y 

tiene por objeto regular In actividad financiera del Estado de México y 

municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

La actividad financiera comprende Ja obtención, administración y 

aplic~ción de los ingresos públicos. 

Las dlsposiciones de este titulo tienen por objeto regular la contabilidad 

gubemamí:[ltal y la cuenta pública del Estado, y Ja de los municipios . 

. ,.' 

La .~eére~af¡a 'y la Tesorería, clasificarán cuando sea necesario, la 

información que les proporcionen las dependencias, entidades públicas y 

unidad~s.~dllli~l~trativas, para efectos de consolidación y presentación de 

la cuenta publica, 
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CAPITlll.O 11 H.ABOkACIÓN f: INTF.ORACIÓN DI: 1.0S INf'OkNll:.'i Ml:NSllAl.l:S PARA 
\\'lfNTAMIF.NTO'i Y ORGANISMOS OPl'.llAPOMl'.S PI'. A.GUA 

2.1 CONCEPTO V FUNCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS Y ORGANISMOS OPERADORES DE 

AGUA. 

Para dar una visión más clara acerca del objeto del presente trabajo es de primordial importancia 

que desde el inicio quede perfectamente entendido y comprendido lo que es un H. Ayuntamiento 

y un Organismo Operador de Agua, .así como el papel que desempeñan en el proceso de 

elaboración de los informes mensuales correspondiente a su gestión gubernamental. De forma tal 

. que a cémtini.ill~ÍÓ~~d~finiremris lo que 'significa el Ayuntamiento y Organismo Operador de 

Agua. y descrlbircino~ aigunns de sus funciones principales. 
':···· .. 

·.· ~¿~rCIPIO . .;·· 
" _ ..... '. .. ·::·.,-;:::' 

: ·~EÍ Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del Estado, 

Í~~estid1/d~pérsonalidad jurídica propia. integrado por una comunidad establecida en un 

.. ·:1eirlt~rlo, ciin un gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración de su hacienda 

. pÚbÍic~'. en los términos del Articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

,: · M~~icanos". 1 

· E~' ñeéésáriÓ támbién explicar: que un AyÜntarniento sé encontrará constituido por un jefe de 

asUlllbl~u; qué i~n su ~'aso 5,;' denomin~ p~sidente municipal y se acompañara de otros 
~.-'.~, : ... : , ·-:. .:·-~:··: ;-~-~.--.·~~--'. }' ·.;··:;'.;\,:.-<:f-.'.-.·i·-·; .. -.:~:,}.'··c(,~\~·'.,,··.:~;-_:-.::·: . • 

miembros denominados'Sfndicos y Regidóres'éúyo ·número total se determinará en razón de su 

pobhlciÓ~.2 ,<. '.~.: ·<t:r:~t~Ú ,'.;:.··· 

El .. ~Í<ipio ~ ~~t~~lf lf ;~'t: ;;oo.Oido .<g<o<o d-<o <odM I~ Í~" do ""~°' 
6volucÍÓn-poHti~~- L~ ~~~¡·~ ~g¡,~~i~'i'd()e:~ el c~o de México a la Conquista, la Independencia. 

'1a R~~¿¡;lic~-y l~F;J~ci~ió;~Wü:li: fi~~rado en el ideario de todas las revoluciones . 
. . :~-;~·-::.:. ¡· ',:'t·:~>,-, "··.; .. '\ 1_í, :.'-'(,·: '"~·,·· 

··.~·,,, __ .:·>:i'' ''\\:·. ;_·:'"<''.·<·:.\.>· -;,_:::',.: :.-' 

·El origen •r:··evol~~i~h del r.fimicipio a dado lugar a diversos cuestionamientos, los cuales 

• c¡;13rjíean l Q~~ih;;itució~ apareció primero. el Estado o el Municipio?. 

1 Artículo 1; Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
·'Artículo 16. Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Desde hace varios siglos atrás ha existido una autoridad, una organización y la fuerm que 

garantizó las costumbres fundamentales de una vidn en sociedad. Esto dio origen a que el hombre 

no se mostrara indiferente y se motivara para preguntarse sobre In validez de In institución que lo 

rodea. 

De alguna mnnern podemos nfinnar que el .Municipio como institución inferior ni Estado, nació 

primero y en, su.desnrrollodicl~i\~_tnrcte.()~g~¡,' n una comunidad más vigorosa y capacitada para 

In renli~ciÓn de serviciós'Jó6Yi~~~y"i~:¡cci~~es de carácter comunal que supera lns deficiencias 

del Muni~ipio aislad~;: el ;~~uilcipicl d~bc ser considerado en su origen como una extensión 

espontánea de la f~il[~~ i:(.'Estndopor lo tanto deberá considerarse como una extensión 

· espóntánea y natural del Municipio. 

. . 
En nuestro pnís. el Municipio ha sido siempre una institución arraigada como porte fundamental 

·.en la vidn de los.'mexicnnos, se encuentran sus ralees yn demarcados en la organización de los 

Calp'ullis ·Azte~~s. nsí como en lns organizaciones de las culturas Mixteco Zapotecns y en la 

: ~ivHi~ción Mayn. 

' O:~ANISMO OPERADOR DE AGUA 

q~e. fonnan parte del sector administrativo auxiliar de los Ayuntamientos. los 

cu~les llSurnen lnresponsabilidnd municipal de organizar y tomar n su cargo la administración, 

iiin¿iOn~ie~t~,·.•cri'~s~r\.nción y operación de los servicios de agua potable, alcantarillado y 

. s~~~~ient~;d~~tio~d·~:los Íimites de su circunscripción territorial, para lo cual se les asignarán 

/¡~~bi~~~icju~~~,€~tituyen In infraestructura municipal para In prestación de esos servicios".3 

~"- ·,;~ 
":'-.~=.;,.: -

éComo: ¿j~~lemfoto •de nuestro objetivo inicial de dar una visión clara y sencilla de la 

·• .'.illl~¿~~~in'cl~í Á);Ü~t~iento y el Organismo Operador de Agua es necesario mencionar algunos 

:).?1~sf1:1;11~i~~~~~&:~l~portantes y que n su vez tienen unn mayor relación con nuestro teman 
· · inye~·tig~~ ·' :·: ·. · ''\ ~ .. ·· ... 

:'<~' 

· · · 3 Ley' de Organismos Públicos Descentralizados de Carácter Municipal para la Prestación de servicios de Agua 
Potable y Saneamiento. 
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FUNCIONES DEL AYUNTAMIENTO . 

UAIMHtACIÓl'il t: INTl:GRA<.,ÓN Dt U>S 1NfORMf5 ~U:.f'llSUALES PARA 
4.\'lll'ilTAMIF.NTO!'i \' Otl:COANUiMO!iOPrllADORE.'I DF. AGUA 

.... El Ayuntamiento deberá expedir y refonnar el Bando Municipal, reglamentos, circulares 

y disposiciones administrativas de carácter general dentro del territorio del Ayuntamiento, 

que ayuden a su adecuada organización, prestación de los servicios públicos así como para el 

cumplimiento de sus atribuciones. 

- .... _Celebrar la contratación o concesión en los ténninos que marque la Ley la ejecución de 

_obras y prestación de servicios públicos, con el Estado, Municipios de la entidad o 

·particulares solicitando cuando as! lo amerite la autorización de la Legislatura del Estado . 

.... Crear las unidades administrativas que pennitan un funcionamiento eficaz y eficiente en 

la administración pública municipal . 

.... Conocer los infonnes contables y financieros anuales dentro de los tres meses posteriores 

a la terminación del ejercicio presupuesta! que tendrá que presentar el tesorero municipal con 

la aprobación del síndico . 

.... Nombrar y destituir al_ secretÍirio __ así como al tesorero y titulares de las unidades 

administrativas de los ()rgo.nisrr;os-1;1\Íxiii~s a propuesta expresa del presidente municipal. 

'.'·: '.; !)~·1: >:~;/~:,:~~:~ /\· 
.... Administrar la h~~-i~~-~~:'.J¿~t~:~~I marco de la ley, y controlar adecuadamente a través 

del presidente y sf~dlc~:l~,;~~y¡~~j¿¡f~~l presupuesto de egresos. 
, _... =;;~~~1r._:{_·_,t~~~\~,~·:~~::·" · 

··,··" : .,; ,_ .. 
FUNCIONES DEL ORGANISM'o OPERADOR DE AGUA. 

'-:~,::·~·: ,---;_ .. ,; --·: .. 

..,. Determinar las. polfticas de orden administrativo y técnico del sistema de agua potable y 

alcantarillado . 

.... Actualización pennanente en los estudios técnicos para promover el desarrollo del 

sistema. 
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-# Elaboración de un programa de control interno del organismo. 

-# Realización continua de inventarios de los usuarios del servicio. 

-# Con el objeto de cumplir.sus fines determinados el organismo deberá celebrar Jos netos 

jurídicos necesarios. 

-# El organismo deberá man'tén~r la. integración e incremento del total de patrimonio así 

como ver por su autosuá~i~ncia ~conómica. 

2.2 LÁ CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

Para iniciard presente tema es necesario conocer la conceptualización del mismo por lo 

que en las siguientes líneas mencionaremos algunos de los conceptos de contabilidad 

gubcrnameriÍalformulados por algunos autores e instituciones. De la misma forma para el mejor 
. - ,. --

. enténdimÍento. de la contabilidad gubernamental explicaremos de manera breve los principios en 

· ·l~s ~u~les se basa. 
;.-'.º· 
,;;·,.-__ 

·.,;:.-
",. ', '~ ··-

·\:: .. /··'Es. la captación y registro de todas las operaciones de tipo financieras, presupuéstales y 

: ~¡J~~·p~~i~~~n metas por parte de las entidades, todo esto con el objeto de suministrar 

·/:infg;:;üJ~ióii;·que permita una adecuada toma de decisiones y a su vez una clara evaluación de las 

· ·.; i~g~r~i'J~~~¿~~~~mpeñadas.4 
-"~·; .x:,rr-:-·' -'~-:-'~;· .... ·-.-,.,._ ~é:. -----~;·; -' :~:j··.·:·'-:_'.c'·"·,· 

-·.-: ·'··'E~; el registro sistematizado de las operaciones que resultan de todos aquellos recursos 

·. fi~~n~feros destinados a. las instituciones de carácter público, orientado a la obtención de datos e 

. int;rpretació~ de los estados que muestren la situación patrimonial de la institución.5 

' Ley de presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 2' Ed., México, Ediciones Andrade, S.A. 1994 Pág. 12 
' Secretaria de la Presidencia, Dirección General de Estudios Administrativos. "Gula de Contabilidad 
Gubernamental". I' Ed.,México, Ediciones Federales.1976 Pág. 9 
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Es la técnica que sirve para el registro de las transacciones realizadas por las instituciones 

públicas, y que produce una sistematización de la información financiera, económica, 

presupuesta! y programática que se expresan unidades monetarias que permite la adecuada toma 

de decisiones por parte de un gobiemo.6 

Según el Instituto Latinoamericano de Ciencias Fiscalizadoras la contabilidad 

gubernamental permite , la medición y registro en términos monetarios de las operaciones, 

·.,,!'~~gramas y actividades revisadas por el estado en cada una de sus entidades y organismos. 7 

. La AsÓciaclón ·Latinoamericana de Presupuesto Público menciona que In contabilidad 

gubemame~tal es parte de In Contabilidad, de la cual se extraen los principios y preceptos, en 

ocasiones aceptándolos, para realizar una serie de técnicas destinadas a la captación, 

clasificación, registro, y resumen de la información, para comunicar e interpretar su actividad 

económica. financiera, presupuestaria. administrativa y patrimonial del estado, con objeto de 

implementar un sistema de información para todas aquellas organizaciones públicas.8 

PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

Para el mejor entendimiento de la Contabilidad Gubernamental es necesario remitirnos a sus 

principios básicos los cuales se pueden definir como los fundamentos esenciales para la 

sustentación ·y conecto, registro de las operaciones, elaboración y presentación de los estados 

financieros. que se encontrarán b~udos en un correcto razonamiento, eficiencia demostrada. 

apoyo de aquellas Iegislaéiones especializadas y aplicación general de la Contabilidad 

Gubernamental. 

A continuación describiremos los principios de contabilidad que identifican y delimitan ni ente 

económico y sus aspectos financieros. 

•Castro Raúl, Contabilidad Gubernamental, I' Ed., México, IMCP 1993, Pág. 16 
7 op.cit.,Pág. 16 
1 ibidem, Pág. 17 
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ENTE 

EUllORACIÓ~ IE l~Tt:GRAt.IÓN DE LOS INt·OllMlS MENSUALES PARA 
4.VltNTAMll:NTO!i V OMGANISMOSOPl'.llADOML'I Pt: AGUA 

Se considera ente a toda aquella entidad pública y con existencia propia e independiente 

que haya sido creada ya sea por Ley o Decreto . 

. La Entidad Pública debemos entenderla como aquel organismo establecido por una legislación en 

. especifico, la cual a su vez determinara los objetivos a seguir en el ámbito de su acción y 

limitaciones. Toda aquella información contable pertenece a los entes que se encuentran 

claramente definidos y que constituyen la homologación de recursos tanto humanos, materiales y 

financieros con el único fin de alcanzar los objetivos establecidos por el ordenamiento juridico. 

CUANTIFICACIÓN EN TÉRMINOS MONETARIOS 

Todos aquellos derech.os y obligaciones realizados por el ente tendrán que ser registrados en 

moneda nacional. 

EnÍiéÍadest>úblicas que realicen operaciones deberán llevar a cabo todas estas en moneda 

::'nh~lci~~¡/ Ld ~d~t~bÍMad no podrá registrar las operaciones de los eventos que no sean evaluados 

·, e~:~id.acl:~s ..rio~etarl~ y que se encaminen a valorizaciones de tipo subjetivo o cualitativo, en 

· é~blo. aiiJm>~· d~ ~stos eventos por la magnitud de su importancia deberán ser revelados a 

t~véJ'cle 1~r~citÍls en los estados financieros. 

··.El 1i~t~in'~~~ntable del ente se establecerá considerando que la duración del mismo es indefinido 

. si{Jv~n~~difié~c!Ófl. ~osteriorde In Ley o decreto que lo creo, por lo tanto dicho sistema deberá 

. i~·J>i~n1~ntai-se p~ qué"~xisia una relación cronológica de todas las actividades financieras sin 

C¡cie se;~rev~áll i'ii~c~isr'.flo~ p~ úna eventual extinción o fusión. 

26 



CAPITUIAJll 

PERIODO CONTABLE 

ClAIK>llACIÓN [ INTCGllACIÓN DC LOS INFORMES Ml/ICSUAU:S PARA 
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La duración del ente tendrá que ser dividida en períodos equitativos con el propósito de efectuar 

el registro de las operaciones y de la información acerca de la misma. 

Debido a la continua necesidad de conocer el resultado de las operaciones y la situación 

financiera del ente se hace indispensable el dividir la vida continua del mismo en períodos 

' unifom1es'.· En lo que se refiere a la contabilidad de la hacienda pública, el período relativo es de 

un Uño calendario. 

: CO~TROL PRESUPUESTARIO. 

. ' 

· Al sisÍema ·contable . le corresponderá el registro presupuestario de todos los ingresos y egresos 

pertenecientes al pr~supuesto del ente. De la misma forma es indispensable que dentro el sistema 

co~table se inclúyarÍ algunos procedimientos para la verificación de disponibilidad suficiente para 

cada ~bro ·¡¡~,)~~· !las'tos, antes de contraer cualquier compromiso que afecte al mismo. 

'Todos :aquellos 'ga5Í~s efectÚaílos 'por el ente tendrán que ser reconocidos y registrados como 
' '.·-·, ,- ., •. , --1·'' •'p .,.· • • 

' Jale~ en el mismo momento en que se efectúen y los ingresos cuando se realicen. 
:;·,., 

.' A..'tmvé~ de ~si~ pri~cipio ~~da s'erie de período se habrán registrado e incluido todos los gastos 
. \ . . '~ 

aplicables al mismo y los ingresos que se haya realizado efectivamente. 

Los gastos a partir del momento de que se formaliza la información se considerarán devengados 

independientemente de la forma o documentación en la que se ampare ese acuerdo. 
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PRINCIPIOS PARA CUANTIFICAR LAS OPERACIONES DEL ENTE ECONÓMICO. 

COSTO HISTÓRICO 

Los bienes adquiridos por el ente económico deberán ser registrados a su costo de adquisición o 
_·-.· .. (· . 

. valor estimado, en el caso de que. estos sean. próducto de una adjudicación, expropiación o 
donacióri~ ·_· ~·: · - · " __ · .- ·"·- i«:. 

:t~~V~41~,~;!~'~~~~Jf ~1t:~ de ~-· • ,~ 'M'"- " 

~~tE-2~4!~~1~~~~,~~~;~~1,10 --- IM vol~ y oo•M oo 

Si pir'· Íílg~~~ hkó~' I~ irir6~abiÓri ~~p~é~ad~·~~ los libros dejase de ser representativa, por las 
.; ... , ' •' ·,-. ·. ·: ._., .. -···· .•.-··-·· _,."·-- _-.. 

variadones del 'pÓder';iídqllisitivo de la moneda, esta podrá ser reexpresada siguiendo los 

. Jlni:"~~iení~s; y _ rÜétbd~s e;¡Ú~i~cis '"p~r la S~cretaria de Finanzas y Planeación que tiene las 

' : , tllcUIÍaacs.en ·1Íí míiforia:' Esta infoÍmación reexpresada deberá ser patente con toda claridad . 

. E~t~ ~~~lidad ec~nómica se ~~nstituirá de: 

1 .. ·. Los recursos que ~I ente dfspone para realizar sus fines . 
.- . . _- ,' '' , " -~ -

2; · L~s orígenes de estos recursos, que son especificación de los derechos que existen sobre 

los mismos. 
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PRINCIPIOS REFERENTES A LA INFORMACIÓN 

REVELACIÓN SUFICIENTE 

[l.AllOMACIÓN E l!'llTt:GRACIÓN DE U>S INFORML'i Ml:NSUALf.S PARA 
_..\'UNTAMIENTOS\' OMGANISMO!iOf'l'.llADO•C.'i DI: AGUA 

Los estados financieros y presupuéstales emitidos por el ente económico deberán presentar la 

suficiente información conel objeto de mostrar claramente y de forma amplia la situación 

financiera, présup~estnl y patrimonial. 

>• S~~.>~~~gf 1~~filI~ít~~~~~~~f f ;~~~estren In información necesaria acerca de la situación 

financiera, i presupuestnl .•• Y\pntrimoninl .• del ente, además de que los estados deberán ser 

. ~c~mJrik~Ci~icl~c~¿j•¡Oi;'.~~~¡{ci~ti~~~·de ¡~formación. 
-.·. ··,..,:;?:·~~>-; ...... ; . . :i "';_: .;,.·::~ ·'".';-> -:·1: 

'.·~·~· ;:-;::. -.\'";': .: ·:.·~::;-. '· '":<:,· .. 

·.IN,TEGRA,CIÓN DE LÁ'ÍNH>RMACIÓN 

Pilr!l la ;~nlización e integración de los informes financieros independientes en uno solo, será 

. ·":. ~edesnrici el' eliminar todas aquellas transacciones realizadas entre unidades distintas, por lo tanto 

· Ios estados financieros no deberán reflejar superávit o déficit entre ellos. 

Toda la información integrada y registrada aparecerá como si constituyera una sola unidad 

económica. 

La consolidación de estados implica por lo tanto la eliminación de cuentas y de resultados 
': ~- '~ .. ·.·. '·.··. 

originados'pcirhÍs operaciones realizadas entre entes diferentes. 
-·,::· 

., '·: :·:'>. -~· /' 

PRINCIPIOS 'DE CONTABIÚDÁD y REQUISITOS GENERALES DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

<coNTABLE. 
·.!'.' 

IM~~·~~~NCIA~iLATIVA' .. 
---- . ----

Los estados financit:ros y presupuéstales mostrarán partidas de suficiente importancia para la 

realización. de evaluaciones o toma de decisiones. 
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La infonnación procesada por el sistema contable y particulannente la de los estados financieros 

y presupuéstales, debe incluir aspectos significativos del ente susceptibles de ser cuantificables en 

ténninos monetarios. 

Lo fundamental para detenninar los limites de aquellas partidas de poca importancia será el 

beneficio entre la utilidad. de la infonnación, el grado de detalle. la naturaleza de la partida y su 

monto. ,,··, 

,:-·,::'~ ~.?,.;_·_~ 
;:-·-

coNsÍsTENCIA 'ó coMPARABILio..\o .· 
"··:-¡' - ., ·:¡"· ~-'. 1 ~'~/~-;,~·~:{; '..:,~}_:1.: 

·i.~/~ol.riica5:)nét~cl6'~'}·d~ 6'uifut.ificación y procedimientos contables deberán ser los adecuados 

· .. )'ppe}ran;o,;d§o.~a~'.to~.t~o·}.t.;~ft~~c~i~~~Y:~!~~t(frt}d~~~ un criterio lineal a lo largo de un período y de un 
... ,-,,¡ .• ·:,,,. 

,.-- <-.;:-.. ;',.: ,:,~>, ~-_, ~ __ ::·; -: :;~_, -~.-;;;:L~~-<:n:r,_~·:'.:~:·: 

· Est~ 'p'ri~c,ipiÓ no lilÍlÚ~ el ¿llinbi~ ~n la aplicación de los principios, métodos de cuantificación y 

. ~~f~.~~l~~t~~,~~~~=.:,::.:00-:::~':, ::7:~~ 
.. ·· ' ' 

CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES 

El ente en todo momento deberá observar todas aquellas disposiciones legales que sean aplicables 

en toda transacción, en su registro y en todo aspecto relacionado con el sistema contable y 

presupuestal. 

La infonnación que se derive del sistema contable gubernamental deberá: 

1. Dar cumplimiento de las disposiciones legales. 

2. Determinar los hechos, demostrando su efecto en la posición financiera y los resultados 

de las operaciones del ente contable. 
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3. En caso de que se presentare conflicto entre las disposiciones legales y los principios de 

contabilidad gubernamental se dará preferencia a las primeras. Sin en cambio In posición 

financiera tendrá que ser presentada de forma razonable y Jos resultados de operación, de 

acuerdo a los principios de contabilidad. 

2.J ·-SISTEMA CONTABLE UTILIZADO 

Con In deterrninaciÓ~ del presente sistema contable se proporciona a las administraciones 

municipales y org~is~b~ d¿~ce~t~lizados de agua las políticas de registro para el control de sus 
' · ..... '•-'.·,·· '·:·:· 

operaciones y pura obt~rier de, forma practica la información financiera. 
. . . -· _, .. / ~..,, - . '» ·.·_,,·, -·-·. /. 

·'.- .r:· .. . \,~,-:;:;::;{-\•.::.; 
. . .. ·'.". · .. · .. _'_:·:: .. '-·::J ,'. .:-~:· .. -~-.~~-",'\;-.::~' : ' .. 

El objetivo de ~~t~: sis'í~~~;~s lograr, la obtención de información financiera. veraz, confiable y 

Ó~órt~n~' p~~ 1~' f~~~(Ü~iÓld~; Í~s i~formes mensuales de los ayuntamientos y organismos de 
; .. ,,~·:: :..:,-~_-. -·-,··:''::;:':~:;· ~-;::/:;,,-·-,:-,;c,l·.~;:~.<-·;· . • ;/ ~,-.,- _. -

agua' que presentai{aiiie la Contaduría General de Glosa. 

•'. ···> : .:·.::-'--~o'·,·~ ·~::,- ·-
• ' • .>:i· ,- - >~--

E~t;. ~i~te.:.:i~ ·~e encuentra basado en pólizas contables donde se registran las operaciones 

;,~~~~;¡~~abl~~ 0 e~ té'nninos monetarios y que llevan a cabo los ayuntamientos y organismos 

o~~radores, de agua. 

Las pólizas utilizadas en el sistema contable son las siguientes: 

Póliza de Ingresos. Es el documento en el que se registra todos los ingresos ordinarios y 

extraordinarios recibidos por la tesorería 9 

Póliza de Egresos. Es el documento donde quedan registradas las operaciones que se originan 

por el egreso de dinero 1º 
9 Ver anexos 
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Póliza de Diario. Es el documento en el cuál se realizan movimientos contables en los que no 

intervienen el manejo de dinero. ejemplo: adquisición de materiales a crédito, ajustes a cuenta, 

correcciones, bajas de activos. 11 

Cheque-Póliza-Acuerdo. Es el documento donde se registran las operaciones que serán 

pagadas con chcques. 12 

La póliza es el documento interno donde quedan las operaciones asentadas a detalle y 

ordenadamente, siendo registradas las acciones que los municipios realizan en un momento dado 

y que sirven para dejar documentadas las operaciones registradas. Ln póliza deberá contener los 

siguientes datos: 

.... Nombre del ayuntamiento u organismo de agua. 

.... Indicación de la clase de póliza de que se trata. 

.... Número de póliza . 

.,. Fecha de operación. 

.... Cuentas y subcuentas de cargo y abono. 

.... Cantidades de cargo y abono parciales y totales 

.... Redacción clara de In operación. 

.... Firmas de quien elaboro y funcionarios que deben firmar de autorizado. 

10 Ver anexos 
11 Ver anexos 
12 Ver anexos 
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La utilización de este sistema de pólizas genera la información financiera necesaria para la 

realización de los objetivos básicos de la contabilidad de los ayuntamientos y organismos 

operadores de agua que son: permitir el control de los ingresos, egresos y patrimonio conforme a 

derecho, así como su análisis, evaluación y dirección de la actividad municipal de los organismos 

de agua. 

DIARIO O EN ERAL u HOJA ~E DIST~IHUCIÓN DE PÓLIZAS. 
· ... __ ·::~~;>:,,_ .,il·~~~~~·.0l{J~·il ~:ú:~:~~-i}~~v· ., ': 

Una vez que se r~~li'Zai:d~~;~'.~:é~~iones en las pólizas, estas deberán ser asentadas en el diario 

ge~eral.·u·hoJ~~~·-~¡¡¡~~~·d¡~·iJ·;¡~•j>ó{i~:cu;a·finalidad es el registro cronológico de todas las 

operaci&ne~de l~ énti<l~J>,,:t;:;' ;, . ·. 
, .;;'.<"·'.:~·-,·, . , ,: '·< :~: .. . -::'·e¿·-.>.:-.:~ ., .. 

LIBRO MAYbR OE~E~L'Y BALANZA DE COMPROBACIÓN . 
• ' ._1 - : -~·_,.:.- • 

·. ··: 
En el libro mayor se anCltw:án l.Cls movimientos concentrados de todas las cuentas que se afectaron 

en éí di;no gene~1.' co~ ·~¡ objeto de alcanzar los datos necesarios para la elaboración de la 

balanza de comprobn~ión~< doc.umento donde se enlistan las cuentas con sus correspondientes 

cargos y abonos, mostrando un equilibrio entre las sumas de naturaleza contraria, comprobando 

la existencia de un error. 

La balanza de co.mprobación va a proporcionar los saldos de las cuentas de mayor con las cuales 

se podrán obtener los resultados del periodo que se atiende y los estados financieros. 

DOCUMENTOS FUENTE 

Las op.eraciones realizadas en la tesorería deberán estarán sustentadas por los siguientes 

documentos: 

INGRESO 

EGRESO 

Recibo oficial de ingresos (DGH-4 7, hoja de participaciones). 

Facturas 

Recibos 
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Nominas y/o listas de raya 

[l.ABOlllACIÓN E INTI:CllACIÓ!lll 0[ LOS INFORMlS Ml:l'llSllAL[S P.\llA 
A \'llNTAMlf.NTOS \' ORGANISM<K OPIUlAPOU.5 DIE AGll.\ 

REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS COMPROBANTES, FACTURAS Y RECIBOS DE HONORARIOS. 

El Código Fiscal de la Federación en su Art. 29-A nos menciona: " Los comprobantes a que se 

refiere el Art. 29 de este Código, además de los requisitos que el mismo establece, deberán reunir 

lo siguiente:·. . , . , -, ..;<· ' : : .. , <:, ,." 
.-'"_,·,. ~:..:' '~~:~{~:_.\:~:;:···· :,-'."!'. < :;"~>:< 

. ·,¡·I'/ ; .. }!=·.' •:'">~ . : ;,,~ 

• 1.~' c~ril~~e; ¡~~r~~~·:'~J!.i'o;:;:ib~;i~ denominación o razón social, domicilio fiscal y clave de 

regi~trof~deri.féfci"c~A{Jt;'.¡i~~~i~~-de quien los expida. Tratándose de contribuyentes que tengan 

, ::b~:i~~~:1~1~~~~lir~f :~:·,0~e:::r:::::. en los mismos el domicilio del locw o 

: -_; ,~r:;·.::_~~·-:/<:·~·, _ 

· 11.- ·· · .-:·· Conten~~\ri;p~eso el número de folio. 

111.- Lugar y fe~ha de expedición. 
:,· ->~ _-:· - -~ -- : ' 

IV.-.' .'c;~ve,:e; registro federru de contribuyentes de la persona a favor de quien se expida. 

V.~ - Cantidad y clase de mercancla o descripción del servicio que ampare. 

VI.- Vruor unitario consignado en número e importe total consignado en número y letra, asl 

como el monto de los impuestos que en los términos de las disposiciones fiscales deban 

trasladarse, en su caso. 

VII.-. -Número y fecha del documento aduanero, así como la aduana por la cual se realizó la 

·importación, tratándose de ventas de primera mano de mercancías de importación. 

VIII.- . En el caso de recibos por honorarios deberán ser firmados por quién los expida y en su 

'.' caso señalar su clave de registro de afiliación patronal en el Instituto Mexicano del Seguro 

Social ( Art. 103 del Reglamento del l.S.R.). 
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Los contribuyentes que realicen operaciones con el público en general deberán expedir 

comprobantes simplificados en los términos que señala el reglamento de este Código. 

Además. deberán tener impresa la Cédula de Identificación Fiscal y de acuerdo n las reformas 

fiscales para 1999 se incorporó In obligación de incluir la fecha de impresión y dato de 

identificación del impresor autorizado. 

' ·, !"' ·, ' ~';~;;. - - . 

. Los co'mp~obMtes'd~beron expresar el período de su vigencia . 

. (Que:~erá,pÓr~~:p/;¡zo de dos años)". 

Las nominas y listas de raya deberán contener estos requisitos: 

+ Nombre del Ayuntamiento u Organismo Descentralizado de Agua. 

+ Indicar si es nomina o lista de raya. 

+ Período de pago. 

+ Nombre del empleado o trabajador. 

+ Registro federal de contribuyentes. 

-# Clave del ISSEMYM. 

+ Categoría. 

+ Concepto de las percepciones. 

+ Total de percepciones. 
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"* Conceptos de las deducciones. 

"* Total de deducciones. 

"* Percepción neta. 

"* Firma del interesado. 

"* Firmas de autorización de funcionarios. 

UAllOMACIÓN 1: INTEGRACIÓN 0[ LOS INFORMES MQISUAU:.S PARA 
\VllNTAMlt'.NTOS V OICGANISMOSOPF.llADOllU DI: AGUA 

2.4' CATÁLOGO DE CUENTAS 

El catálogo de, cuentas,'~.~benios 'entenderlo como una lista pormenorizada y ordenada de 

toda una ,serie de c~ent;¡s que 'se lle·~~ a ~abo para el registro de las operaciones que pueden ser 
·c.:- ', ....... , -· .:.,_ . 

cuáÍltifiéadas y ap'ücndns e(;~(~Ístema de contabilidad de una entidad económica o institución. 

> ' .. >~YxD:fa\K~.:···.······ 
En lií contabilidachnúiiicipal;'·para' el registro de una serie de operaciones similares bajo el mismo 

:·.·,::-·e-... ~·'.·:--~>~:~::·~-;·>.'-:·.'-~~ ;::i;-"_;:,~ :_-'-:<~·:;_;-\;t""' :.~;• ... <:,•: • 

é:tftulo;·se him. detei'rriinado'.1~ i:Uentas, cuyos nombres representan las operaciones que agrupan. 

~~6~fí'~·1iini~;~ié~i~ridgi¿~~¿e~ta las necesidades de los ayuntamientos en lo que se refiere al 

_': iíSp'e.cÍo.·c·¡_infubhi;•;~~·Íl~' diseñado un catálogo de cuentas. que agrupa en divisiones totalmente 

~d~~ii,hci;;f~~~,g~a ~'í:' cu~ntas que tendrán la función de clasificar, registrar y analizar todas 

1;s-?Ji'e~cion~;~íili~das por las haciendas municipales. 
/· ( >j '~; 

!OsTR.uc'fuitx oEL cóDrao DEL cATALooo DE cuENTAs DE BALANCE 

'En. :el ··cat¡l~go de cuentas encontramos una clasificación a diferentes niveles asignándoseles 

·· élaves denominados códigos para su propia identificación. El código utilizado en las cuentas de 

balance. se determina conforme al siguiente orden. 
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NIVEL 1 NIVEL2 

GRUPO 

l Activo 

SUBGRUPO 

1 1 Disponible 

NIVEL3 

CUENTA 

1102 Bancos 

EU90RACIÓN E INTEGRACIÓN Dr: LOS INJOflMIS MVll!IUAU:S PARA 
"'VlJNTAMIF.~ V OMGANl!'IMOSOPl'.llAPO•U DI: AGUA 

NIVEL4 NIVEL5 

SUBCUENTA 

1102-01 Banco "X" 

SUB-SUB-CUENTA 

Las claves de los códigos que se muestran en este catálogo deberán ser respetadas hasta el nivel 

3, y cuando por necesidades de la propia operación se requiero abrir una nueva cuenta, se deberá 

soliciÍar por escrito la aprobación de la misma por la Contaduría General de Glosa. indicando la 

razón de su petición; una vez que la Contaduría haya analizado la solicitud tendrá que contestarla 

y' éri:.su caso circularizando a todos los municipios y organismos descentralizados paro su 

. Los niv~les 4 y 5 de sub-cuentas y sub-sub-cuentas las entidades usuarias podrán abrir estas de 

acuerdo á las necesidades propias. 
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ESTRUCTURA DEL CÓDIGO DEL CATÁLOGO DE CUENTAS DE INGRESOS Y EGRESOS 

En lo que corresponde a las cuentas de ingresos y egresos también tienen diferentes niveles, 

asignándoles códigos para su propia identificación. El código asignado a las cuentas de ingresos y 

egresos se compone en el siguiente orden: 

NIVEL! 

GRUPO 

4·1ngresos 

NIVEL 1 

GRUPO 

5 Egresos 

NIVEL2 

SUBGRUPO 

42 Derechos 

NIVEL2 

SUBGRUPOS 

51 Servicios 

Personales 

NIVEL3 

CUENTA 

4201 Agua Potable 

y Drenaje 

NIVEL3 

CUENTA 

51O1 Permanentes 

NIVEL4 

SUBCUENTA 

4201-01 Derechos por 

consumo de agua 

NIVEL4 

5102 Sueldos Numerarios 
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En el nivel 3 de egresos se manejaran claves que agruparán las cuentas de mayor; por ejemplo en 

el caso de 1 os servicios personales las claves agrupadoras serán las siguientes. 51O1, 5130 y In 

5150, llamadas PERMANENTES, TRANSITORIOS Y OTROS SERVICIOS PERSONALES, 

estas claves podrán ser identificadas en el catálogo de cuentas de egresos. 

El nivel de subcuentas las utilizaran las entidades según sus necesidades. 

CATÁLOGO DE CUENTAS MUNICIPAL Y ORGANISMOS DE AGUA 

11 

1101 

1102 

1103 

1102 

1104-01 

,: 1104:ó2 

¡ 104~03 
· .. ·.·. /úos·~ 

.:ll06' 

>1106:01 ', 
'.fl06-02' 

· 'ti106-03 
,'' 

.<c'tl07 

,, 1107-01 
·: ·. -· - '. T i-CJ1_.02 ·· .... 

•, .. ,··. ' 
1107-03 

Ú07-04 

1107-05 

'. 1107:06 

1107-07 

1108 

1109 

ACTIVO 

DISPONIBLE 

CAJA 

BANCOS 

FONDO FIJO 

INVERSIONES A CORTO PLAZO 

% DE INVERSIONES DE FONDO FINANCIERO DE APOYO MUNICIPAL 

INVERSIONES EN UDIS 

COMPLEMENTARIA INVERSIONES EN UDIS 

DOCUMENTOS POR PAGAR 

DEUDORES DIVERSOS 

CRÉDITO AL SALARIO 

FIDEICOMISO BANCO "x" 

INTERESES POR COBRAR EN INVERSIONES EN UDIS 

ALMACÉN DE MATERIALES 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

MATERIAL ELÉCTRICO 

HERRAMIENTAS 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

REFACCIONES 

MEDIDORES DE AGUA 

PRODUCTOS QUfMICOS 

ANTICIPO A PROVEEDORES 

ANTICIPO A CONTRATISTAS 
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11 JO 

1111 

1112 

1112-01 

1112-02 

12 

1201 

1202 

1202~01 

1:?0;-02 

\ ,» 1~,02~03. 

: s'';:'!~~~~E: · ,· 
; '~.·,• 

1202-07 
· ',•'. ;12ó2;o-s 

••: 12(13'. 

1203-01 

.1203~02 -

GASTOS ANTICIPADOS 

l.V.A. ACREDITABLE 

CUENTA CORRIENTE DIF 

DIF PARTICIPACIONES AYUNTAMIENTO 

DIF INGRESOS PROPIOS 

INVERSIONES PERMANENTES 

INVERSIONES A LARGO PLAZO 

EDIFICIOS 

BODEGAS Y DEPÓSITOS 

AUDITORIOS 

BIBLIOTECAS 

EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS 

GIMNASIOS Y CENTROS DEPORTIVOS 

MERCADOS 

. OTROS EDIFICIOS 

RASTROS 

, TERRENOS. 

JARDINES 

PANTEONES 

PARQUES y ZOOLÓGICOS 

/ 1203-04 > · ·; PRÉDíos NO EDIFICADOS 

.,_ .·1203-osé,'.' '· ·fÁMPOS ÓEPO,RTIVOS.( sinins1alaciones) 

.· - 12Ó:i' > .-: MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 

'i.:!ó4~o·I '····· .· . ARTÍCULOS Y EQUIPO DE BIBLIOTECA 

'1204-03 :,: ' 

' ':/:í:i~4~o4i 
?1:io4~os·· 

:; ' .!' •• ''·>. :, 
_1294:06_•.,' 

· 'f205 · 

. . 1'2()5~01. 

· 1205:ó2 • 
'· .. ·: '1205:03 ' 

1205;04 ' 

1205-05 

EQUIPO CONTRA INCENDIO 

EQUIPO DE COMPUTO Y ACCESORIOS 

EQUIPO DE INGENIERÍA 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 

. MOBILIARIO Y EQUIPO DE CLINICAS Y HOSPITALES 

. MAQUINARIA Y EQUIPO 

EQUIPO DE SEGURIDAD PUBLICA Y ARMAS 

- . MAQUINARIA Y ACCESORIOS 

MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 

MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO 

EQUIPO HIDRÁULICO 
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1205-06 

1206 

1206-01 

1206-02 

1206-03 

1207 

1207-01 

1207-02 

.. 1207-03 

.. 1207-04 

1207-05 

,1207-06 

1207-07 

1208 

1208-01 

·1208-02 

1208-03 

1208-04 

1208-05 

1208-06 

13 

1301 

1302 

1302-01 

1302-02 

1302-03 

1302-04 

1302-05 

1302-06 

1303 

1304 

1305 

1306 

l:LAl&OllACIÓN f. INTI:GKACIÓN PE WS INFOM.\tlS MlNSUALlS PAKA 
A\'UN'TAMlfNTO<i \' OMGANISMOS OPltKADl>all:s PI: AGUA 

EQUIPO DE RADIO Y COMUNICACIÓN 

EQUIPO DE TRANSPORTE 

VEHICULOS 

MOTOCICLETAS 

BICICLETAS 

BIENES CAPITALIZABLES PARA FOMENTO Y DESARROLLO AGROPECUARIO 

ANIMALES DE TRABAJO 

BOSQUES 

CRIADEROS 

MAQUINARIA Y EQUIPO AGRICOLA 

OTROS BIENES CAPITALIZABLES PARA FOMENTO 

VEHICULOS AGROPECUARIOS 

VIVEROS 

OTROS BIENES 

BIENES ARTISTICOS E HISTÓRICOS 

ESTACIONÓMETROS 

MONUMENTOS Y RELOJES PÚBLICOS 

LAVADEROS Y BAÑOS PÚBLICOS 

TEMPLETES 

DIVERSOS 

OTROS ACTIVOS 

FIDEICOMISO DE APORTACIONES DE MEJORAS 

CONSTRUCCIONES EN PROCESO 

RECURSOS PROPIOS 

OBRASCODEM 

OBRAS PIE 

FONDO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 

FONDO DE ÁPORTAÓONES PARA EL FoRTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 

~;:~:iTos· o':~~*~~~{'.·,·2·'·'i' .. 
M1N1s-rM.dó1./oE F-oN"oos PARA oBRft.s DE INFRAESTRUCTURA E INVERSIÓN 

coóEM,~POR::~APUc;\Íl'(é~-~fm¡~ de enero de 1998 se maneja el PROGRAMA DE 

· PRIORJDAoes 'E'51-A:.f;\l.es'.v MUN1c1PALEs PPEM > 
' . ' ·' .. '' -.~ .•. - ',,. ' . . .. -

APOYOS PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 
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2 

21 

2101 

2101-01 

2101-02 

2101-02-01 

2101-02-02 

2101-02-03 

2101-02-04 

2101-03 

2101-03-01 

2101-03-02 

2101-03-03 

2101-04 

2101-05 

2101-06 

2101-07 

2102 

2103 

2104 

2105 

2106 

2107 

2108 

2109 

2110 

2201 

2202 

2203 

2204 

ELABORACIÓN [ INTl:GRACIÓN Dt: 1.0S INFORMf".S Ml:NSUAl...ES P.41lA 
AVUNTAMIF.NTOS \' (HIGANISMOS OPF.RAPORf-'i hl: AGUA 

PASIVO 

A CORTO PLAZO 

IMPUESTOS Y RETENCIONES POR PAGAR 

15% EDUCACIÓN PUBLICA 

RETENCIONES DEL ISSEMYN 

5.5% FONDO DE PENSIONES 

3.0% SERVICIO MEDICO 

PRESTAMOS QUIROGRAFARIOS 

PRESTAMOS HIPOTECARIOS 

RETENCIONES DEL l.S.R 

RETENCIONES l.S.T.P 

10% SOBRE HONORARIOS (l.S.R.) 

20% OPERACIONES ESPORÁDICAS 

CUOTAS SINDICALES 

PENSIÓN ALIMENTICIA 

FONACOT 

2% SUPERVISIÓN POR CONTRATO DE OBRA 

INTERESES POR PAGAR 

DEPÓSITOS RECIBIDOS 

ACREEDORES DIVERSOS 

PROVEEDORES 

SUELDOS Y SALARIOS POR PAGAR 

ANTICIPOS DEL GEM A CUENTA DE PARTICIPACIONES 

10% DE MULTAS IMPUESTAS POR.AUTORIDADES FEDERALES NO FISCALES 

DOCUMENTOS POR PAGARA CORTO PLAZO 

·CUENTAS P~RlAÓÍ\R A LARGO PLAZO 

DOCUMENTOS POR PAGÍ\RAÜRGO PLAZO 

COMPLEMENTARIAÜDIS POR PAGAR 
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23 

2301 

2302 

J 

31 

3101 

3102 

3103 .. 

3104' 

3104-01 

3104-02 

3105 

3106 

41 

4101 

4102 

4103 

4104 

4105 

4106 

'4107, 

4108 

4108-01 

4108-02 

EIJ\BOMACIÓN C INTl:GkACIO!lt bt: UlS INFOlll.\4F.S MCNSUAU:.S PARA 
.\VllNT.\ ... llr.!ltTfl'tri V Otu;.\NISMIOS OHllAPOR'-'i Pe .\GUA 

OTROS PASIVOS 

APORTACIONES DE MEJORAS EN FIDEICOMISOS 

MULTAS FEDERALES PENDIENTES DE COBRO 

PATRIMONIO 

PATRIMONIO 

PATRIMONIO 

RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

RESULTADO DEL EJERCICIO 

COMPLEMENTARIA DE PATRIMONIO 

UDIS POR PAGAR (patrimonio) 

UDIS POR PAGAR COMPLEMENTARIA ( palrimonio) 

INVERSIONES POR CAPITALIZAR 

INVERSIONES NO CAPITALIZABLES 

INGRESOS 

IMPUESTOS 

PREDI AL 

SOBRE TRASLACIÓN ,DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES CON BIENES INMUEBLES 

SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

· ANUNCIOS PUBLICITARIOS 

SOBRE DIVERSIONES, JUEGOS y ESPEc:rAcui.os PÚ,BLICOS 

SOBRE RADICACIÓN 

SOBRE SERVICIOS DE HOSPEDAJE ', , 

LOS NO COMPRENDIDOS EN,, LOS NUMERALES PRECEDENTES CAUSADOS EN 

EJERc1c1os FISCALES ANTERIÓREs, Ásl é:oMo Los IMPUESTOS PENDIENTES DE 

LIQUIDACIÓN o·DEPAGói::·: ,\;')" 

SOBRE ANUNCIOS EN LA VIA PUBLICA< 

SOBRE LA ÁUTO~ZAc,Í,Ó~ · '. ~E HORARIOS EXTRAORDINARIOS A 

ESTAB,LECIMIENTOS QUE .REALIZAN. ACTIVIDADES COMERCIALES 
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42 

4201 

4201-01 

4201-02 

4201-03 

4201-04 

4201-05 

4201-06 ' 

4201-07 

420,1-08 

,. 4201-09 

4201-10 

4201-11 

4201~12 

'~201cD 
.Í201-14 

4201-15 

4201-16 

4202 

4203 

4204 

4205 

4206 

4207 

4208 

4209 

4210 

4211 

4212 ' 

4213 

4214 

DERECHOS 

AGUA POTABLE Y DRENAJE 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

l:L-\IORACIÓN E INTl:GRACIÓN DI: l.05 INflHlMU MENSUAUS PARA 
A '°UHTA.MllNTOS '° O•GA.NISMM OPF.IL\DOaF..S 01 AGUA. 

SUMINISTRO DE AGUA EN BLOQUE PROPOR./AUT.MUNIC. O SUS DESC. A FRACS. 

UNID. HABITS. COMERCIOS O INDUSTRIA 

AUTORIZACIÓN DE DERIVACIONES DE LA TOMA DE AGUA 

CONEXIÓN A LOS SISTEMAS DE AGUA Y DRENAJE 

.RECONEXIONES A LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE 

EST. DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN 

FRACCIONAMIENTOS O UNIDADES HABITACIONALES COMERCIO O INDUSTRIA 

CONEXIÓN DE TOMA POR EL SUMINISTRO ÓE AGUA.EN BLOQUE PROPORCIONADO 

POR AUTORIDADES MUNICIPALES O SUS ORGÁNISMOS DESCENTRALIZADOS 

RECEPCIÓN DE CAUDALES DE AGUA RESIDUAi..;' sü TRATAMIENTO o MANEJO 

ECOLÓGICO 

REPARACIÓN DE APARATOS MEDIDORES ~E ~ONSUMcJ DEAGUA 

INSTALACIÓN DE MEDIDORES 

AGUA EN PIPAS (penniso) 

AGUA EN PIPAS (carga) 

OBRAS 

REZAGOS 

VENTA DE MEDIDORES 

OTROS 

REGISTRO CIVIL 

OBRAS PUBLICAS 

CERTIFICACIONES 

RASTROS: 

CORRAL DE CONCEJO 

USO DE ViAS Y ÁREAS PUBLICAS PARA EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES 

COMERCIALES 

PANTEONES 

ESTACIONAMIENTO EN LA ViA PUBLICA 

IDENTIFICACIÓN DE FIERRO PARA MARCAR GANADO y MAGUEYES 

LICENCIAS 

POR SERVICIOS PRESTADOS A PANTEONES PARTICULARES 

POR SERVICIOS PRESTADOS A RASTROS PARTICULARES 

POR SERVICIOS PRESTADOS A ESTACIONAMIENTOS DE SERVICIO PUBLICO 
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CAPITULO 11 

4215 

4216 

4217 

4218 

4219 

43 

4301 

44 

4401 

4402 

4403 

4404 

EU801U.CIÓN C INTCGRA<.1ÓN PE LOS INRHlMC!í MIJ'lllSUALC!í PANA 
\'Vl!NTAMll.NTO!i 'V O•GANL"iMO!il OPl.IU.OORU DI. AGUA 

SERVICIOS DE VIGILANCIA PRESTADOS POR LAS AUTORIDADES DE SEG. PUB. 

SERVICIOS PRESTADOS POR AUTORIDADES FISCALES 

SERVICIOS DE ALUMBRADO PUBLICO 

POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIA DE LOTES BALDfos. RECOLECCIÓN 

TRASLADO, Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS IND. Y COMERCIALES 

OTROS QUE QUEDEN CONSIGNADOS EN LAS LEYES RESPECTIVAS 

APORTACIONES DE MEJORAS 

LAS DERIVADAS DE LA APLICACIÓN DE LA LEY DE APORTACIONES DE MEJORAS 

PRODUCTOS 

PRODUCTOS POR LA VENTA O ARRENDAMIENTO DE BIENÉS MUNICIPALES 

BOSQUES MUNICIPALES 

UTILIDADES DE INVERSIÓN EN CRÉDITOS y VALORES, POR ACCIONES Y 

PARTICIPACIONES DE SOCIEDADES O EMPRESAS 

INGRESOS DERIVADOS DE LA ACTIVIDAD DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

Y EMPRESAS DE PARTICIÓN MUNICIPAL 

4405 IMPRESOS Y PAPEL ESPECIAL 

4406 OTROS INGRESOS MUNICIPALES 

45 APROVECHAMIENTOS 

4501 MULTAS 

4502 RECARGOS 

4503 REINTEGROS 

4504 RESARCIMIENTOS 

4505 INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS A BIENES MUNICIPALES 

4506 SUBSIDIOS, SUBVENCIONES, DONATIVOS, HERENCIAS, CESIONES Y LEGADOS 

4507 RENDIMIENTOS O INGRESOS DERIVADOS DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 

FIDEICOMISOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN MUNICIPAL, CUANDO POR SU 

NATURALEZA CORRESPONDAN A ACTIVIDADES PROPIAS DE DERECHO PUB. 

4508 OTROS 

45 
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46 

4601 

4602 

l:lABOkA.<'.IÓN [ INTtGRACIÓN DI: l.OS INf'ORMl:S Ml:NSlJALl'.S PARA. 
,\\'l!NTAMIF.NTO!i \' ORG.\Nl!iMO!i Ol'f'.RAhO•L'i hf: AGUA 

INGRESOS MUNICIPALES DERIVADOS DE LOS SISTEMAS NACIONAL DE 

COORDINACIÓN FISCAL Y EL ESTATAL DE COORDINACIÓN FISCAL 

LAS PARTICIPACIONES DERIVADAS DE LA APLICACIÓN DE LA LEY DE 

COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL Y DEMÁS ORDENAMIENTOS JURfDICOS 

FEDERALES APLICABLES, ASÍ COMO LOS CONVENIOS ACUERDOS O 

DECLARATORIAS QUE AL EFECTO SE CELEBREN O SE REALICEN. 

LOS DERIVADOS DE LA APLICACIÓN DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO, DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE MÉXICO Y DEMÁS 

ORDENAMIENTOS JURIDICOS APLICABLES, ASf COMO DE LOS CONVENIOS, 

ACUERDOS O DECLARATORIAS QUE AL EFECTO SE CELEBREN O REALICEN 

4603 LOS DERIVADOS DEL PROGRAMA DE PRIORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES 

4604 DERIVADOS DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM} 

4605 DERIVADOS DE LA PREVISIÓN PARA OBRAS PUBLICAS PRIORITARIAS CONVENIDAS 

CON EL GOBIERNO ESTATAL (POPP} 

4606 DERIVADOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS(FAFM} 

4607 REMANENTES RAMO 33 EJERCICIO 1998 

47 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

4701 GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 

4702 BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

4703 OTRAS INSTITUCIONES PUBLICAS 

4704 INSTITUCIONES PRIVADAS 

4705 PARTICULARES 

48 OTROS INGRESOS 

4801 CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL (C.D.S.} 

4802 RECUPERACIÓN PRONA~OL 

4803 P.l.E. 

4804 APAZU 

4805 APORTACIONES POR GESTARÍA DE DIPUTADOS 

4806 INGRESOS POR AUDIENCIA PUBLICA 

4807 ACTUALIZACIÓN DE INVERSIONES UDIS 
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4808 

4809 

4810 

49 

4901 

4901-01 

Cl.ABUIL\CIÓN E l:'llTT.GKAOÓ.11( DE WS INJORMU MENSUALES PARA 
\\'llNl.AMlt:NTO!i" ORGANll'iMO!'I DPl'.llAbORU DE AGUA 

INTERESES POR INVERSIONES EN UDIS 

APORTACIONES PARA OBRAS POR CIUDADANOS 

OTROS CONVENIOS 

INGRESOS PROPIOS DIF 

INGRESOS PROPIOS DIF 

INGRESOS PROPIOS DIF 

En lo. que respecta al apartado de ingresos del presente. catálogo cabe hacer una aclaración, estar 

pendienle de In Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México que se reforma cada año 

y que' pÓr IÓ tanlo clebe una de verificar las cuentas que se dan de baja y las que se dan de alta. 

s 

51 

510I 

5102 

5103 

5104 -

. 5105 

5l06 · 

5107 

;5108 

.5109 

5110 

5111 

. 5117 

5130 

5131 

5132 

5133 

5134 

5135 

5136 

EGRESOS 

SERVICIOS PERSONALES 

PERMANENTES (clave agrupadora) 

SUELDOS NUMERARIOS 

SUELDOS SUPERNUMERARIOS 

DIETAS 

COMPENSACIONES 

AGUINALDOS 

GRATIFICACIONES 

APORTACIONES PARA SEGURIDAD SOCIAL (ISSEMYM) 

PRIMA VACACIONAL 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

PAGO DE LABORES EN DOMINGO 

TIEMPO EXTRA 

TRANSITORIOS (clave, agrupadora) ·· 

HONORARIOS··· .::·,,-

REMUNERACIONE~ POR DESEMPEF!O DE INTERINA TOS 

· . REMUNERAc10Í.ms'roRT~BAJos EVENTUALES 

AGUINALDO 

GRATIFICACIONES 

APORTACIONES PARA SEGURIDAD SOCIAL 
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5137 

5138 

5150 

5151 

5152 

5153 

5154 

5155 

5156 

5157 

5158 

5159 

52 

5201 

5202 

5202-01 

5202-02 

5203 

5204 

-5205 

5206-' -

5207.-

5208 

5209 'i 
5210 

5211 

'5230 

5231 -

5232 

- 5233 

5234 

5250 

tLABC'JllACIÓN [ INUGRACIÓN DE UJ!l INf(Jll.~ES Mf./lllSUALCS PARA 
-'\'UNTAMll:NTOS \' ORGANISMO!iUPl:llADORf.S DI: AGUA 

RETRIBUCIONES POR SERVICIO SOCIAL 

PRIMA VACACIONAL (eventual) 

OTROS SERVICIOS PERSONALES (clave agrupadora) 

REMUNERACIONES POR TRABAJOS ESPECIALES 

AYUDA DE TRANSPORTE AL PERSONAL 

IMPUESTOS POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL 

INDEMNIZACIONES 

SERVICIOS MEDICOS 

CANASTA BÁSICA 

SEGUROS 

LIQUIDACIONES 

AYUDA PARA DESARROLLO SOCIAL 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

ADMINISTRATIVOS (clave agrupadora) 

MATERIALES SANITARIOS Y ARTICULOS DE ASEO 

ÁREAS ADMINISTRATIVAS 

OBRA PUBLICA 

MATERIAL DE IMPRENTA 

PAPELERfAYARTfCULOS DE ESCRITORIO 

- ARTICULOS PARA IDENTIFICACIÓN y REGISTRO 

;ARTicu'~o-SDE;BÍBÜOTECÍ\ 
.: ENSERES'.."~ARÁ; LÁ óF1c1NA;·- · 
-' MATERl,AL' PARALACOMPUTADORA 

- COMBUSTIBLÉS Y LUBRICANTES -

.,_·.,.·:'.... - ·. ")_.· .''-· 

FORMAS VALORADAS Y V ALORABLES 

'PREVENTIVOS Y/O DE SEGURIDAD (clave agrupadora) 

ARTfCULOS PARA LA EXTINCIÓN DEL FUEGO 

VESTUARIO Y EQUIPO 

MUNICIONES Y REPARACIÓN PARA ARMAS 

ARTfCULOS MEDICOS Y MEDICINAS 

FOMENTO Y DESARROLLO (clave agrupadora} 
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5251 

5252 

5253 

5254 

5255 

5256 

5251 

·.5258 

5270·01 

5271 

5272. 

5273 

.5274 

. SJ 

5301 

5302 

5303 

5303·01 
. ' .':' .: 

5303·01-0I 

5,303'.02 

5303:02.oí · . ,, . 

. ,5303.03 

S303:03·0,I 
.·S30J-Ó4 
· 53o:i-o4-o r; 

5304 

·53<i4.01 
:· . -~ ·" .,_ 
. 5304;01-01 

'" ,.35304:~í 

·· <5:!04~03·· 

5304-03·01 

EIJ\BOIU.CIÓN IE INTEGRACIÓN DE 1..0S l!llf'OllMES MENSUALES PARA 
.\ \o'l/NTA.MIF.NTOS V OMGA.NISMOS OPERAbORF.S PE AGUA 

MATERIAL DE FOTO, CINE Y GRABACIÓN 

HERRAMIENTAS 

MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES 

MATERIAL PARA SEÑALES 

ARTÍCULOS DEPORTIVOS 

EXPLOSIVOS 

MEDIDORES DE AGUA 

ÁRBOLES Y PLANTAS 

FERTILIZANTES AGRÍCOLAS E INSECTICIDAS 

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 

OTROS BIENES Y SUMINISTROS (clave agrupadora) 

OBRA PUBLICA 

ALIMENTACIÓN PARA ANIMALES 

ARTÍCULOS MEDICO-SANITARIOS PARA ANIMALES 

EQUIPAMIENTO Y ENSERES PARA ANIMALES 

VÍVERES 

SERVICIOS GENERALES 

ADMINISTRATIVOS (clave agrupadora) 

. ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

·ARRENDAMIENTO DE MUEBLES 

' . RECURSOS PROPIOS 

' OBRA PUBLICA 

RECURSOS CODEM 

OBRA PUBLICA 

RECURSOS P.1.E. 

OBRA PUBLICA 

. FONDO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ( FISM) 

OBRA PUBLICA 

ADAPTACIONES DE LOCALES 

RECURSOS PROPIOS 

PRESUPUESTO "A" 

RECURSOS CODEM 

PRESUPUESTO "B" 

RECURSOS P.l.E. 

PRESUPUESTO "C" 
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5304-04 

5305 

5305-04 

5306 

5307 

5308 

5308-01.-01 

'5308-02-01 

' 5308-03-01 

' 5308-04-01 

5309 
~ • < 

5310 

5311 

5311-04 

5312 

5313 

5314 

' 53f5 

5316' 

5317 

5318 

5319 

5320 

5321 

' 5322 

5323 

5323-04. 

5324 

5325 

'5326 

5326-01' 

5326-02 

5326-03 

5327 

[l.AIMJRAL1Ó:'lf F. INTCGRACIÓN DI: LOS INFORMES Ml:NSUALr.s PARA 
"\'UNTAMl[NT(K \1 OllGANISMOS OPl:llAPOau DE AGUA 

FONDO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL (FISM) 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INMUEBLES Y ÁREAS DE USO COMÚN (IDEM) 

FONDO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ( FISM) 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE PRODUCCIÓN 

(IDEM) 

OBRA PUBLICA 

EQUIPO DE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

. EQUIPO DE PRODUCCIÓN DE RASTROS Y TALLERES MUNICIPALES 

MAQUINARIA Y EQUIPO DE JARDINERIA 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO PARA EQUIPO DE TELE Y RADIO TRANSMISIÓN 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN Y 

MICROFILMACIÓN 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VIALIDADES Y ALUMBRADO ( IDEM) 

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL ( FISM) 

SERVICIO TELEFÓNICO, POSTAL Y TELEGRÁFICO 

SERVICIO DE RADIO Y TELECOMUNICACIONES 

SERVICIOS TÉCNICOS ( IDEM) 

GASTOS MENORES DE OFICINA 

ENERGÍA ELÉCTRICA 

SEGUROS Y FIANZAS 

GASTOS DE TRASLADO 

CUOTAS Y SUSCRIPCIONES 

VIÁTICOS 

GASTOS DE VIAJE 

. GASTOS DE REPRESENTACIÓN 

REPARÁCIÓN Y MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 

' ALCANTARILLADO ( IDEM) 

FONÓO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) 

. · •. ALUMBRADO PUBLICO 

AGUAEN BLOQUE 

IMPUESTOS Y DERECHOS 

"- TENENCIA DE VEHÍCULOS 

VÉRIFICACIÓN 

PLACAS Y ENGOMADOS 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
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5328 

5340 

5341 

5342 

5360 

5361 

5362 

5363 

5364 

. 5365 

5366 

5380 

5381 

5382 

5384 

5386. 

5387 

5388 

5389 

54 

5401 

5402 

5402·01 

5402-01-01 

5402-02 

5402-02-01 

5403 

5403-01 

5403-01-01 

5403-02 

5403-02-01 

5404 

5405 

F.LAllOllA.c:aóN e lml'.GRACIÓN DE LOS INfOllMf.S MENSUALl:S PAllA 
"VUlrifTAMll:NTrni V OMGANl!iliMm OPl:llADOaL'i DI: AGUA 

INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS A TERCEROS 

FINANCIEROS (clave agrupadora) 

SERVICIOS BANCARIOS 

INTERESES Y DESCUENTOS 

DIFUSIÓN E INFORMACIÓN (clave agrupadora) 

SERVICIOS DE FOTO, CINE Y GRABACIÓN 

GASTOS DE DIFUSIÓN CIVICA 

EXPOSICIONES Y FERIAS 

CONGRESOS Y CONVENCIONES 

PUBLICACIONES OFICIALES 

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 

GASTOS GENERALES (clave agrupadora) 

COMISIONES DE CONVENIOS 

MULTAS FEDERALES NO FISCALES 

OBSOLESCENCIA DE MATERIALES 

OTROS GASTOS 

APLICACIÓN DEL FONDO DE PRIORIDADES (para obras capilalizables) 

APLICACIÓN.DEL FONDO DE PRIORIDADES (para obras no capitalizables) 

DEVOLUCIÓN DE INGRESOS DEL EJERCICIO 

TRANSFERENCIAS 

SUBSIDIOS Y APOYOS (clave agrupadora) 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

RECURSOS PROPIOS 

OBRA PUBLICA 

FONDO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ( FISM} 

OBRA PUBLICA 

INSTITUCIONES DE BENEFICENCtA · ' . 

RECURSOS PROPIOS'. 

OBRA PUBLICA . 

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) 

OBRA PUB~ICA:. . 

INSTITUCIONES SOCIALES NO LUCRATIVAS 

COOPERACIONES Y AYUDAS 

SI 



5406 

5406-01 

5406-02 

5407 

5407-01 

5407-01-01 

5407-02 

: 5407,02-01 

''54os 

5430 

'5431 

5431~01 

5431-01-01 

. 5~J I ~o 1-02 

. 5431-01-03 

5431-01-04 

5431:02 

55 

5501 

5502 

5503 

5504 

5505· 

5506 

5507' 

5508. 

5530 

5531 

5532 

5533 .. 

5534 

5535 

5536 

BECAS 

RECURSOS PROPIOS 

l:LAllOllACIÓN 1: INTF.GkACIÓN DI: LOS INfORMf.S Ml:N!iUAU:S PARA 
''fl'NTAMll:NTO<;; V mtGANISMO!iOPERADO•D DF. AGUA 

FONDO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL (FISM) 

SUBSIDIOS Y A Y U DAS 

RECURSOS PROPIOS 

OBRA PUBLICA 

FONDO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ( FISM ) 

OBRA PUBLICA 

BONIFICACIONES POR PAGO ANTICIPADO 

APORTACIONES Y COOPERACIONES (clave agrupadora} 

SERVICIOS COORDINADOS 

FEDERAL 

BECAS .. 

CRÉDITO A LA PALABRA 

PROYECTOS PRODUCTIVOS 

REFORESTACIÓN 

ESTATAL ( IDEM j 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

ADMINISTRATIVOS (clave agrupadora} 

MUEBLES Y ENSERES 

EQU.PO DE OFIÓNA 

EQUIPO PARA TliLECOMUNICACIONES Y RADIO TRANSMISIÓN 

. 'vEH}CULOS OPERATIVOS 

INSTRUMENTAL DE MÚSICA 

. ARTICULOS DE BÍBLIOTECA . . 
OBJETOS V OBRAS ARTISTICAS E .HISTÓRICAS 

OPERATIVOS (clave agrupadora} 

INSTRUMENTOS Y APARATOS 

HERRAMIENTAS y EQUIPO 

·.ARMAMENTO 

MAQUINARIA Y EQUIPO DE PRODUCCIÓN 

EQUIPO DE TRANSPORTE 

EQUIPO DE COMPUTACIÓN 
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5537 

5540 

5550 

5551 

5570 

5571 

5572 

5573 

56 

5601 

5602 

5602-01 

5602-02 

5602-03 

5603 

. 5603..01 

5603-02. 

'.5603-03 

.5605 

·• .:5605-01 

.<.s6o5-02. 
0
5605-03. 

·;5606 

.. 5601· .... 

.•·;5·6os:· 

5609. 
····561Ó " · 

·5611. 

.· 5612 

5613 

5614 

EQUIPO Y APEROS AGRICOLAS 

CLAllORACIÓ~ [ INTtGRACIÓN DE WS INfORMl:!i MEN5tJAU:S PARA 
.\VUNT..\Mlt:NTOS V ORG4Nl!iMOS OPF.R4PORL" Ot: 4Gll4 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE CLINICAS Y HOSPITALES 

FOMENTO Y REPRODUCCIÓN (clave agrupadora ) 

ADQUISICIÓN DE ANIMALES 

BIENES INMUEBLES (clave agrupadora) 

TERRENOS 

EDIFICIOS 

EXPROPIACIONES, ADJUDICACIONES E INDEMNIZACIONES 

OBRAS PUBLICAS 

OBRAS CAPITALIZABLES 

OBRAS POR CONTRATO 

PRESUPUESTO DE OBRA "A" 

PRESUPUESTO DE OBRA "B" 

REPARACIÓN O MANTENIMIENTO "C" 

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

PRESUPUESTO DE OBRA "D" 

PRESUPUESTO DE OBRA "E" 

PRESUPUESTO DE OBRA "F'' 

CODEM POR ADMINISTRACIÓN 

PRESUPUESTO DE OBRA "G" 

PRESUPUESTO DE OBRA "H" 

PRESUPUESTO DE OBRA "I" 

CODEM POR CONTRATO (IDEM) 

P.l.E. POR ADMINISTRACIÓN ( IDEM) 

P.l.E. POR CONTRA TO ( IDEM ) 

. CDS POR ADMINISTRACIÓN 

CDS POR CONTRA TO 

FONDO DE 1.NFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) POR ADMINISTRACIÓN 

.FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM)POR CONTRATO 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 

(FAFM) POR ADMINISTRACIÓN 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS ( 

FAFM) POR CONTRA TO 
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5630 

5631 

5632 

5633 

5636 

5637 

5638 

5639 

5640 

5642 

5643 

5645 

5646 

57 

5701 

5702 

5703 

·5730 

5731 

58 

5801 

. 5802 

-5802-01 

5802-02 

5803 

5804 

5805 

5830 

.5831 

r.l.ABORACIÓN E l!llTCCllACIÓfrrf DE LOS lfrrfFOKML'i MENSUALES PARA 
"l'11NT"Mll'.NTOS Y ORGANISMOS OHRADOIML"l DE AGUA 

OBRAS NO CAPITALIZABLES (clave agrupadora) 

OBRAS DE CONTRATO 

O 1 PRESUPUESTO DE OBRA "J" 

02 PRESUPUESTO DE OBRA "K" 

03 REPARACIÓN O MANTENIMIENTO "L" 

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN (IDEM) 

CODEM POR ADMINISTRACIÓN (IDEM) 

CODEM POR CONTRA TO (IDEM) 

P.l.E. POR ADMINISTRACIÓN (IDEM) 

P.l.E. POR CONTRA TO (IDEM) 

CDS POR ADMINISTRACIÓN 

CDS POR CONTRA TO )IDEM) 

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) POR ADMÓN. 

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) ~OR CONTRATO 

FAFM POR ADMÓN. 

FAFM POR CONTRATO 

INVERSIONES 

FINANCIERAS (clave agnipadora) 

APORTACIONES DE CAPITAL A EMPRESAS PARAMUNICIPALES 

ACCIONES 

OTRAS INVERSIONES (clave agrupadora) 

OTRAS INVERSIONES 

DEUDA PUBLICA 

DEUDA PUBLICA CONSOLIDADA (clave agrupadora) 

AMORTIZACIÓN DE CAPITAL 

PAGO ADEUDO EN UDIS 

PAGP ADEUDO EN UDIS COMPLEMENTARIA 

INTERESES DE LA DEUDA 

COMISIONES Y GASTOS 

INTERESES POR FINANCIAMIENTO EN UDIS 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (clave agrupadora) 

POR SERVICIOS PERSONALES 
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5832 

5833 

5834 

5835 

5836 

5836-01 

5836-02 

5837 

5838 

5850 

5851 

59 

5901 

5902 

6 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

71 

72 

73 

74 

75 

76 

POR MATERIALES Y SUMINISTROS 

POR SERVICIOS GENERALES 

POR TRANSFERENCIAS 

POR BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

POR OBRAS PUBLICAS 

RECURSOS PROPIOS 

FAFM 

POR INVERSIONES 

t:IJ\BORACIÓN E TNTEGllACIÓN DF. l.OS ll'O'OllMt:S MENSUALES PARA 
~YUNTAMll:NTffll V OMGA!'USMOSOPl:llADOMF-.. 01: AGUA 

DEVOLUCIONES DE INGRESOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

DEUDA PUBLICA FLOTANTE (clave agrupadora) 

DEUDA PUBLICA FLOTANTE 

GASTOS DIF 

GASTOS DIF (clave agrupadora) 

GASTOSDIF 

CUENTAS DE ORDEN 

·PROGRAMA NACIONAL DE RECURSOS FEDERALES 

RECURSOS FEDERALES PROGRAMABLES 

CONTROL DE PATRIMONIO DIF 

- PATRIMONIO DIF CONTROLADO 

. PROGRAMA GENERAL DE OBRAS .CAPFCE 

. RECURSOS CAPFCE ASIGNADOS· 

REZAGOS POR COBROS DE AGUA 

RESPONSABILIDAD POR COBROS DE AGUA 

FONDO DE PRIORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES 

RECURSOS APLICADOS DEL FONDO DE PRIORIDADES 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES EN COMODATO 

COMODATO DE BIENES INMUEBLES 

FIANZAS CONTRATADAS 

CONTRATACIÓN DE FIANZAS 
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2.5 

ClABOllACIÓN E INTEGRACIÓN PE LOS INfORMES M[NSUAU:.S PAR,\ 
'Vl!NTAM11r:NTO!i V OMGANISMO!i OPt:ltAP0 ... .5 PIE AGUA 

IMPORTANCIA DEL INFORME MENSUAL 

El informe mensual es el documento técnico que agrupa todos los resultados de la gestión 

municipal durante un mes ejercido, el cual deberá ser entregado a la Contaduría General de Glosa 

por parte de las autoridades municipales. en un periodo no mayor a 15 dlas hábiles ni ejercicio 

mensual operado. 13 

Para integrar el informe mensual la Contaduría general de Glosa diseño formas administrativas, 

contables y presupuéstales especiales, con el objeto de unificar criterios en la emisión de la 

documentación. De esta forma los datos quedan ubicados estratégicamente para facilitar el 

proceso de revisión de los Departamentos de Glosa y Análisis Contable de la Subdirección de 

Cuenta Pública. con lo que se pretende unificar los criterios contables y financieros de los 

Ayuntamientos y los departamentos de la Contaduría General de Glosa. 

Cabe· mencionar que los ayuntamientos que realicen su contabilidad manualmente, están 

' 'obligados a llevar estos formatos tal y como se presentan, y aquellos que trabajen con el sistema 

. a~i?:ma'¡izad~ de la contabilidad municipal emitido por el sistema estatal de informática (S.E.I.) y 

· )~uÍ~rlZÍldo ·por In Contaduría General de Glosa, podrán presentar los reportes que ellos emiten, 

ya q~~:~on-;ceptados como documentos integrantes de los informes mensuales. 

Tratándose de Organismos Descentralizados de Agua. de acuerdo a las facultades otorgadas 

podrán modificar la imagen de los formatos, anotando al municipio al que pertenecen asl como la 

razón del propio organismo y sustituir el logotipo del municipio por el propio, respetando los 

campos de información en orden y presentación. 

"Anfculo 43 de fa Ley Orgánica para la Contadurla General de Glosa del Poder Legislativo del Estado de México 
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CAPITIJWU 1:1.AIMHlACIÓN F. INTI:GRACIÓN PE LOS INMaMr.s Ml:NSVALL'i PARA 
-' 'VllNTAMll:NTOS '\' OMGANISMm OPUIAPOMES DE AGUA 

2.6 INTEGRACIÓN DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 

Con objeto de dar cumplimiento a los Art. 42, 43. 44 de la Ley Orgánica para la Contaduría 

General de Glosa, será preciso que la documentación original que compruebe los ingresos y 

egresos de la administración municipal y sus correspondientes anexos sean enviados 

puntualmente a las oficinas de la Contaduría General de Glosa integrándose en cuatro paquetes 
, •• , •• ,': '_1 ',.,· ' • 

perfeci;uneríté définidcis.: 

... . .. ·. ·\, \ ' ' . 

'· PAQUETE DE ENTREGA DEL INFORME MENSUAL 

.PAQUETENo.1· 

·• El p~quete N~.' 1 del informe mensual 'sé' encontrará integrado por los siguientes elementos que a 

co~.tinuaí:ÍÓn se desdrill~itcl~ 'man~ra clara y sencilla .. 

·,. 

Se presentara en original y copia que se destinlliá: .. ·. 

ORIGINAL. 

COPIA 

Contaduría General de Glosa. 

Tesorería Municipal u Organismo Descentralizado de Agua (con sello y 

firma de recibido por la Contaduría General de Glosa). 

ESTARÁ INTEGRADO POR: 

1.- Oficio de Entrega, dirigido al contador general de glosa y firmado por el tesorero 

municipal o director del Organismo Operador de Agua. 

2.- Estado de Posición Financiera, firmado por el presidente municipal, síndico, tesorero y 

secretario municipal y en el caso de los Organismos Operadores de Agua lo firmará el 

presidente del consejo, director del organismo, director de finanzas o tesorero y comisario 

del Organismo Descentralizado de Agua. 
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3.- Anexos al Estado de Posición Financiera. Conjuntamente con el estado de posición 

financiera deberá integrarse los anexos de cada una de las cuentas que integran el estado, 

y que tiene por objeto el facilitar el entendimiento de todos y cada uno de los 

movimientos que se realizan durante el ejercicio mensual por parte del Ayuntamiento. De 

tal forma que n continuación describiremos cada una de las cuentas que integran los 

anexos. 14 

DISPONIBLE 

1101 

l t02 

l t03 

1104 

1105 

1106 

1107 

1108 

1109. 

l t IO 

tltl 

1112 . 

CAJA 

BANCOS 

FONDO FIJO 

INVERSIONES A CORTO PLAZO 

DOCUMENTOS POR COBRAR 

DEUDORES DIVERSOS 

ALMACÉN DE MATERIALES 

ANTICIPO A PROVEEDORES 

ANTICIPO A CONTRATISTAS 

· GASTOS ANTICIPADOS 

l.V.A. ACREDITABLE 

CUENTA CORRIENTE DIF 

ACTIVO 

. INVERSIONES PERMANENTES 

1201 

1205 

t206 

t207 

INVERSIONÉS A LARGO PLAZO 

EDIFICIOS 

TERRENOS 

. MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 

MAQUINARIAY EQUIPO 

EQUIPO DE TRANSPORTE 

BIENES CAPITALIZABLES PARA FOMENTO Y DESARROLLO AGROPECUARIO 

" Si el lector considera convenienle para su mejor entendimienlo ver los formaros de cada una de las cuentas que 
integran el paquete de anexos al eslndo de posición financiera. estos los podrá observar en el apartado de anexos del 
presente trabajo 
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1208 OTROS BIENES 

t:LABOKACIÓN F. INTCGllACIÓN DI: LOS INfOkMU Ml:NSVALCS PAllA 
"YlfNTMoflF.NTO!i Y ORGM\ll~MO!'I 01'1'.ltADORES DI: ACllA 

El procedimiento que deberán seguir los Ayuntamientos y Organismos operadores de Agua para 

la venta o baja de vehículos u otros bienes muebles e inmuebles, propiedad de estos se encuentra 

establecido en In circular No. 9 emitida por In Contaduría· General de Glosa. la cual se muestra en 

las paginas siguientes. 

OTROS ACTIVOS 

1301 FIDEICOMISO DE APORTACIONES DE MEJORAS 

1302 CONSTRUCCIONES EN PROCESO 

1303 DEPÓSITOS EN GARANTIA . 

1304 ADMINISTRACIÓN DE FONDOS PARA OBRAS DE INFRAESTRUCTURA E INVERSIÓN 

1305 CODEM POR APLICAR 

PASIVO A CORTO PLAZO 

2101 
2102- -

2104 

· :iios 
-2106 

- 2107 

2108 

' 2Í09_ 

2110 

IMPUESTOS Y RETENCIONES POR PAGAR 

INTERESES POR PAGAR 

DEPÓSITOS RECIBIDOS 

ACREEDORES DIVERSOS 

- PROVEEDORES 

-SUELDOS Y SALARIOS POR PAGAR 

ANTICIPO DEL G.E.M. A CUENTA DE PARTICIPACIONES 

10% DE MULTAS IMPUESTAS POR AUTORIDADES FEDERALES NO FISCALES 

DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

l.V.A. REPERCUTIDO 

PASIVO A LARGO PLAZO 

2201 CUENTAS POR PAGARA LARGO PLAZO 

2202 DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO 

2203 UDIS POR PAGAR 

2204 COMPLEMENTARIA UDIS POR PAGAR 
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OTROS PASIVOS 

2301 

PATRIMONIO 

3101 

3102 

3103 

3104 

3104-01 

3104-02 

3105 

3106 

APORTACIONES DE MEJORAS EN FIDEICOMISO 

PATRIMONIO 

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

RESULTADO DEL EJERCICIO 

COMPLEMENTARIA DE PATRIMONIO 

UDIS POR PAGAR (PATRIMONIO) 

UDIS POR PAGAR COMPLEMENTARIA (PATRIMONIO) 

INVERSIONES POR CAPITALIZAR 

INVERSIONES NO CAPITALIZABLES 

Las cuenta5 que se ncnban de describir deberán realizarse conforme n los formatos que se 

encuentran en el manual de contabilidad para Ayuntamientos y Organismos Operadores de Agua. 

Es importante mencionar que tos los anexos realizados por los entes mencionados deberán venir 

firmados por la persona que los elabora, In que los revisa y el tesorero. 

4.- Hoja de Trabajo o Balanza de Comprobación, que deberá elaborarse conforme al 

manual de contabilidad para anexarse ni balance general 15 

5.- Hoja de Distribución de Pólizas y/o Diario General, realizado conforme ni manual. 

6.- Estado Mensual Ingresos y Egresos, conforme al manual de contabilidad. 16 

7.- Estado Acumulado de Ingresos y Egresos, elaborado conforme al manual de 

contabilidad 17 

15 Ver anexos 
tb Ver anexos 
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8.- Estado Comparativo Presupuesta! de Ingresos, original y copia. 

9.- Estado comparativo Presupuesta! de Egresos, original y copia. 

10.- Actualización de Inventarios, debido a que el movimiento de las cuentas permanentes no 

es constante en cada período contable, se realizará un expediente por separado, integrando 

las facturas originales únicamente de los movimientos realizados en el mes. 

11.- Informe de Obras, que deberá realizarse conforme al manual. 18 

12.- Nominas del Personal Adscrito al H. Ayuntamiento u Organismo Operador. 

13.- Reporte de Remuneraciones al Personal de Mandos Medios y Superiores. 

Los documentos de los puntos 8. 9 y 1 O deberán presentarse junto con el paquete número 1 en su 

expediente por separado. 

De la misma forma los puntos 11 y 12 deberán ser expedientes por separado pero integrados al 

paquete número 1 del informe mensual. 

Continuando con la integración del paquete número 1 del informe mensual, explicaremos In 

circular número 9 a la que nos referimos con anterioridad, ya que es de gran importancia para el 

' patrlmcmiÓ del Ayu~truniento y los organismos Operadores de Agua. 

· 'A ~civ~s d~· esta ~i~cular la Contadurl~ G~~'i;t111 de GÍosa como Órgano Técnico de Fiscalización y 

~inir~I de( Poder Legislátiv~. daa ~6~o~e~ l~s requisitos que deberán realizar los entes para la 

, ~rÍ~j~~aciÓny/o baja de vehículos u; otros bie~es muebles e inmuebles que conforman su 

patrimonio. 

17 En el apanado de Anexos el lector podnl encontrar los fonnatos del Estado Acumulado de Ingresos y Egresos, 
Estado Comparalivo Presupueslal de Ingresos, Estado Comparativo Presupuesta! de Egresos y por ultimo la 
Actualización de inventarios. 
" El paquete de obras en la actualidad ya no lo recibe la Subdirección de Cuenta Pública, sino únicamenle los 
movimienlos contables reílejados en las pólizas. El Departamento de Obra Pública es el actual encargado de revisar 
este paque1e. 
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Con respecto a los bienes muebles que causarán bajn del patrimonio del municipio, estos deberán 

contar con un estudio técnico en el que se demuestren las condiciones por las cuales es necesaria 

su enajenación, al ser considerados por el ayuntamiento como inservibles o de un alto costo sus 

reparaciones. En el cnso del Organismo Operador de Agua los pasos n seguir son los mismos. 

El Ayuntamiento emitirá unn actn de cabildo. en donde se autorice la baja de los bienes muebles 

informando a In vez del destino de los recursos que se obtengan si es que el bien se vendió, 

atendiendo a lo mencionado en el articulo 31 de la Ley Orgánica Municipal. En tanto que el 

Organismo Operador de Agua tendrá. ,que emitir una acta de consejo directivo, donde de la 

misma forma se autorice la baja del bien y se cumpla con lo ordenado en el articulo 31 de la Ley 

Orgánica Municipal y el articui~ i2 de I~ Ley de Organismos Públicos Descentralizados. 

Al sec~et~() d.el .. Ayuntüini~nt(),ÍÍ~!,le';oliciiará las fotografias que muestren el estado de los 

·· ·. . bienes. mueblés' y el estudio'. ié~nic.o. reÓlizado, en igual forma cumplirá con esto el Organismo 

·: .·o~eTll<léi;de/\sJi{.¡'.~J<}'i·d\;: .'·1• 
•º, '~- '·~:~:~ ~-, ~·. '~ -(!·:·-,.' ~:;':,~';:_,.: ' 

· ,.; E:ri'el c~o,de hay~:~~i~;¡~~na e~ajenación de los bienes que causaran baja, deberá realizarse un 

'a~~lúoe~ilidop.orJnperltocalilicado en la materia, de acuerdo a lo establecido en el articulo 

J b,1 d~,I~ Lef()rg~~ia mu~icipal, esto para ambos entes. 

Se' realizará la e~·~j~nación en subasta pública y quedar asentado en acta según lo dispuesto por 
, . . , . . • . , . ·. ·' 'e~ : ' .. , : 

los árt!culos 763, 764, 766, 770 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles; el 

artículo 25 de la 'Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Mantenimiento y 

Alrri¡¡cenes y 37, 3S, y 40 del Reglamento de la misma Ley. 

EiOrganismo y AyUntamiento otorgarán constancia del ingreso recibido por la tesorería. 

Eri caso de que la· baja de los bienes sea por siniestro o robo en la acta de cabildo deberá 

especificarse y complementar esta con las actas levantadas por la autoridades judiciales 

competentes. 
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Por último se registrará Ja baja en el inventario, asl realizar el movimiento contable 

correspondiente en el mes de operación. 

PAQUETE No. 2 

El paquete número 2 del inforrne se encontrará integrado por Jos siguientes ap~ados. 

1.- CONCILIACIÓN BANCARIA, es importante mencionar que la conciliación bancaria 

siempre debe de venir con su correspondiente estado de cuenta. 

2.- DIARIO V/O AUXILIAR DE INGRESOS, este diario es de importancia vital ya que sirve para 

comparar los ingresos registrados en las pólizas de ingreso y de esta forma determinar su 

concordancia. 

3.- PÓLIZAS DE INGRESOS, se deberán anexar los comprobantes originales tales como: 

..,. Fichas de depósitos (con sello original del banco) . 

..,. Recibos oficiales por participaciones federales y estatales (predial) . 

..,. Autorizaciones de pago CODEM. C.D.S., P.I.E (copias al carbón) . 

..,. Pagarés (por financiamiento bancario, copias al carbón) 

..,. Recibos oficiales de ingresos. además de reintegros por deudores diversos, por ingresos 

de recursos federales, boletos de piso de plaza, recaudación y otros. 

4.- PÓLIZAS DE DIARIO 

5.- PÓLIZAS DE EGRESOS 
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6.- CHEQUES-PÓLIZA-ACUERDO 

PAQUETE No. 3 

[UIOllACIÓN E INTI:CRAC.lÓN PI: LOS UOURMlS M[NSVALl:s PAllA 
A'Vl/NTA'fll:NTOS ,,. OllGANISMOS OPntAPOars DI: AGUA 

Una vez que el DIF huya integrado su informe mensual deberá remitirlo u su Ayuntamiento, con 

el cual este procede u conformar su paquete No. 3 , pura ser entregado a In Contaduría General de 

Glosa en original y dos copias. que se . destinarán a In tesorería municipal y el organismo 

descentralizado DIF. -, ·:.~\:,: 

Este pnqueté ~e ~né~~~:iiíi~g;:Q~¡;; l'Clr:' 
,.··.;1 \-'º,~ \~~-~·,;).' L<\\,~·~··.:~.~·.·.t./·.: 

• • • ' ·.: \ ~----r~ ~'( _'.;_:~-.~~ .. <~;1.:_\·_.-... ~,; .. / • 
1.- . Oficio de cntreg~ dirigido ni presidente municipal y firmado por In presidenta del DIF . 

. -·; ~,,~ ·-'~:: "":~t? ·-:·'.;,._,-~·:~· :; >\ . 

; -; . ·,.-\:::·:./;::~~-,~;~~.-~::.i.9_-._~~.:~.:-_~:\- ''.~'.:.~~:-. "· ;· .· . 
2.- Determinación .de· existencias dé fondos públicos municipales firmado por In presidenta, 

director y de q~iJJ'~f~h~lt,; \:~~>- ~ 
, """ >' :· 

· 3:": Est~do :.co!Üp~Ú~o presupuesta) de ingrésos, con firma de In presidenta, director y de 
.···>·<. 

·quién elubci-ró .. 

comparativo presupuesta! de egresos, firmado por los funcionarios antes 

<Actualización de inventarios, que como en el caso del Ayuntamiento se deberá integrar un 

: . e~'pe~.i~~t~ a pru1e por las razones ya explicadas, firmado por la presidenta, director y tesorero. 

-:. . .,::;. ' 

·J\111esd.c ccimenznr. por explicar cuales son los elementos que integran el paquete número 4 

- dáremos una breve.explicación de los programas que conforman el rumo33 y que u su vez genera 

el paquete 4. 
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CAPfTUWll l:l.AIORACIÓN t: INTEGRACIÓN Ot: U>S INfOkMt:S Mf.NSUAU:S PARA 
AVlfNTAMltNTOS V OMGANISMO~ OPF.llAbOMF-'i bl: AGUA 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM). 

Los recursos generados por este fondo se destinarán única y exclusivamente para el 

financiamiento de obras. acciones sociales básicas e inversiones que beneficien de manera directa 

. a la población en sus condiciones de rezago social y pobreza extrema. 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS (FAFM) • 

. ·. ·.·• •·· •.. ·•···.·· > T/ , : Jtit_~(,.~;~)[f ~i~~j~;i&'.¡:2{:E\~·· . 
Los recursos federal~s obtenidos e ~ravés de ~ste fondo se orientarán para atender todos aquellos 

· req~~r,i~i~'.1t¿~\•;A~~l~J~~I~ti}~~'.Á~~iÍ,~~gf~-~~Jt'financi~ras, ejemplo: agua potable, pago de 
amorttzacton de obhgac10nes directas; ISSEMYM, etcétera. 

" \. ·~· .- >,·:·",~.-, •O::'' ',;,_./<-.•'-'~e· .. -:.:.'·,:· «~~'.,'.;::t:\f:.~~;\-:\:~ 

Una·'vez •entendid~ ~mno se ~riiirdrJ11~ ~tf ~o 33 daremos los elementos por los cuales se 

encueritra conformado el paquete número ~: 

1.- Conciliación bancaria, la cual deberá contener el estado de cuenta original 

correspondiente a la conciliación bancaria realizada. 

2.- Diario y/o auxiliar de ingresos. 

3.- Pólizas de ingresos, en las cuales deberán anexar los comprobantes originales, que se 

mencionan en la conformación del paquete número 2. 

4.- Pólizas de egreso. con sus comprobantes originales. 

5.- Pólizas de diario. 

6.- Cheque-Póliza-Acuerdo. 

El presente capitulo nos a explicado en forma detallada que es un informe mensual y como se 

integra. por lo que es necesario ahora el explicar de manera breve cual es la relación que guardan 
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estos informes mensuales con In cuenta pública municipal, para así conocer el objetivo de esta 

última. 

El informe mensual tiene por objeto el dar u conocer los resultados de In gestión municipal 

durante el período ejercido, puesto que es mas sencillo el hacer estas revisiones en periodos 

cortos en virtud de que huy Ayuntamientos que por el monto de sus egresos seria dificil de revisar 

· e!l pericidosm~'1íui¡~_~:; 

···Ahora: bien,· 111· ~u~ntn pública municipal es el documento que contiene el análisis entre lo 

. presupUestado:. y lo ejercido donde se explican las variaciones surgidas durante el año 

pres~pu~stado de In misma forma hace una evaluación del avance en el plan de desarrollo y 

presenta· sus estados de cuenta consolidados. La cuenta pública refleja la forma en que se aplicó 

la ley ele ingresos; los estímulos aplicados a promover la actividad económica; la forma en que se 

c·umplió con In coordinación fiscal, el uso del crédito, reporta el cumplimiento de los programas 

de obra y servicios públicos, el monto total del gasto y su estructura final. 

Como es de observarse existe una estrecha relación entre los informes mensuales y In cuenta 

pública municipal ya que esta se sirve del trabajo realizado en los informes mensuales ,es decir, 

su revisión y corrección de las observaciones realizadas, puesto que la cuenta pública analiza 

únicamente de forma general los informes para así sacar sus estados consolidados. de forma tal 

que el trabajo realizado en los informes mensuales es de gran importancia ya que proporciona un 

mejor análisis en cuanto ni cumplimiento del presupuesto, programas y planes programados con 

anterioridad. dando así pauta a una mejor toma de decisiones. 
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f"APITill,O 111 

J.I 

CL PROCL'ioO PC Rl:VISIÓ~ V SOL\"CNTACIÓ~ 
Df. UK lfOURMl'-'i Mf.NSIJAl.L'i MllNICIPAl..U .. 

EL CONCEPTO DE ANÁLISIS CONTADLE, GLOSA V SOLVENTACIÓN 

Como se mencionó en el capilulo primero del presente trabajo, la Contaduría General de 

Glosa, es el Órgano Técnico con el que cuenta la Legislatura del Estado de México, para realizar 

el control y la fiscalización de los ingresos y gastos públicos. Por lo tanto, con estas atribuciones 

la Contaduría tiene la autoridad para revisar las cuentas de las haciendas publicas municipales. 
- ' -,:.:;:~e : • ,' ., .; .'. - ., ·,. 

En este enten.dido la Contad~~d ~~·;i~iio ~s~ de sus atribuciones tiene el carácter de autoridad 
. . ' . .·. . '.,, .· -- -.· _:'.:: _';'.".;:~::.~\~·· ~ ;'-i· ~: ~;:.:~:i;'.<;- < ::; :·.·: ·. ~ .~. 1

:.: .. ... • 

administrativa, realizando)as;funciones'antesi111e~cionadas y por ser un Organo Técnico del 

Poder Legislativo;. ti~ne'cJ~~'Üh1Í~~~iJ~'."~f'."i~r~~~ de sus actividades realizadas a la 

LegislÚtura a travésd~)a C~~lsiÓn de Irispec,ción de la Contaduría General de Glosa. 

. . . ~ 

Prira poder dar inicio al presente capitulo y comenzar con el proceso de revisión de los paquetes 

enviados por cada uno de los entidades municipales es necesario que quede entendido de manera 

clara y precisa que es un análisis contable, que es In glosa y solventación de los informes. Por lo 

que n continuación se realizará una breve explicación de cada uno de estos conceptos, esto con el 

ánimo de que se comprenda mejor el proceso que se lleva a cabo dentro de los Departamentos de 

Cuenta Pública y Solventacioncs. 

El Análisis Contable lo debemos entender como una herramienta esencial y de vital importancia, 

que en la actualidad sirve de apoyo fundamental para la administración, tanto de empresas 

privadas como del sector público, ya que esta, proporciona suficiente información para la toma de 

decisiones. 

Dentro de la administración pública existen situaciones favorables como desfavorables 

registradas en su contabilidad y que precisamente el análisis de sus estados financieros y 

presupuéstales nos dan la pauta para actuar de la manera más correcta en base a la información 

recabada. 
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hC U>S INf'OllMl'.S 11.U'.N,¡tTAUS MllNICIPALU 

Ahora bien, los estados financieros de un ente son la materia prima para el Análisis Contable, ya 

que son estos precisamente los que contienen de manera sintetizada todas y cada una de las 

transacciones realizadas. Es importante mencionar que el análisis contable tiene fines diferentes, 

tratándose del sector privado o el sector público. ya que para el primero es importante puesto que 

su finalidad es la percepción de una ganancia. en tanto que para el segundo es también importante 

puesto que se desea conocer el cumplimiento de cada una de sus actividades asignadas y 

presupuestadas, es decir, estar al tanto del desarrollo de.1~ gestión municipal. 

Pero aun podemos hacer un acercamiento.más preciso de lo significa el Análisis Contable para el 

caso que nos compete, el, cual. es.· Ja revisión· de· Jos informes mensuales. Para este caso nos 

referimos a In revisión de la documentación tales como: Pólizas de ingresos. Pólizas de egresos, 

Pólizas de diario; Diario general u Hoja de distribución de pólizas; Mayores auxiliares o Mayores 

generales; Balanza de comprobación u Hoja de trabajo, Diario de ingresos; Estado comparativo 

de ingresos y egresos, mensual y acumulado, Balance General y Estado de Ingresos y Gastos, 

donde como antes hemos mencionado se encuentran registradas todas y cada una de las 

operaciones realizadas por las entidades municipales. 

En lo que respecta al concepto de Glosa , este es más breve pero no por eso de menor 

importancia. La Glosa debemos entenderla como In revisión de los documentos fuente. base de 

registro de pólizas. Aqul es importante mencionar que todas las pólizas realizadas por un 

Ayuntamiento deberán estar sustentadas por los comprobantes correspondientes, ya sean facturas, 

recibos de honorarios. recibos de ingreso de dinero, etcétera. Precisamente estos comprobantes 

son los que In glosa deberá revisar y analizar para comprobar que las documentos enviados como 

comprobantes sean los originales y que correspondan en cuanto a cantidad y descripción al 

asiento realizado en la póliza correspondiente y además deberán de cubrir los requisitos que 

establece la normatividad, tales como cédula del registro de contribuyentes, descripción del bien 

o servicio. fecha. entre otros. 

Para terminar el presente tema de conceptualización de los diferentes términos, realizaremos de 

manera breve In explicación del término Solventación. La Solventación no es más que la 

contestación por parte de los servidores públicos municipales. a los pliegos de observaciones 
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realizados por la Contaduría General de Glosa. una vez que hayan sido notificados. La 

contestación de los servidores públicos a la Contaduría consistirá en la preparación de un paquete 

con los comprobantes o documentos necesarios que permitan aclarar y justificar el origen y/o 

aplicación de los recursos públicos observados en los pliegos. 

3.2 CATALOGO DE OBSERVACIONES PARA EL ANÁLISIS CONTADLE Y GLOSA. 

Para iniciar el proceso de revisión de los informes mensuales a los que nos referimos, es 

importante. en primer término saber que es lo que vamos a buscar o detectar en cada uno de los 

paquetes remitidos a la Contaduría General por parte de los Ayuntamientos, ya que sin unas 

reglas o pautas a seguir nos perderíamos en la revisión puesto que no sabríamos que observar. De 

. tál forma que para que el Analista Contable y el Glosador realicen su actividad es menester 

conocer y comprender cada una de las observaciones que conforman el catálogo de Análisis 

Contable y Glosa. 

A continuación se presentará de forma clara y sencilla todas las observaciones que conforman los 

catálogos antes mencionados, ya que de esto depende la correcta revisión de los paquetes que 

conforman el informe municipal. 
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CATÁLOGO DE OBSERVACIONES PARA EL ANALISTA CONTABLE 

BANCOS 

CLAVE OBSER V ACION ORIGEN 

1-01 

1-02 

Sin estado de 1 ) Si no se encuentro el 
cuenta original estado de cuenta se 

observará el saldo en bancos 
de In hoja de trabajo o 
balance general. 

Sin fichas 
depósitos 
originales 

11 ) Si existe In conciliación 
bancaria se observará el 
saldo en bancos de la misma. 

de 1 ) Se observará el total de 
cargos realizados a bancos 
en cada una de las pólizas de 
ingreso o diario. 

11 ) En caso de se encuentre 
solo copia fotostática se 
observará únicamente el 
total de la copia 

1 ) Se observará el saldo en 
bancos del balance general. 

11 ) Si el municipio maneja 
varios bancos solo se 
observará la cuenta de 
bancos no conciliada 
correspondiente al banco. 

Si se detectan anomalías en 
mal la conciliación bancaria se 

observara el saldo en libros1 

FUNDAMENTO 

Por ser este documento el que nos 
muestro la situación financiera del 
Ayuntamiento con el banco y sin el 
cual no se puede revisar la 
conciliación. 

Este documento nos dice la cantidad de 
dinero depositado en el banco mismo 
que deberá estar firmado por el cajero 
y sello del banco que consigne la fecha 
de operación. 

Este documento muestro la situación 
real entre el saldo en libros de la 
tesorería municipal y el saldo que 
arroja el estado de cuenta bancario, 
señalando cargos, abonos, comisiones, 
etc.,no considerados en libros. 

Los datos registrados en la conciliación 
bancaria deben encontrarse registrados 
en el auxiliar de bancos y estado de 
cuenta. 

1 En la actualidad la Subdirección de Cuenta Pública ya no observa el saldo en libros, sino únicamente por S 1.00 
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CLAVE OBSERVACION 

1-05 Estado de cuenta 
a nombre de 
particulares 

1-01 Diferencia entre 
fichas de 
depósito contra 
saldo de cuenta ... , 
y viceversa. 

t-07 Diferencia entre 
el saldo de la 
hoja de trabajo y 
la conciliación 
bancaria. 

1-08 No utilizada 

1-09 Fichas de 
depósito no 
contabilizadas 

ORIGEN 

1 ) Se observa el saldo en 
libros de esta cuenta en 
particular. 

1 ) Deberán checarse los 
depósitos registrados en el 
estado de cuenta por fecha y 
clave. y estos deberán 
coincidir. Si no fue tomada 
como partida de conciliación 
el depósito se tomará como 
observación. 
En el caso de que alguna ficha 
de depósito no haya sido 
considerada por el banco se 
revisará la conciliación 
bancaria y de no encontrarse 
esta en partida de conciliación 
se observará. 

I ) El saldo de la hoja de 
trabajo deberá ser igual al 
saldo en libros de las 
conciliaciones bancarias, de 
ser así se observará la 
diferencia 

No utilizada 

I ) El total de fichas de 
depósito deben quedar 
contabilizadas con cargo a 
bancos en las pólizas de 
ingreso o diario 

ti. PMOC[S() PI: MI: VISIÓN 'V SOLVENT ACIÓN 
DE IA" l!'(f'OKMU MENSUAl.L'i MIJNICIPALC.'i. 

FUNDAMENTO 

No debe existir por ningún motivo un 
estado de cuenta a nombre de 
particulares. Fundamento legal para todo 
el rubro de bancos: 
L.O.C.G.G.2 Art. 42,47, Fracción 11, 111, 
y IV. 
L.R.S.P.E.M3

• Art. 42, Fracción 111, XVII 
y XXII. 

' Ley Orgánica para Ja Contaduria General de Glosa. 
' Ley de Responsabilidades de Jos Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
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1-10 

1-11 

Sin cheque 1 ) La falta de envío de uno de 
los cheques cancelados será 
motivo suficiente para que se 
observe por importe total de 
éste. 

cancelado. 

Conciliación 
bancaria 
contabilizada 

1 ) Cuando una conciliación 
no bancaria no se encuentre 

contabilizada en bancos. 

EL PROCESO DE RE\'lSIÓ~ V SOLVtNTA.CIÓN 
PE l.05 INfORMf'-'I Ml:NSllAU'..'i Ml/NICIP.4.1.U. 

SALDOS CONTRARIOS A LA NATURALEZA DE LA CUENTA 

CLAVE OBSERVACION ORIGEN FUNDAMENTO 

2·01 Saldo contrario 1) Por ningún motivo se 
en cuenta de deben presentar saldos 

Por su naturaleza las cuentas de activo 
no deben presentar saldo contrario de 
conformidad con los principios de 
contabilidad gubemnmental.4 Lo mismo 
sucede con las cuentas de saldos 
contrarios en cuentas de pasivo. 

activo. contrarios a estas cuentas, y 
cuando se presente este caso 
se observará el saldo que 
presente el balance general. 

contrario 
de 

Al igual que In Todo es rubro tiene su fundamento legal 
observación anterior las en : 
cuentas de pasivo no deben L.O.C.G.G. Art. 47, Fracción IV. 
presentar saldos contrarios a 
su naturaleza. 

DIFERENCIAS ( +) ( - ) ENTRE : 

ORIGEN FUNDAMENTO 

de 1 ) El total de las columnas Relativos a la información cuantitativa, 
contra del diario de ingresos tendrá en general a la veracidad de los datos por 

de que ser igual a cada una de las monto y partida. 
partidas de la póliza de 
ingresos, de no ser este el 
caso se observarán las 
diferencias detectadas en las 
artidas. 

4 Los principios de ConÍabilidad Gubemamenlal nos marcan que la naturaleza de las cuentas de Activo serán 
Deudoras mientras que las cuentas de pasivo presentarán siempre naturaleza Acreedora. 
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J-02 Póliza de 1 ) Los asientos de la póliza 
ingresos contra de ingresos deberán quedar 
diario general. registrados en la hoja de 

distribución de pólizas o 
diario general con las mismas 
cantidades en su cargo y 
abono, de no ser así se 
observará la diferencia. 

· · .. · J:.oJ ;_':>· Póliza de 1 ) Los asientos de la póliza 
de egresos y Cheque-póliza
acuerdo deben quedar 
registrados en el diario 
general, exactamente con la 
misma cantidad de lo 
contrario se observará la 
diferencia. 

J-04 

·· egresos y 
Cheque-póliza
acuerdo contra 
diario general. 

Diario general 
contra la hoja de 
trabajo o balance 
general. 

1 ) La suma de los asientos de 
cada cuenta en su cargo y 
abono del diario general 
deberá ser la que quede 
asentada en el balance 
general, de no ser esta la 
situación se observará la 
diferencia. 

3-0S Póliza de 1 ) Todos los asientos de las 
ingresos contra pólizas de ingresos deben 
estado reflejarse en el estado 
comparativo de comparativo de ingresos. Si la 
ingresos. suma de las pólizas de ingreso 

por partida no coinciden con 
lo ejercido en el mes se 
observará la diferencia. 
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La veracidad de la información 
presentada es determinante para poder 
ser utilizada por los interesados, y de 
igual forma la objetividad de la 
información nos indicará que esta no a 
sido alterada de forma deliberada y que 
de acuerdo al sistema representa las 
acciones realizadas por el Ayuntamiento. 

Esto es de acuerdo al principio de 
Contabilidad Gubernamental de 
"Revelación Suficiente": el cual nos 
indica que los estados financieros 
presupuéstales y patrimoniales, tendrán 
que incluir la información suficiente para 
mostrar amplia y claramente la situación 
financiera presupuesta( y patrimonial del 
Municipio. 

Todo este rubro se fundamenta en : 
L.O.C.G.G. Art. 47, Fracción IV 
C.F.F Art. I 1 1, Fracción III 
R:C.F.F. Art.26, Fracción V 
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3-06 Póliza de 
egresos y pólizas 
de diario contra 
estados 
comparativos de 
egresos. 

CLAVE OBSERVACION 

3-07 Póliza de diario 
contra diario 
general. 

3-08 Auxiliares de 
cuentas 
colectivas contra 
saldo del balance 
general y hoja de 
trabajo. 

3-09 Diferencia de 
saldos entre el 
balance final del 
mes anterior y 
los saldos 
iniciales del mes 
actual. 

3-10 Diferencia entre 
comprobantes de 
egresos contra 
póliza de egreso 

'. 
y el Cheque-

....... póliza-acuerdo . 

. ·• 3-11 Diferencias entre 

' pólizas de 
. ingresos y diario 

contra 
comprobantes de 

·. ingresos (DGH-
47. fichas de 
depósito. etc.). 

1 ) Si la suma de las pólizas 
de egresos y de diario no 
coinciden con lo ejercido en 
el mes del estado comparativo 
de egresos, se observará la 
di ferencin. 

ORIGEN 

1 ) Las cantidades asentadas 
en las pólizas de diario deben 
pasar ni diario general 
exactamente igual en su cargo 
y abono, de no ser así se 
realizará la observación 

1 ) Los saldos que muestran 
los auxiliares de las cuentas 
colectivas deben ser iguales a 
los del balance. en caso 
contrario se observará la 
diferencia. 

1 ) Los saldos iniciales del 
mes actual deben ser iguales a 
los del mes anterior, de no ser 
esto se procederá a observar 
la diferencia. 

1 ) Se realizará la observación 
cuando se detecte alguna 
diferencia entre los 
comprobantes de egresos y Ja 
póliza de egresos y el 
Cheque-póliza-acuerdo. 

1 ) Cuando el total de los 
comprobantes de ingresos no 
coincidan contra las pólizas 
de ingresos se hará la 
observación que corresponda 
o cuando se detecte que no 
realizan la contabilización de 
algunos de los documentos 
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antes mencionados. 

3-12 D D 
3-13 D D 

3-14 Diferencia entre 1 ) Al realizar el chequeo 
estados de correspondiente entre las 
ingresos y gastos partidas presupuéstales que 
contra estados integran los documentos 

3-16 

comparativos contables que se mencionan y 
presupuéstales se detecten diferencias, se 
de ingreso y observará para su corrección. 
egresos 
mensuales y 
acumulados 

Diferencia total 
de activo contra 
la suma del 
pasivo y 
patrimonio. 

1) En este punto al detectarse 
una diferencia entre'el activo .· 
y la suma: del :pa5ivo'·más 
patrimonio,\ se/ réalizaÍ'á ~.·.la 
observaéión correspondieníe .. 

' ' !;:.·::.;::'. ... ,," ' '': •. . ' .. 1 ' 

.··...,·,·· ,-~ . 
•· ·-':,3:: · .. ~:~: ;r; 

[L PROCESO DE REVISIÓN Y SOLvtHTA.CIÓN 
Dt: l.OS INFOKML'I Mt:N!IUA.LL"i MUNJCIPA.l.l:S.. 

. : SI~ ~ECIBO OFICIAL ORIGINAL (D.C.H.-47) 

•' .. · :'·: 
CLAVE OBSERVACION ORIGEN 

4-01 Aportacio.nes 1 ) Se observará el total del 
CODEM· ingreso cuando no exista el 

único documento soporte del 
ingreso, el recibo D.G.H.-47 
o cuando únicamente se 
envié copia del mismo. 

4-02 Boletos de piso de 
plaza. 

'Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México. 
• Código Fiscal de la Federación. 
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FUNDAMENTO 

Los ingresos municipales deben quedar 
registrados en un recibo oficial, por lo 
tanto el tesorero tiene la obligación de 
enviar el comprobante correspondiente. 

El fundamento legal de todas estas 
observaciones se encuentran en : 
L.I.M.E.M5

• Art. 1y8 
L.O.C.G.G. Art. 47, Fracción 111 y IV 
C.F.F6

• Art. 83, Fracción VII 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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4-03 

4-04 

4-0S 

4-06 

4-07 

4-08 

4-09 

4-10 

4-11 

CLAVE 

5-01 

5-02 

5-03 

Panicipaciones 
estatales 

Panicipaciones 
federales 

Intereses ganados 
por inversión o en 
cuenta maestra. 

Financiamientos 
bancarios. 

Ferias y 
exposiciones. 

Aprovechamientos 

No utilizada 

PRONASOL(apoyo 
a productores). 

Ingresos 
registrados 

OBSERVACION. 

Sin ; póliza ··de 
ingres.os 

Sin póliza de 
egresos y/o 
cheque-póliza
acuerdo. 

ORIGEN 

1 ) Se observará el total del 
ingreso que se detecte en el 
diario general según el 
número de póliza que le 
corresponda. 

1 ) Se procederá a observar el 
total del gasto detectado en el 
diario general según el 
número de póliza que le 
corresponda. 

Sin póliza 
diario. 

de 1 ) Se observará el total del 
gasto registrado en el diario 
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FUNDAMENTO 

Esta póliza consolida los totales del 
diario de ingresos. 
Se puede formular de manera diaria, 
semanal, quincenal e inclusive de 
forma mensual. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGE~J 

··. ;:.~---·-~-~~...:- =---'. 



general según el número 
corresnondiente de nóliza. 

5-04 Sin auxiliares de 1 ) El Ayuntamiento deberá 
cuentas colectivas elaborar un auxiliar por cada 

cuenta colectiva que maneje 
en el balance general. De no 
ser así se observará el saldo 
que aparezca en el estado de 
posición financiera. 

s-os Sin comprobantes. 1 ) Todas las pólizas deben 
estar soportadas por sus 
comprobantes de lo contrario 
se observará el total de In 
póliza o en su caso por el total 
del faltante de comprobantes. 

5-06 Sin comprobante 1 ) Todos los comprobantes 
original. que se anexen a las pólizas 

deberán ser originales. 

EL PMOC'l:SO DE R[VISIÓN Y SOl.VCNTACIÓN 
DE LOS INmRMU MlNSUAl.L'I MUNIMP,.\IL'I. 

Se deberá presentar un auxiliar por 
cada una de las cuentas del balance 
tengan o no movimiento en el mes, 
cuyo saldo debe coincidir con el saldo 
del estado de posición financiero. 

Es requisito indispensable que cada 
póliza traiga anexada los 
comprobantes que soporten lo 
contabilizado. 

Es requisito legal el original de los 
comprobantes. 
El fundamento legal de estas 
observaciones se encuentra enmarcado 
en: 
C.F.M.7 Art. 80, Fracción XVI 
L.O.M.E.M8

• Art. 4 y 95 Fracción IV 
L.O.C.G.G. Art. 42, 47 Fracción 11I y 
IV 
C.F.F. Art. 28, Fracción I, Art. 29 y 29-
A 
R.C.F.F.9 Art. 26 Fracción VI 

AFECTACIÓN ERRÓNEA DE PARTIDA EN: 

CLAVE OBSERVACiON ORIGEN 

6-01 Póliza de egresos 1 ) Debe uno poner especial 
atención en verificar que se 
hayan afectado las partidas 
correctas, de lo contrario se 
observará la cantidad cargada 
o abonada señalando la 

'Código Fiscal Municipal. 
1 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
• Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
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FUNDAMENTO 

Todas las partidas presupuéstales se 
deberán afectar según su naturaleza de 
gasto. 
Si la partida no se encuentra 
presupuestada. el registro se hará en 
esa oartida v oosteriorrnente se debe 

TESIS CON 
~A r f A l"Y.~-. o¡y·(,'º7lt 
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partida real que se 
afectar. 

6·02 Póliza de ingresos. 

6-03 Póliza de diario. 

6-04 Diario general. 

6-05 Balanza de 
comprobación. 

6-06 Estado 
comparativo de 
ingresos. 

6-07 Estado 
comparativo .. de 
egresos . 

. · 

debió 

. .. 

tLPR<K"l:SO DE RJ:VISIÓN V SOLVEHTACIÓl"I 
hl: U>S l~RlllMl:S Ml:N!'HIAU:.."i MllNICIPAl.f'.S. 

realizar una transferencia para 
presupuestarlo. 
Ahora bien todo, este rubro se 
encuentra fundamentado en : 
L.O.C.G.G. Art. 47, Fracción II1 y IV 
C.F.M. Art. 80, Fracción XIX y XVI 
L.O.M.E.M. Art. 103 
C.F.F. Art. 28Fracción I 
R.C.F.F. Art, 26, Fracción I y V 

. 

. 

. : . .. 

: 

: 

. 

'AFECTACIÓN ERRÓNEA EN NUMERO DE CUENTA 

7-02 Póliza de ingresos. 

ORIGEN 

El Municipio deberá 
afectar las cuentas correctas 
de acuerdo al catálogo de 
cuentas de la Contaduría 
General de Glosa. En caso 
contrarío se observará la 
cantidad cargada o abonada, 
señalando la cuenta que se 
debió afectar. 

FUNDAMENTO 

Las cuentas deberán afectarse teniendo 
en cuenta el objeto del gasto o el 
movimiento realizado en todo 
documento contable. 
El fundamento para este rubro se 
encuentra en : 
L.O.M.E.M. Art. 103 
C.F.F. Art. 28 y 83 Fracción III 
L.O.C.G.G. Art. 47 Fracción IV 
R.C.F.F. Art. 26, Fracción I y V 

19 ESTA TESIS NO SAL} 
DE LA BIBLiOTEC t, 
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7-03 Póliza de diario 
7-04 Diario general. 

7-05 Balanza de 
comprobación. 

7-06 Cuentas 
PRONASOL en 
balance general. 

1 ) Cuando se realice el 
análisis de los informes 
mensuales y se detecte que 
los recursos PRONASOL no 
son manejados en cuentas de 
orden al calce del balance 
general .. se realizará la 
observación ya que estos 
recursos no deben ser 
incluidos en In contabilidad 
municipal. 

[L r•oCt."iO PE llEVISIÓN V SOLV[NT.\aÓN 
hl'. l.OS ll'l'.mllMl'.!11 MF.N!llUAl..1:5 MUNIOPAl.CS. 

IMPUESTOS POR PAGAR NO CONTABILIZADOS 

CLAVE OBSERVACION 

8-01 ISSEMYM 

ORIGEN 

1 ) Los impuestos retenidos 
por cualquier deberán quedar 
registrados como pasivo en la 
póliza correspondiente, por lo 
tanto se deberá realizar la 
observación cuando se detecte 
que no fueron contabilizados. 

FUNDAMENTO 

De acuerdo al principio de contabilidad 
gubernamental "Cumplimiento de 
Disposiciones Legales", el cual 
menciona que el ente debe observar las 
disposiciones legales que le sean 
aplicables en toda transacción en su 
registro y en especial en cualquier 
aspecto relacionado con sistema 
contable y presupuesta!. 
El fundamento para este rubro se 
encuentra en : 
L.O.C.G.G. Art. 47, Fracción IV 
C.F.M. Art. 68, Fracción V, Art. 80 
Fracción XIV 

80 TESIS CON 
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8-05 I.S.P.T. 

8-06 l.V.A. por pagar. 

8-07 10 % de multas 
federales. 

8-08 Pasivo por : 
proveedores, 
acreedores 
diversos. anticipos 
ni G.E.M. a cuenta 
de 
pnrticipacioncs. 10 

CLAVE OBSERVACION 

9-01 Sin observaciones. 

SIN OBSERVACIONES 

ORIGEN 

1 ) Esta clave se utilizará y 
anotara en el pliego de 
observaciones cuando ni 
realizar el análisis contable 
del informe no se encuentre 
ninguna anomalía. 

[L PROCl'.50 or: aE\1SIÓl\I V SOL\'El\ITACIÓl\I 
PI: l.O!'i l~fOllMl'-'l Ml:l\IHIAIL'I Mlll\IK'IPAIL."I.. 

FUNDAMENTO 

Como se pudo observar en las páginas anteriores referentes ni catálogo del analista contable, éste 

explica def()llTIªmuy clara los aspectos a los que debe atender el analista en el momento de 

realizar.el ~IÍ.lisis contable del informe Municipal. Unn vez que el analista haya comprendido 
. '- ·,.,·,.,.'", ,. ·',. ·'-

·• este .catálogo, sú trabajo será fluido rápido y preciso. 

'E('siguien'ie aspectÓ que debemos atender a continuación sería el catálogo del glosador, que de 

')gu~{!o'rriia:Jue el anterior se tratara de explicar de forma breve, concisa y clara, todo esto con el 

··: ·.objbti~o.de contribuir a la mejor comprensión y aplicación del catálogo en el proceso de revisión 

· ·' '<l~· ,~~·¡~·r~~~s. 

10 Al. ,.;,aliiar la observación en este punto se deberá poner especial cuidado para indicar el concepto de que se trate. 

81 TESIS CON 
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CLAVE 

CL PROCl:SO DE lll:vtSIÓN V SOLVl:NTA.ClÓN 
DF. t.ns INmllME.'11 Ml:NSUAU'-" MtJNIOPA.l.t:s. 

CATÁLOGO DE OBSERVACIONES PARA EL GLOSADOR 

OBSERVACI N uso FUNDAMENTO LEGAL 

001 Sin autorización Cuando existan erogaciones que L.O.M.E.M. Art. 27, 28 30 y 31 
de cabildo. por su monto y naturaleza 

requieran autorización especial. 
En caso de empréstitos bancarios 
que rebasen la administración, lo 
pasa para el caso de las 
transferencias presupuéstales. 

002 

003 

Sin autorización 
de la Legislatura. 

No registra 

Esta observación se utiliza en L.O.M.E.M Art. 31,:.33; 34, ·35, 
ciertos casos específicos que a 36, 39, y 129. · ·· · 
continuación se enuncian. 

¡o. Enajenación de bienes L.O.C.G.G. Art, 47 FracdÓn VIII 
inmuebles. 

¡o. Créditos que rebasen la 
administración municipal. 

,.. Dar en arrendamiento, 
comodato o usufructo un 
bien inmueble por un 
periodo mayor a la gestión 
actual. 

¡o. Contratos de obra y 
prestación de servicios 
públicos que exceden el 
periodo de la gestión 
actual. 

¡o. Desincorporar del 
dominio público los 
bienes del municipio. 

¡o. Poner en vigor y ejercer 
los planes de conurbación 
intermunicipal. 

,.. Concesionar serv1c1os 
públicos a su cargo. 

No utilizada No utilizada 

Se observará cuando se emita la L.I.S.R. Art. 83, Fracción 111 
sin comprobación de pago de L.O.C.G.G. Art. 4 

servicios personales como los 
sueldos numerarios, 

'· 11 Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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005 

009 

013 

supernumerarios, gratificaciones, 
aportaciones de seguridad social, 
prima vacacional, prima de 
antigüedad y pago de labores en 
domingo. 

Registro federal de Se realiza recomendación. 
contribuyentes. 

Clave 
ISSEMYM. 

del No utilizada. 

No utilizada. 

Se realiza recomendación. 

firma del Cuando exista la necesidad de R.L.1.SR. Art. 103 y 112 
interesado. comprobar la veracidad del pago 

en nominas, recibo de anticipos, 
pago a cuenta, gastos a 
comprobar, establecimiento de 
fondo fijo, honorarios 
gratificaciones, compensaciones 
liquidaciones y en general toda 
situación por In que se haga 
necesario contar con un 
documento firmado para avalar la 
recepción de los recursos. 

carta No utilizada. 

se -:: especifique el 
pago que se esta 

Toda adquisición.. o . gasto C.F.F. Art. 29 y 29-A 
invariablemente· ·deberá' estar R.C.F.F. 12 Art. 38 
soportado ni efectuar el pago total L.O.C.G.G. Art. 4 
con documentación original. 

No 
factura. 

presenta 

Falta de im resión 

uso FUNDAMENTO LEGAL 

C.F.F. Art. 29 y 29-A 

C.F.F. Art. 29 29-A 

12 Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

83 
TESIS CON ·--- -·, 

FALLA DE ORIGEN 



CAPITlll.OUI 

014 

015 

fonnal. 

Razón social no 
impresa. 

Domicilio fiscal 
no impreso. 

O 16 Factura sin 
número de folio. 

017 No anota lugar y Cuando los comprobantes 
fecha ' de soportes del gasto no cumplall 
expedición. con este requisito. · 

tL PROCl:SO Dt U:VISIÓN V SOLVENTAaÓN 
DIE l.OS INFQRML'i MIENSUAl_..S MllNICIPAl.J:S. 

C.F.F. Art. 29 y 29-A 

C.F.F. Art .. 29 y 29~A 

No anota 
nombre 
comprad.ar. 

el En caso de que los documentos C.F.F/Art.'.29 y 29~A: '. 
del soporte no contemplen · este C.F.M:·Art. 82 · :. ,•':.·· 

requisito. - ¡··. ·' · ·.,. ·• 

No anota cantidad 
y descripción del 
servicio amparado. 

020 No anota valor 
unitario. 

021 No es congruente 
el número 
cronológico de .lós 
comprobantes . con 
la · 'fecha de 
expedición. 

022 Sin número 
fecha 
documento 
aduanero. 

y Cuando las entidades no envíen C.F.F. Art. 29-A 
de pedimento de exportación de 

023 Comprobante 
donativo 
incompleto. 

bienes adquiridos en el 
extranjero. 

de Cuando no se anexe como R.C.F.F. Art 40 
soporte documental del gasto, L.O.C.G.G. Art. 4 
carta de petición y 
a decimiento del donativo en 

13 Todas las claves marcadas con este signo•. ya no son utilizadas en su lugar se emplea la clave 053. 
" En la actualidad la Subdirección de Cuenta Pública ya no utiliza esta clave, en su lugar emplea la clave 092, que 
más adelante se explica. 
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024 Sin contrato de 
obra 

025 
> Sin.· sello de la .. 

institución ... \ beneficiada. 
· ... 
026 . No retienen el 2 % .. 

• 027 ). - No anexa contrato 
o convenio. 

. 

028 Vacaciones no 
disfrutadas. 

.· 

. - ... 
029 Gastos personales. 

papel membretado y sellado, por 
parte de la institución 
beneficiada, así como el 
comprobante de el o los bienes 
donados, debidamente sellado por 
la institución que recibió el 
beneficio. En su caso remitir acta 
de cabildo. 

La entidad municipal al realizar 
una obra deberá celebrar contrato 
con la constructora o contratista, 
para tener garantla de que los 
servicios públicos contratados se 
recibirán de conformidad a lo 
estipulado en éste. 

No utilizada. 

No utilizada. 

En caso de que se realicen 
inversiones en obras que 
requieran convenio que estipule 
la aportación porcentual de la 
entidad, complementada con la 
que aporte otro institución. 

En caso de que se detecte que los 
empleados no disfrutaron de las 
vacaciones que les correspondían, 
por tal motivo no se debe aceptar 
que las entidades efectúen pagos 
por no disfrutarlas . 

Cuando los comprobantes de 
gasto estén a nombre de terceros 
o se relacionen con las 
necesidades de la entidad. 
Se aplica esta observación cuando 
se presuma que lo adquirido fue 
para beneficio personal. 
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OJO 

031 

032 

[L PROCL<¡O PE RCVISIÓN Y SOLVENTACIÓN 
DE U>S INFORMl:S Ml'.NSUA.U'..'I MUNICIPAl.rs. 

Sueldos 
de más. 

pagados Cuando se paguen sueldos L.F.T. Art. 82 y 86 
superiores a los establecidos en 

Documentos 
duplicados. 

Multas e intereses 
moratorias a cargo 
de tesoreros. 

los tabuladores de las entidades. 

En caso de detectarse C.P.E.M. Art. 149 Bis 
comprobantes en alguna parte C.F.M. Art. 82 
anteriormente revisada. 

Cuando por impuntualidad en la 
entrega de cuotas pago a terceros, 
por concepto de impuestos, 
créditos bancarios y expedición 
de cheques sin fondos se originen 
multas. recargos, intereses 
moratorias y gastos de ejecución, 
estos no serán cubiertos con 
recursos del municipio puesto que 
esto refleja deficiencias en el 
cumplimiento de las atribuciones 
del servidor publico a cargo. 
Cuando hayan sido otorgados 
recursos del municipio a terceras 
personas como gastos a 
comprobar y pasado un tiempo 
considerablemente largo estos 
sean reintegrados por no haber 
sido utilizados, el tesorero deberá 
ingresar el capital más Jos 
intereses que se hubiesen 
generado por el tiempo que 
estuvieron fuera de las arcas del 
erario municipal. 

L.O.M.E.M. Art. 95 
L.R.S.P.E.M. Art. 42 
L.O.C.G.G. Art. 49. 
C.F.M. Art. 22 y 68 

033 Viáticos o gastos Cuando se presenten viáticos L.I.S.R. Art. 25. 
de viaje sin estos deberán comprobarse R.1.1.S.R. Art. 28. 
comprobante. mediante los documentos L.O.C.G.G. Art. 4. 

respectivos, con excepción de 
aquellos que por su naturaleza no 
puedan comprobarse, ejemplo: 
viajes en taxi. camiones urbanos 
y servicio colectivo. etcétera. 
En lo que respecta a los viajes en 
taxi cuando estos sean muy 
constantes y por distancias 
considerables. deberán 
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034 

035 

036 

037 

proporcionar recibo de pago que 
especifique nombre y domicilio 
del prestador del servicio. placas 
de circulación del vehículo, ruta y 
motivo del viaje. 
Considerando que existen gastos 
de este rubro que por su 
naturaleza y cuantfn se hace 
prácticamente imposible 
cobrarlos. se sugiere que en junta 
de cabildo aprobarlos por un 
periodo razonable. el cual servirá 
como soporte de In póliza de 
egreso que los contemple, en el 
entendido de que si se considera, 
por parte del glosador que 
pudieron haber sido 
comprobados. serán motivo de 
observación. 
Los viáticos solo podrán 
otorgarse n personas que tengan 
relación de trabajo con el 
municipio. 

[L PRocrso DE REVISIÓ!'I V SOL\'ENTACIÓ!'ll 
DE l.O!i l!o·o•Mr.s Ml'.N!U!ALL'i MlJNICIPAl.f..S. 

Documentos con 
fecha posterior ni 
mes del informe. 

No utilizada. 

Alteración 
fecha. 

Alteración 
cantidad. 

Alteración 
nombre. 

en No utilizada. 

en Los comprobantes soporte del C.F.F. Art. 111. 
gasto no deberán presentar C.F.M. Art. 82. 
ninguna de las situaciones antes 
mencionadas en In clave 035. 

en Se aplica lo antes mencionado en C.F.F. Art. 111; 
las claves 035 y 036. C.F.M. Art; 82. 

>;.:.:.· 
038 Alteración de Se aplicara la observación de C.F.F. Art. ·11 l.' 

registro federal de acuerdo a las situaciones antes C.F.M. AÍt •. 82. ~· 

039 

contribuyentes. mencionadas. 

Alteración 
folio. 

en No utilizada. 
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040 

041 

Sin recibo de la 
compañia de luz. 

Sin recibo de la 
empresa 
puramunicipal. 

Cuando los egresos por este 
concepto no estén soportado con 
el comprobante de pago 
correspondiente. 

No utilizada .. 

t:L PMIM'l:SO pr. Rt:\'ISIÓN \' sm.n:.'HACIÓ~ 
Dt: U)'i l~fOM.Mf:S MF.~SllAl.F.S 'lll~ICIPALf"S. 

C.F.F. Art. 29 y Art.29-A. 
L.O.C.G.G. Art. 4 .. 

Sin comprobante Cuando los egresos por este C.F.F. Art. 29 y Art.29-A. 
de correos. concepto no estén soportados con L.O.C.G.G. Art. 4 .. 

y el comprobante pago 
correspondiente. 

del Cuando este concepto no este C.F.F. Art. 29 y Art.29-A. 
soportado por el comprobante de L.O.C.G.G. Art. 4 .. 
pago correspondiente. 

del Cuando el pago de este concepto C.F.F. Art. 29 y Art.29-A. 
no traiga su comprobante de pago L.O.C.G.G. Art. 4 .. 
correspondiente. 

Cuando los egresos por este L.O.C.G.G. Art. 4 .. 
concepto no estén soportados por 
el comprobante de pago 
correspondiente. 

de la Cuando los egresos' por este 
concepto no presenten·. st.i 
comprobante de págo 

;': .·. · correspondiente. 

Cuando no este soportado 
gasto por su comprobante 
pago correspondiente. 

de Cuando no se 
comprobante 
correspondiente. 

presente el 
de pago 

del No utilizada. 
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pública. 

tL rMnn;so ut: Mt'ilSIÓ~ ... SOL\'[~TACIÓN 
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oso Falta de escrituras. Cuando se trate de pago total de L.O.C.G.G. Art. 4. 

OSI Falta de cheque 
cancelado. 

OS2 Sin contrato y/o 
convenio. 

Ju adquisición de un bien 
inmueble, deberán remitir 
escritura pública del mismo. 

Derogada. 

Cuando se contraten servicios C.F.M. Art. 80. 
personales independientes o se 
arrenden bienes muebles e 
inmuebles pura tener garantía de 
que el servicio se recibirá con 
estricto apego a las condiciones 
previstas. 
Lo mismo sucede cuando tienen 
lugar Ja terminación de la 
relación laboral de un empicado 
con al entidad. en este cuso se 
deberá remitir el documento 
donde se establezca Ja causa y 
monto de In liquidación, así como 
Ja renuncia formal respectiva. 

OSJ Falta de Cuando las pólizas no contengan C.F.F. Art. 29 y 29-A. 
comprobantes. soporte documental que reúna L.O.C.G.G. Art. 4. 

requisitos fiscales o en su cuso In C.F.M. Art. 80. 
comprobación remitida no 
garantice la recepción de Jos 
recursos por parte del interesado, 
esto es: 

~ Los anticipos a cuenta se 
remitirán en papel 
previamente membretndo. 
sellado y firmado por el 
proveedor o su 
representante legal. con In 
salvedad de que si estos 
recursos fueron aplicados 
al gasto en el mismo mes 
que fueron otorgados se 
exime esta oblilmción. 
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054 

055 

056 

15% de educación 
no retenido. 

ISSEMYM 
retenido. 

1.S.P.T. 
retenido. 

no 

no 

;,. Al tratarse de cancelación 
total de pasivo deberán 
remitir original del 
comprobante que le dio 
origen debidamente 
requisitado. 

Por lo que sujeta a gastos sujetos 
a comprobación, esto debe 
suceder en un plazo máximo de 
tres días hábiles posteriores al 
otorgamiento. 

No utilizada. 

No utilizada. 

1:1. f'MlK'l.MI lit: Mf.\'ISIÓ!"ll Y SOl.\'ENT AC"'IÚN 
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057 Cuotas sindicales 
no retenidas. 

058 Préstamos 

059 

quirografarios no 
retenidos. 

Retención del 20% 
a profüsionistas no 
registrados. 

Cuando la persona que preste los 
servicios al ente no este 
registrada a la SHyCP solo se 
aceptarán como comprobantes el 
gasto aquellos que estipulen una 
retención del I.S.R. a razón del 20 
%. 

L.I.S.R. Art. 88. 

10% de l.S.R. Cuando el municipio contrate L.I.S.R. Art. 86 y 92. 
sobre honorarios y serv1c1os de honorarios y 
arrendamiento no arrendamiento deberá retener el 
retenido. 10% del monto del servicio por 

Pensión 
alimenticia 
retenida. 

no 

c?ncepto de l.S.R. 

No utilizada. 
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06:? FONACOT no 
retenido. 

063 1.15% sobre 
honorarios 
médicos no 
retenidos. 

064 10% de l.S.R. a 
artistas. toreros y 
músicos no 
retenidos. 

065 Falta de sello 
CODEM. 

066 Pagos indebidos. 

067 Facturas sin 
remisión. 

068 Derogada. 

069 No entera 
impuestos 
retenidos. 

070 Sin observnciones. 

092 Falta de 
aclaraciones 
comnlcmcntarias. 

No utilizada. 

No utili7.ada. 

No utilizada. 

Cuando tengan lugar prestamos 
con recursos del erario municipal 
independientemente de quien los 
reciba. 
Pago de servicios médicos, y en 
general por toda erogación que se 
adviertas innecesaria para el 
funcionamiento de la entidad. 

No utilizada. 

No utilizada 

Cuando al concluir la revisión del 
informe mensual se halla 
encontrado que al aplicar a ciertas 
anomalías el principio de 
importancia relativa y por 
indicación del superior jerárquico 
no se observen. 

Cuando al revisar el informe 
mensual surjan dudas con 
resoecto al uasto. 
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J.J FUNCIONES DEL ANALISTA CONTADLE V GLOSADOR EN LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

MENSUALES. 

El analista contable y glosador son las personas encargadas de realizar una serie de 

procedimientos que le permitan vigilar. salvaguardar y comprobar con apego a la ley y las 

nom1ns establecidas el ingreso y el gusto público municipal a través de los informes mensuales 

remitidos n In Contaduría General de Glosa por los H.1-1. AyuntnmientOs, Organismos 

Descentralizados para el Désarrollo Integral de la Familia. Operadores de Agua y ramo 33,Con el 

objeto de valorar e informar de los resultados obtenidos de In revisión me~ianté I~ formulación de 

los pliegos de observaciones correspondientes. 

L~s cntñiÓgos antes mencionados contienen In metodologln n seguir para realizar el· análisis 

~·Óntllble. y. glosa haciendo . uso . de ··normas y. criterios necesarios para revisar los informes 

... n~~n~tiules. El anÓlisis contable y glosa se reaÚ~a en Ia Contaduría gen~ral de Glosa. en la 

. -5~·bdÍr~c~ión de Cuenta Pública>espeéifi~am~nte en l~s Depnrtamentosde Análisis Contable y 
,,, ; 

""".'.· 
... ·:· .. _._ .. ,.=<: : .. . :. - ' 

· · De 1ri misma forma en los si,guiéntes ap~ado.s, igual que en los catálogos, se 111encionan las 

'iii~cióncs;responsÚbilidndés y ráéulindes del personal del Departamento de Análisis Contable y 

"·: Glo~~~· el : lllllJ"co legal de su act~ación y de Iris observaciones que pueden ser aplicadas a los 

_:· i~fo~es ~énsuales en su caso. el programa general y específico de la revisión, asl como el 

·:cl)·;n~¡,~~iento que debe adoptar el analista y glosador de las diversas etapas del proceso de 

revisión. 

con una preparación técnico contable. capacidad 

suficiente. experiencia y visión para revisar y analizar los informes mensuales municipales a 

decto de encontrar anomalías y en su caso elaborar el pliego de observaciones, para lo cual el 
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analista deberá seguir la metodología que a continuación se presenta y se explica de forma breve 

y concisa. 

El unulistu contable como primer paso deberá solicitar mediante el formato "Control de informes 

mensuales". un inform.e . mensual para su revisión ni servidor responsable del control y 

distribución de los mismos: dicho formato deberá especificar: In entidad, el mes. y año n revisar, 

nsf como l~ch~ dércéibidb~~rel.nllnlistn contable y fecha de entrega del informe ya revisado: de 

igl.lnL;~~~ru eÍ ~~;ri~;ifci'~·¿~~~;tns'y documentos que le son entregados. Todo esto como lo 

~~n~ca ~I n;i:nunl d~I ~~li~I~ ~IJ~t~ble. 15 

' . . ' . ' .:··.:·'' . ·. -

El se~idor pí1blieo comenzii~ :In revisió~ .en· form~ Órdenndn de las pólizas de ingreso, egreso y 
. .· - ,.. > . ' .· ... - - . . ..... ., . " ........ .', '· •, ~·) ,· .:··· .. '. ·, . ·.· 

diario: es decir. revisar In documentnéión delpaquete núme.~~ 2, núiner9 3)1Íúmero'4, iniciando, 

con In carpeta No. I, postcriormente.¡n~o'. 2y_~x~~~~~i~;e;lé.~l'~~~'.P~¿¡~;s~~esc~ben°1ci~ 
siguicntcspasosdelnrevisióri: •: ;:-.''':, /'';:- :h·· ;• · .. "~· ; <;·'.~;: ·· 
~ Se analizan los ingresos rep~~hdos ~1/t~sinfo~és mimicipales, comparando el diario de 

- -:.:· \ - - .· ,, -:<'.•" - . -.... - .. . .- '._ -- . . - ... " - . - ',; .. :·.; -»-·,-~ 

ingresos contra las póliza~ de ingré~o y e)éstndo comparativo pres~puestal del_i,¡_igreso. Es 

imponante menciona~ que en este_p~o. el filinlisÍa contable pued~ encontrár5~§61l•p91izasd~ 
ingreso diarias. quinc~nales o, mensl.lnies, t~niendo que compnrnr est~'póliznS c~ll .Cesultndos 

del diario de ingreso parciales. Si el di~o de ingreso no presenta r~sutfa'déii ~~~iále~ ni 
•_. ·'. • -<' '.:· :. :'_ ' ' • • ··.: ; -~ "!<::; ._-;.:;"'.' •l.,,;''-'., c.;.:;'>'. 

totales acumulados 'el analista.tendrá que sumar din por din hasta encontrar.In súma ccirítenida 

en las pólizas. ·· <, } < ·... · .. ·· · . ,:/ • Xi};i:};l'.i'..?': · 
.- .. ,. :·:T·).·:~: '.·.<-" , ~ .. '~i. .. ·.·-.¿:-.r.~ •. · ..•••. '..·: ; ",' 

¡," .. . ;'--/?.\':' 
.~ Se veriflc~·las ·c~;nprÓbantés del ingreso cómo sol1:.recÍbos'1~fic!~Íes dé ¡Íarticipaciones 

•e;' .. •: ·>: -,:•_ ,; ,";,>: ·'.~- .'~~ ·.;/t .-·-<t.~.:· ';:, ·'.>. , t.:_ '' "·~\~·.'.~{ ::.·~·.y~)/J,-.~;1(!f.'·:');}\\'.:'.:~:,·",;--'.0 :'.'"' ·;:· ,• 
0 

fodcrnlcs y estatales. nutorizac10nes de pago por aportnc10ries:: de acuerdo con el Convemo de 

Dc~~rr6iío .Mu~i~i~~I.' ré~ib6s [)GH-47 originale~ por ~I '. ing~~o ·de participación 

"· Ac1ualmcn1e el analisla contable y glosador al momento de solicitar un infonne para su revisión se dirige con el 
titular de la Subdirección de Cuenta Pública el cual le proporcionan\ un infonne de fonna que durante un periodo 
establecido no repita algún municipio y que no revise municipios pequeftos o grandes únicamente, Una vez 
1crminada la revisión del intbrme entonces si se solicitará el fonnato ºControl de lnfonnes Mensuales'\ el cual se 
llenará como anterionncn1e se menciono. 
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mencionudus. usí como por el pago efectuado por particulares y en todos los casos su correcta 

contabilización. 

El pago realizado por Jos particulares u que nos referimos anterionnente. no .-s mas que la 

recepción de todos los impuestos cobrndos por el municipio. Organismos Operadores de 

Agua y los ingresos recibidos por parte del DIF, además de todos los servicios que preste el 

municipio. 

Los recursos füdernles del Progrnma Nacional de Solidaridad deben contabilizarse en cuentas 

de orden y presentarse al margen del estado de posición financiern. 

La cuenta deudora deberá presentar el mismo saldo que presenta el estado de cuenta bancaria, 

habrá tantas cue~t~s _de orden comá subprÓgramas existan. 

~ Revisar el movimiento oe la cuenta de caja, donde el total de los ingresos que manejan los 

entes municipales deben cargarse a esta cuenta. efectuando los traspasos posteriores a la 

cuenta de bancos. El analista debe localizar las pólizas de ingreso donde se hace el 

movimiento cargo.a caja con.a_bono a ingresos, de acuerdo a la naturaleza del ingreso16 y 

posterionnente _deberá eriéontíar. Jns pólizas donde se cargue a bancos y se abone a caja, 

normalmente este segundo p~o se encuentran en pólizas de diario. La Subdirección de 

Cuenta Públicaaliora_ perrtÍite ~m:e;,Un único movimiento donde se carga a bancos y se abona 

u ingresos. , '. /_> ~.~~'-i .. ~~ 
. '-. -.·.;•· ;-

. :\~; ;'. . .-,\,\?, . : : ·. 

~ Revisar iI~~~¡¡i~~~-;~j-il~:;~ue~tn de bancos. y en los casos en que las pólizas de 

i~grcsos.apn:e~c~ Üg•MJ~~'.~~;~~¡i{c¡;e~tJ'.d~ben anexar el total de fichas de depósito que 

.· ::t~llili]~~~J&,~dtf .mi:::.:,::..":1~~,:~~¡::::,::: 
ad~músd~ ce~cillrar~e~~~?¡tri~~~:d~d~p'ósito tengan el sello del banco y firma del enjero, 

usi como q~e Ja fe~h~ d~ ,·;;;·11~~~ ~ori:esp~1uÍ~n al del informe. 

ltt Los ingresos que recibe el Muniéipi? puede.n s~r impuestos. derechos. aportn~iones de mejoras. etc: 
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~ En los movimientos de In cuenta de deudores diversos se deberá tener especial cuidado ya 

que se ha visto que el ente registm indebidamente ingresos llevándolos n deudores diversos, 

por ello, habrá de considerarse lo que establece el principio de contabilidad gubernwnental " 

Base de Registro" el cual nos menciona que los ingresos deberán ser reconocidos y 

registrados cuando se realicen. El analista debe de poner especial atención en revisar los 

saldos de esta cuenta ya que si la cuenta no se encuentra en ceros existen dos posibilidades las 

cuales pueden ser que haya un excedente en la comprobación de gastos y la otra es que a la 

persona que se le otorgó el dinero no haya comprobado los gastos que supuestwnente iba a 

renli7..nr. De ser la segunda opción el analista deberá observar. 

~ Revisar los movimientos de la cuenta de documentos por pagar,' cuando en las pólizas de 

ingreso aparezca un pasivo creado, se deben anexar los documentos b;;;¡cal'i·o~p-copias de los 

pagarés. en caso de un financiamiento. Cuando se realiza la crea~ión 'd~· ~·~·pasivo en las 

pólizas de egreso únicamente se deberán anexar copias del monto a pagar, ya que cuando se 

realice el pago de los bienes o servicios se deberán soportar con documentos originales. Es 

importante mencionar que cuando se ennecia una cuenta por pagar no importara que las 

facturas no correspondan al mes del informe que se esta revisando. 

-# El analista verificará los gastos o egresos confrontando cheque-póliza-acuerdo y pólizas 

de egreso ' contra '~¡-· cliririo general de pólizas u hoja de distribución de pólizas y 

p~stei-iormente contra<el'~omplmÍtivo, de egresos. En las pólizas se debe realizar que los 

asientos conta~l~s' ~;~'¿o~é~tos'de ·acuerdo a sus comprobantes, como por su naturaleza y 

por eÍ ~bj~io'{deic~~~{4;s¡J;~f\'.;;~~o-~or;la5 cantidades especificadas. Como se menciono 

anteriormerite·I~s ~¿¡;;~~~ba:ii~5'·~;és~~uidos en estas pólizas como requisito de Ley deberán 

, •ser pres~n~~d~s-·e~ •o;iil~~f;,:g~;J¡:;¡\~hctó todos los requisitos fiscales. 
, , .L :- :~: ;:·· •. ·:, • '·' 

. ···_>.:.-, .. 

~ Se analizan y« revisan. las pólizas de diario, donde el analista deberá de tener cuidado 

cs~ccial en revisar<cdd~ ~no de los movimientos que se efectúan en estas pólizas ya que en 

estas se renlizan todos los ajustes de errores. pago de pnsivos y movimientos contables de 

ajuste . Si el analista no examina cuidadosamente estas pólizas a través de los movimientos 
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existe la posibilidad de que en algunos asientos contables no se soliciten los requisitos 

necesarios asi como los movimientos correctos. 

~ Se deberán analizar y revisar los documentos contables que a continuación se mencionan: 

•· .. -· ,_ < 

Hoja dé distribución de.pólizas o diario general de pólizas. Se verifica que el total 

::rr::~~:;ie=Í~!d~td~~:~~~~ti11i~!:~.s~e documento, afectando las partidas y cuentas 

·.-:\:7 :::·:~:.r .-',:.i·:·1 ,- "'·?<::'.,, ,~ -

Hoj;·:d~ ir~grj:~;.'.~;~fa~za de comprobación. Se checa esta contra la hoja de 

distribucion d~'~ó1Íi;n~'ó<~¡j¡¡i;:¡'~'general de pólizas , en este caso no se deben ultemr las 
. .., : . /. ·~·¡•~·':~~,~~'":>'>~~·: .. :<x>::~;;:.! ·>-':< ~ .. 

canudndes m cambmr. la naturaleza de las cuentas ya sea deudom o acreedora. ni tampoco el 

nú.rierode Ia~riii;ri;;;~¡d~'~~J~~do ~on el catalogo de las cuentas. 
- , ~-:·.;.:-.. , ·;·.:.:.:r:.~;·:'.:':. 

Se ~hec¿h ló1;~~I~os del estado de posición financiera o balance general contra los 

saldos para el sigul;~,~~~~~s· de la hoja de trabajo. 

Che~~;'ci~ i;ihril .. •forrna que sus auxiliares. mayores auxiliares coincidan con los 

movimientos que p·~.s~~!an In. hoja de trabajo o balanza de comprobación. 
,, ... : --.. --~<~~.-.· .. 

,·,:, ;<·,-.. · .. -,:· 

Para los}n5os ·'él.el nCtivo fijo se debe•rán de. solicitar las actualizaciones de 

lo•~"'º'·~~j:~¡J~Yf~t~ti!i~&~\lf t;~f E~'.;¡'~~·bl~. . 
Se revisa··que · Ios~mforrnes :·mensualesTcontengan las conc1Iinc1ones bancarias "· _:: > ... ;;-_ ... ! /_-~ :'.~~;",: '.;::: ._¡~~-~-·~ :~,:. -;:l'.;•:.j\',_'(!'ü'.:,~-:¡¡:.:;:\•';• ;_;;:\~.\~~·/-.::-,:,;·' ,· ; . .. ,. ·-

mis mas que débén'.sér':una,por\cada' cuentá¡bancaria:,Asf mismo se deben anexar los 

originales de I~s ~s;~d~~ d~~~~;e~i¡}i~s ¿~(<lci~'~n; (¡b~~~ contables deben checar con el saldo 

para el mes sig~ient~ de·i~ :¿tl~ht~ de bWicos ~ en sus i~versiones bancarias. 
< • -~ ' - ., '·: 1 • .'--. ~-- .:-:. -~: º: .. ' 

Al respecto de las concllincion.es bancarias. el analista contable deberá verificar que estas 

traigan como soporte una relación por cada uno de los conceptos que integran a la misma y 

verificando que el saldo no sea negativo. 
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También se analizarán contablemente los informes mensuales en cuanto a Ja 

aplicación y observancia de los Principios de Contabilidad Gubernamental y la utilización del 

Manual de Contabilidad vigente para los tres tipos de entidades municipales . 

...; Al término de la revisión de los informes se sustraen las pólizas y/o documentos que 

hayan originado observaciones para fotocopiarlos y éstos se anexen al pliego manuscrito, el 

cual se entrega al jefe del departamento y al supervisor para su validación. El supervisor o 

. jefe d~ depnrt~mento podrá aceptar o no las observaciones si consideran que no tienen el 

debido soporte para ser observadas y puestas en el pliego de análisis contable . 

...;· Las observaciones de análisis contable se pueden clasificar de acuerdo n su grado de 

·. cxigibilidad en dos categorías: las que son anomalías administrativas y por otro lado las que 

derivan en responsabilidades o también llamadas directas. Las primeras se refieren a errores 

en. Ja contabilización y las segundas que son por parte de documentos y que por lo tanto 

perjudican ni municipio. 

. ~Una vez que se aprueba el pliego de observ~ciones el annHstn solicitará eI formato 

Control de Informes• Mensuales para el IÍenndod¿las ~b¡e~n~.i~n~i. que. elallnlista hnyn 

. considerado .ITlris. importantes, mencionnn~~·~ícfui~df~.~~i.~Ü~~{~:j1{.fr~;;y:el, tiempo 

. ·.·········utilizado en surevisión. De ig~nl forma sedeberáil. déUeniir l~s siguien.t~s npiirtndos: la suma 

....•. ·. ::r::~:r:s ~:::::e~dá:r~:::~:~:~::~::a~j~~i;f f~~i~g~~::~et If~~~isú~i:.· ,~··suma de 

---~~·,, ,li;- !.~.:;,··~·>;>, ',;;:~:;·'.'", .,>;'• ':1·:· 

Como se pudo observar en In explicilciÓn ~\;~2~~~l~ri~~~:el analista contable debe cubrir todos 
. . ....... ,."·'-!" .. > ·;·!. ""~-· . , ·'.. , 

estos aspectos para poder cumplir su: trabajo\de :forma correcta y precisa. Su labor se debe 

efectuar con legalidad. honradez. leal~acl; iri;p~claliclad y eficiencia ya que de esto se realizará la 

toma de decisiones en forma más precisa y que ayuden al cumplimiento de los objetivos 

perseguidos por el municipio y plasmados en su presupuesto de egresos. 
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El glosador al igual 4uc el analisla contable es aquel servidor público que deberá contar con una 

preparación técnica contable. capacidad suficiente y visión para revisar y analizar los infonnes 

mensuales municipales a efecto de detectar anomalías y por consiguiente elaborar el pliego de 

observaciones para lo cual de igual manera deberá seguir la metodología que a continuación se 

expone. ,-.. , .:.·¡; 

· .. ' ·.· ·>.;~··.·.· .~~ . ·~ ·~':{~;/:\:~. ': ';;"; ~·' -·'t·/.'.:;/::.~~' ·:h j ~-·"'' ' 
, . ·; ... ·- .... ;;:,J.:-': ~::)<~" :; -,-> ~-; 

El servidor público. deberá· soliCiíár el ro~at~. c~~i~o(@· lnforme:i!McniüJi~s~'::~n informe 
·. " · ·. . :. ·,,·.,-.;,,_ . ~· .. _. ·>;· .. ! <" .·: ·: · ~;.,: L! ·:":.'.·.~~.'.-0~,- <-::".¡'./:;':.':.:~·~''-".~ :.>,:'¿·'¡:·.": ~4·<.';::.>:.:;;,;'_~)) :<.•:;.-:; ;'1<::; .. :~·~;;:-'\. ',_-.:.·~- · ·: :·-' 

mensual para su revisión al servidor. público responsnble'de(cóíiirory'élistribüi:Íóndé los' mismos. 
·.• .. . ·:: . - . _·:: __:,.':·,,_:·¿"·:.'>';'.'..·, ·~.(:.>:-(.¡ i~·":;_:,.::-:·,:~;.?;.\:_;·:::':::=.k·i}.~;-· t\~~~:,,;-:./.?.:,~ :~/·:·.~,: :-:.:;·.~;: .. :::~:;':::{'/'.':;-7~;~~~,';.f•r,~,:.:-::_ .- : .. " ~ - ' 

Este formato deberá contener la entidad;' eJ:mes y año.a revisar; así como.la· fecha de recibido por 

,, ,,='"'' ''°~~~~m~~1~,;~~;!f w¿~~:*,;.?;~:~1;,~g;¡¡~~1~~~1g .. 
El .glosador comenzarú.lá~evi.~i.ón _def~~,ª·~~d7n.ad~.i~i,c,i~9.º ~o,n,·.P.ó:li:~:~~ egreso·y.diario~ es 

... •decir r,~vis~r. la doc~~en,t~\·i~~~de} :~¡¡i~~Íf '.fa~;:~~;~~~~:''.{~~~~~t/¡~~,~~~~~'.:cfaB:~~~:et~· ~~-1, 
seguida de.'ª. No.2 f así suc~~i~nf1lente:·}\':respecto 'd~scribiref11<?S. los pasos que se.realiza por 

parle del gÓzador en I~ r~~isión dchos}fro'~~~.;i.~.'::.~~;~;'.·;.;\)~·:f(~~!/ .. ,·.t .• M'','!:··~;;,;: '.· . . . 
.. -~,::;, : ·~ . ;:. . ' ,, - ' .. ,_: ' .' (,. 

• • < < · -.-... ,;. :· _,, :_:: .. ·,,~ ... '.::·~:~:\l'.'"-~:>:S'¿~~,·~;;:~:-~-:: \~::.:.": _,,: ·>· _-.<."'..~~r .· .. ·,.:· .:· .,·. :·: . .:· º :.·'.''. _: .. ,· . , 

~ El glosador deberá verificar. los requisit.os:fiscales_qu~ deben cumplir )os comprobantes 
"'-.. ~- < ,1::· : .. -~: __ ._:. 0r;<=-.~.;~,~-1~:_._::;~·;;-. ,'.;_~:;:·:·. ,_._:,-.:<' • .. ::·{_~ .. ,: .. ~ _: -: ;;_-, ·. · ,· .: -'":-- .- :· ,·:: :;.\. :· · - _. .: · 

•anexados en cada póliza como so~orte d?cumentnl; tódo estó~e acuerdo al Artículo 29 y 29-

A del Código Fiscal de la Fede~~iÓ~\~ti~;.;~.te~cii,f i&f~ 'eipii~~.ri~f{Í~~i~~ página del 

articulo 29). '·:·'.·i' ' ' '., ;~ ~' i ~-~< e•\ 

En caso .de que algún compr~bánte ~exnd~':~.Jás póliznsinoréi"Í~aalguno de los requisitos 

fiscales. se fincará In obse..V~cióll c~;i~~~¿;:;¡¡\e~~\·'¿¡;~ estricto apego al catalogo de 
" ' . ~~·.'.;..,:. . - '. '.·,, ' 

"•,<;- '·":1."'" 
' '· ":~··::__;: -; observaciones vigente. 

. -·:_. '. :· ~·>: : .. ;.·:,;·~ :·-::~-!::. -. 

~ Se elaborará una tira de auditoria ccin 13. suma de los comprobantes que soportan cada 

póliza misma que se deberá anexar a ést.'.' pa~ verlficar que el total de los comprobantes que 

soportan la póliza ampare debidamente eÚmporte total de la misma. Si se llegase a detectar 

alguna diferencia de comprobantes. es decir. que no corresponda la suma de los comprobantes 

al importe de la póliza se lineara la observación correspondiente. 
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Es importante mencionar que si el glosador llega a detectar esta diferencia en las pólizas. 

primero deberá de sacar el monto total de la di!Crencia y atendiendo ni principio de 

importancia relativa. el glosador podrá o no fincar In observación. puesto que si In diferencia 

detectnda es poca o insignificante no se podrá realizar In observación pertinente ya que se 

estaría incumpliendo con el principio untes mencionado. 

~ Se deberá poner especial atención sobre los comprobantes fiscales todo esto con el objeto 

de verificar que el bien o servicio que amparen tengan estricta relación con el 

funcionamiento de In entidad. sujeta a revisión y que el giro de In empresa corresponda ni 

bien o servicio· que se . describe, de no ser In situación antes mencionada se procederá a 

realizar la observación que corresponda. 

~ En el caso de las ~óii~ de diario y pólizas de egreso donde se contabiliza la creación de 

pasivo se anexará copia del documento base de registro. debido n que el documento original 

· que soportará a la pólI~a deberá ser enviado cuando se registre la cancelación y pago total del 

bien o servicio adquirido por In entidad municipal. 

·~. Para los casos: de anticipos o pagos a cuenta el ente municipal, invariablemente deberá 

cm'iar en las pólizas que los contabilice, recibos en papel previamente membretado y sellado 

por el proveedor. -Los recibos enviados, por disposición legal deberán ser siempre originales y 

n.unca enviar copias de- est~s. 
, EI, glosador deberá confrontar estas póli:Zas dond~,..se registran los an11e1pos. contra los 

auxiliares del estado de posición finan~lcm'p~¡Í:omprobar. que realmente es un pago a 

cuenta. en el caso en que se detecte que-~~ t~,.~~s¡~-f~la1}J10 ~n anticipo se deberá realizar In 
\ ,- ,.-~ ; "•-:,c.f..•.':.'< !-'•~ .:;.·~ ..... •,;': • •'•;: \ • •. 

obs.:rvnción correspondiente. '.- .. J• ,,,-,-,::;o : !:":i> 
.,-_;J~. '·- .;n':-:'.: .~·;::-_~'.\·<;:' 

. . . ; -_-. _ :~-;-~-;,~-.~/?::'··:_,,;,:F;)::~::-{>~: '.:-;._,,_-.-. ~:.-_. 
~ A medida que el glosador avanza en hi rt:'Visión; del;inforrne mensual deberá extraer In 

póliza y los documentos soporte de Í~ díi~~~.~J1~~~d~';;~·d,~t~c;o la irregularidad. 
- -- - . ·-=' -. ___ . ' .. -- --.. c.·:-·-:;.- "'! ~.;--· 'f-'·~. -
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-# Una vez que se haya concluido la revisión. el glosador procederá a sellar todos los 

documentos (póliza y comprobantes), con el objeto de cancelarlos y de esta manera evitar 

duplicidad en el gasto en informes posteriores. 

Se recomienda al glosador que usi como avance en su revisión póli7.a por póliza selle cada 

una de estas para evitar que por olvido algunos documentos no queden sellados, ya que si los 

documentos que no fueron sellados son comprobantes de gasto, existe la posibilidad de que 

los municipios los vuelvan a utilizar en sus informes .po~terí'o~~s; aeiel'llás de que puede existir 

tambiéri. que en alguno de estos documen;os s~ • ~;i~Ji~:~--~~'$¡~¡~~¡¿~ ~Ó~tnbles posteriores 

que perjudiquen al Ayuntamiento ya que no fucr6~ ~~ci:Íáct6~ ~~n~I s~llo. 
,,_ :·:..-_ ·. ·-

,-.... 1 

-
~ Ya con el se!Ío de. revi~ndo i~ pÓÍizas observadas, que fueron extraídas junto con sus 

co.;,probanies s~rá~ f óíli2~~lndas, i esi~ servirán como soporte del pliego de observaciones 
. . , . .,.-·.:·. ·,"·o· ..... : , ... ,, ... 

de glosa. Uria\.~z que'.!~~ron fotocopi'.ldas las pólizas con sus comprobantes se procede a 

realiza~ dos paquet~s; ~o'original y el otro con copias que servirán como soporte del pliego - ' . . . . . . ' . 
de observaciones.· Es impÓrtante ·mencionar que el paquete original de copias se reintegrará al 

informe m~nicip~I re~i~ado q~edándose únicamente las copias. 

-# El glosador d~be rí:Jli;¡~'.~J-~liego de observaciones con su soporte respectivo al 

supervisor del áre¡¡_111i~rri'1tqJ~'v~rlfJ~~l~ex~étitud de éstos. 
' <.'~" .. :···.-'7¡_; ·:-~:· -:__ . .:~~·}'~ ·~-~~'. 

Y•::-· -._--,(.°:;;-':':j-,;-;~;>::, f::'. ,.'~~'.i'.;: :~.:tz .·, 
-# Una vez revi~~dÓ.el pli,eg~f ~I gl~s~d~~ entreg~ al supervisor: 

.. , . ~ " ~-.~< ., . " ;.::~- ~=, ,:·L:-:- ::~·:.:,:;-;·~:-!."~<~»~~ ~ :.~:'. .' 

Copi~· sop~~~i·d~Í~)Wi~':·a~6id~c~te' foli~das. 
·'·)/i.º} ',,-, ,-:'),}' \'.:º 

Nóminao?gi~~l,des~eldo~ de 1.i primera y segunda quincena del mes del informe 

debidamente sellad~ po~ eÍ:glosador.,Además se debe entregar listas de raya originales 

corrcspondie~tes ri1 pago d~ lo~ tra_bajmlor~s que laboran en las obras realizadas por el 

ente mimicip;l. De igual forma . se. enviarán las gratificaciones y compensaciones 
-, ,.;=-. . . o--· _- .-.-

otorgadas por el municipio a empleadosy funcionarios. 
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Actualización de inventarios sellada que en su caso deberá contener los 

comprobantes originales que amparen la adquisición del activo fijo. a tales comprobantes 

se les anotara por la parte posterior los siguiente: H.: Ayuntamiento, Organismo DIF, u 

Organismo Operador de Agua de que se trate. mes del informe , número de póliza en que 

esta contabilizado, partida presupuesta! afectada y nombre del glosador. 

En al copia del comprobante de adquisición de activo fijo q~e remite el ente municipal en 

las pólizas. se anotará la siguiente leyenda: "la faciura original se remitió al departamento 

de control patrimonial de la Contad~ria General de Glosa". 

. . . 

Por último. finna' ~~·~ell.o ·.'Yfglos~d~r. En el supuesto de que dichos comprobantes 

originales no \~' ,éncuenfren .3.eri · In actualización de inventarios se fincarán las 

observncion~s perti~~~;i~\? ::"\: . 

..,. Después de entreg~~)~í::trabaJ~ al supervisor por parte del glosador de manera 

satisfactoria, se cn~~:~i~fe:1Iiú~r:ne mensual al funcionario encargado del control de los 

informes. quicn·'debe~?an~tar en el formato correspondiente la fecha de entrega, esto 

ratificado con ld n~ri cib1 ~lbs~dor. 
·::>·· .e\'• 

. ; -~·' >t <·~·"-/:;:;-.. : 
r . , ~ ,.. .• ·; .'.':·:~{; ,~ 

Resulta importñflte menciÓrÍaÍ'qué en.'el momento de realizar el pliego de observaciones por parte 

del servidor: pÜblico.~se pod~~ i~~luir. dentro de un mismo pliego las observaciones de carácter 
: , , <'': ';;.'..·:,.~·:-: .. >/: .. ".;·;-<;':~/~,!.)-;;\7>;,.'«.>, >>; .. ... :-.~- "·: '.·: _.· e:.: ' . . : ·_< .. ·: 

contable . y /glosa:·~espécificando:;lÍnlcmnerHe :el ,tipo ,de obse~ación,. realizada, es. decir, si 

.. ::t;füt~t~f :¡~,~~:f i:~y~~~~~~~!:~··;~i=dó" ~ ~~ 
Desp~.!s ~e. ;fuaJi~'1a'í;}J~~i°'~~s a';leali,:Zarpü~· p~rté de la Subdi;ección de Cuenta Pública el 

sigÚicnte PllSO .:nnucstro tfiibajo seÍ"á mostrar alguno de los ejemplos de observaciones que se 

~.:alizan corin1ucho ~1á~· ir~~~e~cl~ e~ la revisi¿n de los informes. todo esto con el objeto de que 
-- . ·- . ~ - - - ~ - ·- - , -- --

1!1 l~ctor t~Ílga un~ mejor comprensión de cómo se utilizan las observaciones de los catálogos en 

el momento en que se detectan una anomalía .:n los informes. 
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3.4 IDENTIFICACIÓN V REALIZACIÓN DE LAS OBSERVACIONES 

El objetivo del presente apartado será In ilustración a través de ejemplos con cifras no reales, de 

algunas de las observaciones que se presentan con mayor frecuencia en la integr.ición de los 

informes municipales. ya que si únicamente nos quedamos en In explicación de que es lo que 

debe realizar el analista contable y glosador, pero no ejemplificamos su trabajo existe la 

posibilidad de que no se.co~prenda el. empleo del catalogo de observaciones. ya que In mejor 

forma. d.e· compr~ridcr el. t~bnjo ~s 'n través de observar como se utilizan las herramientas antes 

mencionadas. Por lo q~e_' ú'conÍinunción presentaremos algunos ejemplos esperando quede 

explicado de la forma mn~ sim~le p~ ~) lector. 

Agoslo di:I 2000 

CUE"1'A DEICRIPOON 

INVERSIONES A CORTO PLAZO 

D0C POR COBRAR 

OEUOORES OIVlRSOS 

Al.MACEN DE MATtRIALES 

ANTICIPO A PROVEDORES 

ANTICIPO A CONTRATISTAS 

GASTOS ANTICIPADOS 

H. Ayuntamiento X. fato. De Méx. 

ESTAl>O m; POSICIÓN flNANCIEKA 

CUENT.\ OUCRIPOOH 

• 2.21509085 21 

20,000 DO 2101 IMPUESTOS Y RETt:NCl:ONE.S POff PAGAR 

1IH000 42 2102 INnRf:M!B POff PAGAR 

1.00000 2101 DEPOSITOSltECIBlDOS 

• 2UM ACREEDORH CMVfRSOI 

'"ª2000 2105 
502.&2115 2108 SUELDOS Y llAl.AAIOI POR PAOAA 

IO,l:M 00 2107 ANT1QPOS DEL GEMA CUENTA 

1Cl'llo DE MULTAS IMPUESTAS 

DOC POR PAGAR A COffTO PLAZO 

/VA REPERCUTIDO 

117.IHGI ....... 
11.$1781 

5.18070 

1111 1\1_., ACREOIT"8Lf 22 , ..... -.,---c-.,.-.-,.""'c"'o-.~-.-.. -.-.,.-, -------,-.. -.. -,.-..... po, CUENTAS PORPAGARALAROOPLAZO 

IN\IERSIONESPERMANENTES eut.tHOO %202 DOC PORPAGAAALAAQOPlAZO 

IN\IERSIONES A LARGO PLAZO 

MOBILIARIO l EQUIPO DE OFICINA 

li.Ul.OUINARtA Y f.OUIPO 

EQUIPO Of! TRANSPORTE 

B!f.NES CAPITALIV.BLES 

FIDEICOMISO DE. APORT DE MEJOftAS 

CONSTRUCCIONES EN PROCESO 

CEPOSITOS EN OARAN'TlA 

ADMINISTRACION DE FOr<IOI 

COOf.\11 POR APLICAR 

TOTA¡. CE ACTIVO 

2 IN llOO 40 2'2o.t COMPLEMENTARIA DE LOS POR PAGAR 

JU.t:M02l 15J.l'ZOOO 

HU519l 2l01 11.P()qTACIOHOE.MEJORAaEN"OflCOMISO 

H1"4$4l 2302 MULTAS FEO PEPOf.NTESOEC08RO 

USIJ.031 lt01 

3102 RESULTADO CE E.ERCICIOS ANT!RIOAES 

JIOJ RESlA. TACO DEL EJERCICIO 

JICM COMPll!Ml!NTAAIA 0E.L PATA!~ 

3105 IN\lt:ltSIONES POR CAPITAUZAA 

INVERSIONES NO CAPITALIZABLES 

15312000 

UN•Ol17 

UN . .OS11 

enu1es2 

N2.fff.70 

'·'"'·°'l" 

UMU7U5 

102 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



CAPIT1'Ullll 

Ejemplo No. 1. 

t:L PIUK:l:!<>O tu: Mt:\'ISIÓN ... SOl.\'t:SlA(ºIOS 
rn: l.OS IStc)R\.tt:S \.tt:!'llSl!Al.t:s ~tllSH"IPAl.t:!i. 

Agosto dt!I 2000. 11. Ayuntamiento X. Edo. De Méx . 
. \IA\"OR AllXll.fAR 

CUENTA 

Au>0liar de Cuenta: 

1112 

1112-01 

1112-02 

NOMBRE 

Cuenta Comente OIF 

DIF Participaoón 

H. Ayuntaniento 

OIF Ingresos prq)os 

FECHA SALDO ANTERIOR DEBE 

Ago-00 

18,454.50 

18,454.50 

61,899.72 

59,999.72 

1,900.00 

HABER SALDO ACTUAL 

79,973.02 1 .. s'-__ _,38.-1 ... 20...,! 
78,073.02 381.20 

1.900.00 $ 

Comenzamos In secuencia de ejemplos que mostraremos para ver In utilización de algunas de las 

observaciones tanto del catalogo del analista contable como del glosador . 

. E.I primer ejemplo corresponde n uriii ob~e~a}ión' 'dé Úpo contable por lo que utilizaremos el 

·• ciiuiÍ~go de observación del an~listn co~tnbie.' 

Si revisa~os cuidadosamente el estado de posición financiera en el apartado correspondiente a In 

CUENTA CORRIENTE Dff 1112, observamos In cantidad de $18,454.50, que es el saldo que 

queda al cierre del mes de Agosto ,del 2000. 

De igual forma revisamos el auxlHar. de I~ cuenta corriente DIF~ pero.~n· este caso notamos una 

diferencia Yª que e1 saldo mostrª~º e~e1auxmar es de s3s1.20;.p<>r ioq~ea simple vista estas 

sumas observan una direr~ncia. E~estem~menio ya come~º; ~rea1izar 1a revisión de tipo 

·.contable v como. nos he~o~p~rcat;do ·hay' dife~~6if ~~¡~¿ el saldo del, estado de posición 

financiera. v el saldo del ~~xilii&~,~~;la i:Je~ta ~t~r~~nci~n,~dn. 'es~ diferencia no debe ser, 

puesto quc.•los auxiliares ~eb~Íl ~u~rdl'liel·misri'io saldo ya.~ue Jaúnicadyud~ que nos brinda el 

. nuxi J iar es al de. mosiramo~n~ás d,~.táú#d~.~nt~ Í~sA¿vi~·ie~Íos pm Io~~e. nun~~ debe variar su 

saldo con respecto al de p~slción'nri~n'~i~~\ .. 
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Como yn detectamos esta diferencia, corresponde ahorn el utilizar la observación que indique su 

tipo y origen, para este caso utilizamos la observación 3-08 In cual se refiere a la diferencia 

existente entre los auxiliares de cuentas colectivas y el saldo del balance general. 

Ejemplo No. 2 

PODER LEGISLATIVO· 

· Co~isión lnsp~ctora d~ La Contnd~~ia G~ne~l de Glosa 

Contadurin General de Glosa>' 

PÓLIZA DE DIARIO 

O AYUNTAMIENTOX o ODAS 1 MUNICIPIO X !No.X 

CUENTA NOMBRE PAR CAL DEBE HABER 
1102 BANCOS $ 76,759.00 
1102 BANAMEX CTA. 892678·0 $ 6,200.00 
1102 BANAMEX CTA. 892678-1 $ 14,540.00 
1102 BANAMEX CTA. 892678·2 $ 581.50 
1102 BANAMEX CTA. 892678·3 $ 9,500.00 
1102 BANAMEX CTA. 892678-4 $ 12,800.00 
1102 BANAMEX CTA. 892678·5 $ 11,420.50 
1102 BANAMEX CTA. 892678.S $ 12,000.00 
1102 BANAMEX CTA. 892678·7 $ 5,187,00 

1102 BANAMEX CTA. 892678-8 $ 4,530.00 

1101 CAJA $ 78,759.00 
.. 

SUMAS IGUALES $ 76,759.00 s 78.759.00 

CONCEPTO: Depósitos de entrada de la cuenta de cheques correspondientes al mes en curso. 

En el ejemplo No. 2 estamos mostrando una póliza de diario donde se realizan un movimiento 

contable correspondiente a Ja entrada de dinero a bancos con un origen de caja. Este movimiento 

debe estar soportado por la o las fichas de deposito asentado en la póliza para poder estar bien 

realizado. 
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Supongamos que no exisle ninguna ficha de deposito anexada a la póliza de diario, por lo tanto 

levantaremos la observación que corresponda en este cuso será la 1-02 que menciona: sin ficha de 

deposito. 

Ejemplo No. 3. 

PODER LEGISLATIVO. 

Comisión Inspectora de In Contnduriu General de Glosa 

Contaduría General de Glosa. 

PÓLIZA DE DIARIO 

CJ Ayuntamiento X ci ODAS Municipio X. No.X. 

CUENTA Y SUB CTA. NOMBRE PARCIAL DEBE HABER 

64 PATRIMONIO DIF $ 32,327.00 

63 CONTROL DE PATRIMONIO $ 32,327.00 

SUMAS IGUALES s 32,327.00 s 32,327.00 

CONCEPTO: Registro de un vehiculo propiedad del DIF que se dio de baja del inventario según 

copia de actualización de inventario anexa. 

En este ejemplo observamos que se realiza un movimiento contable donde se da de baja activo 

propit:dad del municipio, por lo que en esta situación el Ayuntamiento debió mandar el acta de 

cabildo correspondiente donde se describe el tipo de bien. así como motivos y circunstancias por 

las que se tiene que dar de baja del patrimonio municipal • 

En este caso utilizaremos una observación correspondiente al catálogo del glosador, la cual es la 

001. que dice·: sin autorización de cabildo, y la cual nos servirá para señalar y levantar la 
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observación correspondiente dando cumplimiento así a los lineamientos emitidos por la 

contaduría General de Glosa 

PODER LEGISLATIVO 

Comisión Inspectora de La Contaduría General de Glosa 

C~~taduría General de Glosa 

PÓLIZA DE DIARIO 

CI AYUNTAMIENTO X o ODAS 1 MUNICIPIO X !No.X 

CUENTA NOMBRE PARCAL DEBE HABER 
2104 ACREEDORES DIVERSOS $ 27,540.00 

MATERIALES LA GOTA DE ORO 

1102 BANCOS (BANAMEX 5874) $ 27.540.00 
SUMAS $ 27,540.00 $ 27.540.00 

,:'.: 1 C,ONCEPTO: Cancelación de pasivo. 

:·:<l!'~}st~ pÓÍiza el Ayuntamiento esta canceland()Un pasi~o que había adquirido con materiales la 

.;:;(;;;-lri\i~ Ór~. por concepto de materiales utilizados en. una de las obras que realiza. Para poder 
-"-..·-- - . 

csiár d-Cbidamcnte soportada esta póliza el municipio.debe enviar la o las facturas que sumen este 

importe con el objeto de comprobar dicho egreso .. 
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Para efecto de ejemplo supongamos que 1 municipio no envía más que la póliza en que se registra 

el movimiento sin anexar las facturas correspondientes. de tal forma que ni analizarse la póliza, se 

observa esta falta de documentos originándose entonces una observación que en su caso 

corresponderá a la 053. que hace referencia n In falta de comprobantes. 

J.5 SOLVENTAC~ÓN DEL PLIEGO DE OBSERVACIONES POR PARTE DE LOS H • 

. ·. - AYUNTAMIENTOS. ,.-
. . .-,- ·. ~. ":'~:::. 

El primer paso par~ inicitÍr'lá contestación n los pliegos, inicia con In notificación de los pliegos 

ordinarios d~ éj(:,;eA;~¿i~~e~'de glosa y análisis conlable a las entidades municipales. Para efecto . . . .. , __ ,_, ·' ···-

.. _ : d~ sol"'.ent~r. dichÓs, pliegos es necesario preparar un paquete con los do,cu~entos o comprobantes 

~6~.es~rios' que pe..fuitan justificar y aclarar el origen y/o aplicación de\los recursos públicos 

; obse..V!ld~s> 

El pnq~eté,'de:~~mprobantes est~á integrado por un oficio de contestación el cual deberá estar 
•• , .. _ .- < -,·· ..... ,, ' ' ' 

.-.·.· diÍigidÓ al contador'i~eneral de glosa en original y copia -de acuse de recibido en el cual se anotara 

~j ~úm~~~·ci(!' ~;,~;réii del pliego que se esta contestando, donde este deberá contener el número de 

.·· ~uni~ipio;::inC:Jy iJñ~ al qu~ ~orr~sponde; número consecutivo de la observación. número de 

, .~;~cuC:rdo,c~ncepto, .. cuenta y/o .partida e importe; además deberá indicar brevemente que 

_ d6éui,i~~;~ción o comprobant~s se remiten por cada observación, incluyendo un texto explicativo 

· d~~d~ además. se anote la fundamentación legal o técnica que permita proporcionar la evidencia 

suficiente en su caso remitir el integro de las observaciones incluidas en la contestación. Este 

documento deberá ser firmado por el presidente municipal, el tesorero o en su caso el director del 

organismo. La contestación· será presentada a la Contaduria General de Glosa a través de la 

oficialin de partes del órgano técnico. 

Esta documentación deberá esiar foliada en el anverso de cada una de las hojas del lado superior 

derecho y con tinta roja .. El propósito de esto es evitar extravíos e identificar la documentación 

presentada para comprobar faclara cada una de las observaciones. 
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Presentar en original y copia toda la documentación comprobatoria de las observaciones17, 

fincadas en Ja Subdirección de Cuenta Pública. con el propósito de glosarse y certificarse en Ja 

Subdirección Jurídica para que sean devueltos los originales a Ja administración municipal para Ju 

guarda y custodia de los mismos; integrando Jos originales a Jos informes mensuales 

correspondientes y las copias certificadas a Ju contestación que se turnara a través de Ja oficiulin 

de partes de la Contaduría Gt:ncral de Glosa. 

Paru solventar las observaciones de nómina. listas de raya y activos fijos, deberán presentar y 

anexar en la contestación Jos comprobantes y/o documentos originales, para efecto de ser 

enviados a Jos archivos de Ja Subdirección de Evaluación de la ContacÍurlu General de Glosa. 

Se sugiere a la entidad municipal, al momento de realizar Ja cont~sta~ió:n.de Jos pliegos apegarse 

al manual de requisitos mínimos para solventar, solicitar cita al Departn"iimio de Solventnciones 

para que junto con el solventador se discutan y aclaren dudas origiitádrui·;de. los pliegos de 

observaciones. las cuales se. anotaran en hojas blancas para evitar irnpr~~i~io~es .en los criterios 

solicitados por el analista, después de entregar la contestación en ~h~Í~lr~ de partes de esta .. _,,_. ,· .,._,'.·.· .. 

contaduría. deberán pasar ni Departamento de Solventaciones pa.:n'.cJ~i:,"~é~ silo contestado 

cumplió con los requisitos para su Solventnción, en cáso. d~ , 11~''. ~~~~~('.~~ )~~ indiéáni In 

documentación complementaria. Para In atención de In Solventaciónd¿(~{¡'~w~{~bs~rvaciones 
el personal comisionado del municipio deberá estar autori:rodo p~rÓfl~i~·~'~('p·¡~~fd~nieitesorero · 
o director del organismo de;centrali:rodo. · · ,. • · .•• ·.•e- ,:·? e .;j,~:",,;t-"<:~';_'JE. . ... 

. ,. ' : ~,, .... ;·:·.' ?.:\:·;,,, "'' ... ·~-·-- .. \·:\·~:; 

Si In entidad muniéip~I,n? ;.c~A;~~~;;· :~ .~ifT.~_?.·/.~.r?~iJ:1&~t?~~É~~;l~;;~('~E~~~~;·.la •. Ley 
Orgánica para La Contñdúriá GeneraJ;de Glosñfacultá á este órgnn<i para útilizar'ofras medidas 

::,,::~s;:~~J~lJ:,~~~¿}r~r :~:~~i~z~~t~rt·~ ~ 
El Departameñto d,e .Solvenuicioífos ·soporta I~ revisión. y •Sol?nt.nc~ón. deJáS. observaciones, I~ 

· · • .no~~s Ju~idic~~- ~¡Í;o_~~¡;·~_·i~{i.~~;¡;t~egl~en;ó~. ~ódigos ycl~~}~{i;I¡;\:~~~ f:d~r~l:,estatal, • . 
. .-.-: - .~· ·;~ --~,":.'~ ,, ,._ _.,._._. '\•::/,_;.'~\<-

'. ;-· ·:~:~ !"'. ,;_~- ';_ 
'.-,,~::; .. ~:·r.: '<·o"·· .,, . ". :.:;\~~·:· . 

. -.>, . 
11 Algunas de las ob~erv~cionés p~eden ser, falla de comprobantes, sin pólÍza de ingr~so,.~t~ · 
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municipal y de carúctcr técnico descritas en guías. circulares catálogos. manuales y acuerdos que 

emita la Contaduria General de Glosa. 

El proceso de Solventación de las observaciones concluye con la notificación del pliego de 

Solventación. el cual es por mes y por tipo de observación, ya sea de glosa o análisis contable. 

El método de revisión utilizado por el Departamento de Solventaciones, comienza con un estudio 

preliminar donde se realiza un análisis de cada una de las observaciones determinada en la 

Subdirección de Cuenta Pública. en basen In documentación enviada por la misma . 

Se identifica el pliego de observaciones señalando la entidad. mes observado, número de 

identificación de la entidad y tipo de pliego. posteriormente se anota del Indo derecho del pliego 

de observaciones los folios que corresponden ni pliego de observación; se integra el legajo con la 

documentación y se analiza e identifica In documentación comprobatoria que se requiere solicitar 

a la entidad municipal para solventar cndn una de las Solventaci~ni:~ .. 

. -, ."": . -: :-.-.:--:··_; ~:·;:~~: ;·." 
Como se pudo observar en el prese~tc ·capitulo únicameni¡•se:descrlbi~ron los catálogos del 

... ;:ª~1: ::i:::·::: :º~~:::~::~1rL::~:~~í;~~:i~'.~1t.tf 1v:±j~;ju;~{~~=;e:::::m~0ndnr 
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~.I LA MODERNIZACIÓN COMO PROCESO NATURAL 

El cambio para muchos de nosotros esta asociado a hechos inesperados, que significan una 

ruptura con situaciones y pníclicas tradicionales. Pero el cambio es un evento tan cotidiano como 

la vida misma. la cual inicia con la gestación de un organismo, prosigue con su desarrollo y 

termina con su muerte. 

Ahora bien. las continuas transformaciones de nuestro entorno económico, político y social 

propician en ·los. individuos e instituciones constantes retos que les exigen nuevas formas de 

uctuación y participación. Debido a esto In tarea de una institución es aprender a responder al 

cambio mediante un proceso. de ndaptáción n estas exigencias. Por lo tanto, si el proceso de 

adaptación falla será difíéil sobreviviry se generaran rezagos en el desarrollo institucional; 

Los individuos· c~mo las· instit~ciónes y. los países se desarrollan con un intenso ritmo de 

adaptación bajo un estado .de ~stré11. q_ue lo~ lle~a;a cambinr én cierto modo sus hábitos y 

estructuras. en un afán por satisf~cér su~ n~éesÍdndes corno ser y de vivir mejor. En algunas 

ocasiones estos cambios. ~e • lle;~ i ;,;~~~~,~~'-'r ~~a·. velocidad mayor en comparación con la 

capacidad de adaptación, propiclWido ~mi'.:~~~~ci~ ~~ n:sistencia por parte de los afectados. 

En cualquier ámbito en que nosotros nos desplacemos estará In necesidad de modernizarse; 

manejar debidamente la resistencia y aceptar el reto del cambio. se nos presenta con una 

excelente oportunidad de mejoramiento continuo, para modificar positivamente alguna situación 

que bajo determinada circunstancia resulta inadecuado e inoperante. Las instituciones a través de 

la administración pública fueron creadas pura apoyar el desarrollo de nuestro país, estado, 

municipio. Sin embargo consideramos que hay cosas en que In estructura y calidad de sus 

servicios en ocasiones no resultan congruentes con las necesidades vigentes del usuario, del país, 

estado o municipio. 
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En la actualidad cualquier institución se compone de gran cantidad de procesos. que trabajan en 

conjunto y es necesario comprender la forma en que estos interactúan y el modo más eficaz hasta 

ahora ideado. es un sistema que tenga como finalidad la calidad. 

Para operar los procesos con eficacia y eficiencia. la institución debe asegurar que el personal 

puede desarrol_lar las habilidades necesarias_ para el desempeilo de su trabajo, y de esta forma 

poner en_ práctica talés habHidaddsy ~or su' p~rte 111 in~titución los debe apoyar estimulándolos y 

;é~o~~dénd~ -~~ e~tieg~ 11 Ías funci~ri~~q~-~1li~-~orresp~nden. 
; . :: ':'•:. ;·/"~ 

ris,, im;~ria~te ·recordar: qué una pe;~~~u · qu~' se encuentra en un constante desarrollo tanto 

personal como profi:sio-nal t~abaJá~·cdn,una mayor eficiencia pura la institución que otra que 

-.. únicamt:nte se encuentra ri;~Úvád~ ~upe~ficiulmente, es decir trabaja por el hecho de que hay que 

trabajar pura sacar adelunt~ I~ q~e le fue encomendado, sin esperar más que un simple 

reconocimiento como cm.pleado' y no como persona. El personal huy que recordarlo, es el mayor 

activo de una institución y esto desde cualquier punto de vista debe desarrollarse cuidarse, 

reconocerse y recompensarse. 

El plantear una modernización dentro de la institución, busca como objetivo reunir en armonía a 

In_ persona y al trabajo, diseilando estructuras organizacionales más adecuadas a las necesidades 

de cada institución, determinando aquellos requisitos de conducta y de formación profesional 

para cada puesto de trabajo. 

_ At~ndiendo a lo dicho por Max Weber, una institución debe de buscar una división del trabajo 

--claramcmte definida. creadora de_ expertos en. cada posición, jerarquía de oficinas cuyo nivel 

.:_ inÍ~rior queda' controlado y s'upervisado por '.'é1 que este inmediatamente arriba. un sistema 

'::'. c~ngruentc de reglas y normas, q~~::~¿gureri la llniformidad del rendimiento en todos los deberes 

• y I~ coordinación de las dive_r~ru{t#~~. y,'G"' ~~~lrltu de impersonalidad formalista en la que los 

._ superiOres cumpla_n con las _fu_ncion.~s:.que'se enc~entran determinadas por la organización. 
::.· .. ·,,,-

' . ·:.::>.: ::~.,< 

Una instituéión que en· ve~d~d, ~ui~;a· modernizarse debe seleccionar. capacitar, enseilar y 

desarrollar al personal. Deberá dividirel trabajo y responsabilidades en forma equitativa entre el 
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personal de acuerdo a su nivel de responsabilidad y dejando que cada uno realice aquello para lo 

cual esta mejor capacitado. Debe existir un jefe bien definido y un plan para todas las operaciones 

que persigan los mismos objetivos. 

La responsabilidad principal de los funcionarios consiste en incrementar y fortalecer la eficiencia 

en las actividades que la institución . desarrolla mediante un cuidadoso diseño de la 

especiali7.Ución del . trabajo, lo. ante';i~rm~~le"'lllenci~llado son .. algunos de los requisitos 

fundamentales para i~iciar un prog~;ci:' il~· ;riodén1i~'Ción i~~tiÍucional; dentro de esto los 

funcionarios juegan un p~p~l i:i,~o~a';ft{'p~e~to' que deberán adaptar a la institución todos 

aquellos cambios necesarios p~r~ ~l}o;.¡:~~t~' fün~ion~iniento. 

Una adecuada orguniznción denircí. de l~ institución nos determinara y relacionará las funciones. 

niveles y actividades de. tod.os ios recu~os humanos de la misma, que estima necesaria para el 

logro de los objetivos, además. de precisar la responsabilidad y autoridad de las personas para la 

eficiente ejecución de sus labores fia eficacia del plan y programas previamente determinados. 

Las instituciones_ que buscan :·modernizarse deben estructurarse de una forma correcta y 

atendiendo los fines que persiguen·. 

Por úÍtimo. se debe concienti;zu;: a los miembros de la institución para que asuman actitudes de 
. ~ " - ' - . 

colaboración y que podo tanto concluya en un involacramiento del personal en los objetivos de 

la instituéión. 

4.2 •HOMOLOGACIÓN DEL SISTEMA DE COMPUTO EN LA INTEGRACIÓN DE LOS INFORMES 

MENSUALES. 

La utilizació~ deün mismo programa de cómputo en cuanto a la presentación e integración de los 

informes· mcnsuáiés por parte de los Ayuntamientos resulta necesaria puesto que facilitaría la 

eon1prensión;rll~snípida del personal de la Subdirección de Cuenta Pública. 
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La uniformidad de los informes fücilitaría y disminuiría el tiempo utilizado por el personal para la 

comprensión y búsqueda de la información necesaria pam realizar el análisis contable y de glosa. 

ya que utilizaría menor tiempo en tratar de comprender y localizar información que no se 

encuentm en el lugar que debería de estar. además de permitir una mayor fluidez de las tareas 

contables y que se rellejarla en una situación de mayor control de las haciendas públicas 

municipales. 

Por lo tanto. el objetivo de dicho progmma es el registro contable y presupuesta! de las 

operncioncs financiems que realiza el ente municipal de mánera oportuna y eficiente a través de 

las técnicas y procedimientos contables que se encuentm contenidos en los manuales, oficios 

circulares y demás normatividnd que se apoye en las disposiciones legales. 

Para la implantación de este programa de cómputo en cada uno de los municipios del Estado de 

México. In Contaduría General de Glosa deberá buscar y sugerir un proveedor que proporcione 

dicho programa. el cual se encargará de instalar con personal debidamente capacitado en cada 

uno de los sistemas de cómputo municipales, teniendo_c_~mo requerimiento básicos los siguientes 

puntos. que se consideran necesarios: 

del ,. Sistema de cómputo reciente con caf>a~i~~~: alt-a, de- aCuerdo ··a 
·>;:\,·;'.-::·.,: 

~ El· progr~a- dcb~fd ~d-~- :~Ont~~er url .~~~-ú prin~·ipal ~dent~~- ·d~{ C~~I --~~i~ti;~á-.1~,~--~_iguientes 
.-. . , .-.:->- . ,__, . . - . ··-· .. ". . . , ' . 

apartados: - - - . _ :_· · 

' . . .: : . . . " . - . ·, __ ~ ·:-. '. '_ . 

i. Catálogos. ·• D~nde deberemos de encontrar las . depe-ndencias, programas y 

naturaleza del gasto. presupuesto de ingreso y egreso;j~~tituciones beneficiadas, 

ii. 

deducciones y municipios. 
• •. ¡ .·, ,_····'.' 

Cuentas. En este apartado deberán de r~gi~trarse t~~~s- I~ cuentas de acuerdo al 

catálogo establecido. 
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Pólizas. Este nos permitirá registrar los movimientos contables y prcsupucstales de 

acuerdo a los cuatro tipos de pólizas que se manejan (ingresos. egresos. diario, 

cheque-póliza-acuerdo). 

iv. Afectación. Se realizará el proceso de afectación contable y posteriormente la 

afcclación presupuc.stal. 

v. 
>·.·:.' .. ' . 

ConciJiacionc~:~ ·:·[i~be~d.,>co~tcner 
númcr6 de cU_c~t~~:del 'mu!Íicipio. 

··:·:·_'_::.·.· ;::~;;~f::' <·e: 

las conciliaciones bancarias atendiendo al 

vi. Consultas.: Es~~·. Íi~u~ad~· servirá para guardar. entre otros, datos de contratos 

celebrad~; JJ6r ~I ;;nt~ ~~~i.cipaU••.: 
- . . ,·':: ""'·'/:t~>~ ;' .. ,_.. ,;~- ··- .· .; 

Como se puede observar efp·;~g~~a ~ue s; ~ropone en párrafos anteriores resulta ser una visión 

n;~y general. en virtud de que :~xpo~edo a detalle no es el propósito del presente trabajo. 

Ú. HACIA UN PROCESO DE MEJORAMIENTO EN LA REVISIÓN. 

·Al. ini~iur .este tenm: é.s conveniente preguntarnos, ¿ porque deberiarnos de preocupamos por 

. u¿p.fr¡¡'(a_un ~~~jora~iento continuo?. ¿ porque debería de cambiar el estilo de dirección para ser 

mus participativo?, ¿ porque el titular de la institución deberá dedicar más interés en un modelo 

dé calid~d? .• 

-.,'. ,, ... ·_:.: /! ~_: .. <~,_.::: ~"- .:· .: ~' ' 

'.:La);;s~~est~:a todas estas preguntas planteadas es sencilla y simple. La poderosa razón por la 

cu.úldcbémos iriiciur. un proceso de mejoramiento continuo es para generar una cantidad mayor 
. . . . . - -

de beneficios y hacer mas eficiente y eficaz el proceso de revisión por parte de la Subdirección 

de Cuenta Publica. 
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Este mejoramiento continuo debe ir acompañado inevitablemente por una excelente 

comunicación en cuanto a normas, reglas. lineamientos y cambios realizados por parte de la 

Contaduría General de Glosa del Poder Legislativo del Estado de México. 

El mejoramiento debemos comenzarlo ·cambiando la forma de pensar, actuar, hablar y centrarnos 

en el proceso que realiza In Subdirección de c.~enta Pública. 
_., .. _ 

;. 
. •'_.·.~-;'·º:>. ~·c-.:1i<,_~;-~ :~·~: -

Para cambiar la cultura orgnnizaci~'r{uí' J~' l~'s~bdireccÍón se debe dejar de pensar de la siguiente 
... -. , .. :; · . .'·.~·-:,:<:.·-:;;l._:;_,:': 'f.i -.,,;;:,,_ 1.· ~ > 

manera: ... , .: .... ... ,,, ::·7~·',;' .,,. 

-* Considerar que·l:s.·é~;,J~:i~·~ó'1~~1~tiblema.' 
' :.- "-, ... ,'< ~ ·.: --· ~--," ',. "" ..... , .... -·;: 

L\:: .~::~,,::.?~-,:¿:: 

-* Pensar Únicamente e~ 1~f ~e~~~Js'~~;~ e~~leados. 
• - • • ..~,: •"'' .. .,_.,, < • • ' 

. ·:-:{~'.'.;}~:.:: ,:,\·' -~ ,• '· 

-* No querer comprender niás que ini trabajo. 

-* Evaluar a los individúas;· ' 

~ Siempre se púed~ encémt~ un m~jor empleado. 
- _· . ' -·: -~ .. <· ' 

-* Motivar superficialmente i l'ns p~r~onas. 
".:"-: . . _:: :. ···. - . -

-* Controlar a los emple~clo~ en ~~~.forma inflexible. 

-* No confiar en nadie. 

'* ¿Quién cometió el error. 
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~ Corregir los errores. 

l\trl.t:Mt:!llTACIÓN UCCAMlllOS t:N LOS PMfK'L'iOS DC INTEGMACIÓ!ll \' 
Ml:\'IS10'11 nt: l.OS llO'OAMU Mt:!ll!il1Al.l:!i Mt!!lllCIPAUS 

El anterior pensamiento será sustituido y centrado en el proceso de forma tal que se tendrá que 

pensar ahora de esta forma. 

~ El proceso es el problema. 

~ Considerar a los empicados como personas valiosas. 

~ Ayudar a que se hagan las cosas necesarias dentro del proceso. 

~ Saber que lugar ocupa mi trabajo dentro del proceso. 

~ Evaluar el proceso. 

~ Siempre se puede mejorar el proceso. 

~ Eliminar las barreras. 

~ Desarrollo de las' p~rson~s. 

~ Todos estamos i:n,esío c~njuntamente. 

~ Que pennitiÓ qÜe 'kerror se c~metiera . 

. ~ Reducir ei:m~_rgén ,Ci/ei:fores 
;\,·:,'.:·'./¡.["···,. 

•:::;·:'·'."<,'::\ 

Si la Subdirec~iÓh d~ C~eritn: Í'ública al realizar su trabajo se concentra plenamente en su ,_,' 

responsabilidad a _la postr~ ~enérara un trabajo de calidad. 
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Al pasar de una fonna de pensar organizacional a una orientación de proceso implica un cambio 

cultural el cual de ninguna fomm será fácil. Creemos que muchos manifiestan su inclinación a 

favor del cambio. Todos piensan que el y ella deben cambiar. que ellos deben cambiar. pero 

¿cambiar yo?. no existe esa posibilidad. pero ¿por que necesito cambiar?. ya ha demostrado que 

esta es la forma adecuada de hacer las cosas. El cambio requiere una gran cantidad de reflexión. 

un plan bien concebido. un enfoque complejo y un liderazgo constante. 

Un proceso de cambio debe observar ciertas normas las .cuales servirán ul fucilitamiento de In 

transición del antiguo pensamiento por el nuevo, Y. mejorado concepto de cambio. A continuación 

se explican algunas de las normas: 

'_.,· 
· .• ¡.·!•" .. ,,. ;;<•,. 

~ La Subdirección debe creer que el ciÍmbio és irr\pÓ~~te y vaÍioso para su futuro. 

. .. . .. :1:jt·;:;~-;~~;iWiI~:~-_f:'.:fü;~1~t1'['.:;:.:;C.'.)-T-:'> .· .••...• . ... -· . . 
~ Debe existir una visión_debidnffienie pláitteáda qm(describ'n _eJ ,futur~ deseado para que 

sea comprendid~ ~~i_1~~--iÜii~¡fü\fi,~:¿~-~:~~~ff#~ióÉ;~l~'.i~c·::·:,¡ .. ·.·· ,, .· 

~ Deben idcntl Í.b~rs~;;:~;{~¡~t~{l:ci.~~~~~;!~~&~~t"f J!~~?i~l~s.' :• · 
~ Toda la Subdi;~~~i¿t:,~e;~:~,~~-1~l~¡~ff§1~f1;~~~{~~-;~~iirenr~nlidad la visión. 

~ El sUbdirecto/~ec~~tf ·-~~t~ifa~hf~~i~~~el~~:~ uri ~jeinplo. 
< :": . ,_., .,· ··, _·._··-.. ·.:_-_·.;~.,.-.· .• •• __ l;i··-·.· .. 't- ;:•, 

: ~ ·~·~'-'.:7 ~ ' . ." ..-:·- ' 

:.~ ·¡_;;-: 

~. Deben ~st~ble~c~¿ :sistéinils de evaluación de manera que puedan cuantificarse los 

• resultaddl , 

~ Proporcionar entrenamiento para corregir el comportamiento no deseado. 
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~ Deben implementarse sistemas de reconocimiento y recompensa para reforzar el 

componamicnto deseado. 

Para que quede mejor entendido el proceso de cambio en la Subdirección de Cuenta Pública 

describiremos un conjunto de etapas que resultan ser una excelente herramienta para ejemplificar 

este mejoramiento hacia el.cambio . ..... _ ··.· .. ,. 
:-:::..-: ... :·. :··;·:fi\:":l, ~','.·, 

El procéso dé ca;;'¡bio'f láiroirr;á como este transcurre en el tiempo, se muestra a continuación 
· ·;n~cii~d~ sü~'<lird;J~t~~':ra~~~\;c······ . 

. ': ·>\'o.: -~ ·: , .... ::-- </: 
.~,.·/ • •• ). ~> - •• ;;,:.~~.- ,:.,"'.'::~'.- :'···<. 

Et~pu'1. cm1cUd1;n~1cÍliÚ.·'~;\Er,'.;1 dlagnó~tic~ ,de lasituaciónactual y en la que el rendimiento 

.·~:·u?en.~~a::l111Js~tdai .. ~.f;'l~~~~~~~it~.'~i:_ .. :.º.:.·.l.:: .. ~.:.f!_: .• _:_ .. 1_·~.re ••. ~-~~1~_t.i.,d·d···-•~.'..•:d~~:~:~.:.~c=~t:ere:::t;not~: 
. ',··< .. ,~. ~-~:-... :·:--·/,'_;·.·,-. ;;~ __ . - . ''·º '<·¡<,>.j, '". ' 

·c{~:t7f f~~~lii12,t~l'i~¡ii!~,~~~,:: 
Existé un lapso entre la Condiéión act~aijlá_~ondici¡)n.p'referida/El•eámbio'Cj~ese busca no 

sucede de. la noche a la ~;tiim;i1:· s~·-~~c~~i}n ~ 'ti~;pp~;~~ q~~'.~~t;/~~··¡~'~6%~~~ a ¡~ estru~t~ra 
de la orga~ización. Si se,:esp~~'que' l~'.m~gÜitÚd ,del c~bi6' ~~a mayÚs¿uia, ·y a su vez la 

organización es de gran· t~ail~: ~e n~c~~itlli-á de· Ün. p~d~d~ de· tiempo considerable para que se 
"~ .,, _-· ~., ,'"• ' 

' ': •'-:.: __ ,. 

' ' ::::_.-.. ·>:,:· .. ·; ,, 
·:.': 

den los cambios cspel'lld6s'. •·••••·•. \/ 

',·( 

Etapa 3. Condicicín critica.; Aú~ en_hi.sitÜac!óri actual, cuando el desempeño desciende muy por 

debajo del nivel esperado; l~.d~gllrii;J¡~i~Ü y'.1115 personas comienzan a sentir malestar. A las 

personas se les reprend~, transfi~'re, 'd~s~ierid~ J en casos extremos se les despide. La institución 

pierde prestigio y c.onfi~~z:i:~o¿;ii'rt~ ~e l~s6~l~d~d. Estos se puede considerar como el limite de 

control inferior. ConfÓrme 'avlll12n el'. proceso de cambio empieza a surtir efecto, este límite 

inferior necesita 'dcspla2:arsc .:en. roríri'a ascendente. Es necesario que los estándares mínimos 

aceptables comiencen n crecer para 'demostrar el nivel de componamiento en cuanto a su 
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cambio. Por lo tanto. d nivel de desempeño que en el pasado era aceptado se convierte en 

inaceptable. 

Etapa 4. C1111diciún de placer. La cual se conforma por el paso de la Condición actual n In 

Condición preferida. donde u las personas se les reconoce por su producción superior, esta unión 

de puntos se le conocerá como In Condición de placer. Conforme avanza el proceso de cambio la 

.. · SLÍbdirc~ció~ t~~drá la ~blig~ciÓn de fiJar é~iÓ~Ciai~s nill~ aiiiis pnrll el desempeño sobresaliente. 
" .': , : ~; ·.,-"..' ,··~.P:'-1:~ :: '::~.~.'·?:·. \' ,j;·t: ~::·:~ ,:;:,,~(.~·~1º/~'~_;-::.-~:;:' ~:',·~·o'·~;.;,:-: :;;.::::o:.. ·:~~--~Y . .:-;{ :'.7,~.-,-:'.::-::-;: :.:¿-,'.¡~· '.-~~ ;;..,,:~!;::: ... ·.'.~ ~ t • 

'Enulgu~oscúsos cxtrel11c)sJó 'qúe se tenia porsobresálienie éon estos nuevos estándares podria 
Íl~g•~r.ás·e/in.a.~dp:·t~b·ld:h;; ·;;·, . · ···.; /· · " 

t·:'>··=·: 

Et~pri's. D;,1·empeño promedio para 1111 ciclo de educa~i~fo l~~di~imwl. Durante In fase inicial de 
,- .. . . . . - . ··.,,, --·' .. - -

un ciclo educativo se genera un incremento en el desemperio. promedio. Pero este desciende 

rá~id~ente ~ su untlguo nivel si no existe ningún cambi~ ~~ eI proce~o iipera~ional. Por lo que 

debe existir una estrecha relación entre el momento en que el ·capacitado aprende un concepto 

nuevo y el momento en el que este se aplica en el trabajo real. La puesta en práctica de nuevos 

conceptos debe contar con un respaldo de nuevos requerimientos de desempeño. Esto se explica .. 

debido u que si no se aplica In informnciónóbt~~ida. durante In primera. semana existe la 

probabilidad de que muchos de estos conocimien~os no se)1pÚquen. 

Eíllpu 6. Et desempe1io promedio c11a11do't~?~bi~t~s· ele la Condi~ión ~rilicU y ae ~facer se 

~:,;,;,/JJ~;n i·<m ~elat'iún a. 1111a e:r:perie~c,;a ~dii'C~ú~a. Cuando In Subdirección ayuda u los 

.Apleados n aplicar rápidameru~ s~s ri.Uevó~i~ono~i'i°nientos y fija nuevos estándares de 

dé~~mp~ño para respaldar el cambio,·Ias ~ds~§rii~·~~~s slverdaderamentc suceden. Los nuevos 

estándares de desempeño refucrzunlos conoClmieritos aprendidos, ayudándoles de este modo a 

· los empicados pura que cambien. 

El lector seguramente se prcgun.turá porque In necesidad imperante de centrarse en los procesos; 

pues bien esto es porque en todas las organizaciones existen centenares de procesos a través de 

los .cuales.se. realiza un producto o un servicio. en nuestro cuso se realiza un servicio. Además de 

damos cuenta si todo aquello que utilizamos pura desarrollar dicho proceso. como instalaciones. 

eq~ipo.·personal. medio ambiente laboral. etcétera. es el adecuado. 
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Un proceso consiste en un conjunto de actividades lógicamente relacionadas que utilizan los 

recursos de la institución para dar resultados definitivos. 

La explicación que acabamos de mencion_ar acerca de lo que es un proceso resulta importante 

puesto que el siguiente teimi a tratar' es· referente a In determinación de un proceso en las 

actividades realizadas dent~~ · de In'. Subdirec~ión de Cuenta Publica, esto con el objeto de 

modernizar y eticiénlar el tr~bajoqu;ésta realiza. 

4.4 DETERMINACIÓN DEL PROCESO DE CAMBIO EN LA REVISIÓN. 

En estos tiempos uno no se puede imaginar a una institución contratando personal para 

determinada área de In organización y decirles que salgan a producir sin antes explicarles cual 

será In aclividad que van a desempeñar y cuales son los resultados que se esperan. 

Atendiendo esta necesidad trataremos de plantear un conjunto de medidas que puedan coadyuvar 

· al mejor funcion.amiento con calidad en el alcance de objetivos y metas que tiene la Subdirección . ' - . . 
· de. Cuenla Publica de_ In Contad~ría General de Glosa, en cada uno de los tres grandes procesos 

qu~ integran I~ revisión de los iri-rórn1e~ y 'q~c ~cn~i~h~os a continuación 
···• - >.. /.,._,;:::.,.:ji-,'·:;'.'.·-.;~. 

~ RccepciÓn del in~g1:;_~~nsua1;_~~ni~i~~(en la• oficialia de partes de la Contaduría 

· ;:rn:::~~f ~~1i::~e~~~~l J;tr f~ir-~1;¡f~t;~~tra del ñren de 1n subdirección pero se cita 

La• Contaduría· General de, d~o~:.'.~' tti¡~~á~~J~ ()~cinHa de partes recibirá los informes 

enviados por los Ayuntamiento~; d~nd~ '~:r~~iiná;'~iie:los documentos remitidos sean los 

solici1ados conforme al manual ,coke~J~~'cÍl~::~t~?-~'fJh~~les deberán ser: Oficio de Entrega, 

Estado de Posición FinanCie~: ~n~~'ijsf:~/',~~l~~ttd~ Posición Financiera. Balanza de 

Comprobación. Hoja de Distribuciónde Pólizas o l)iario General de Pólizas, Estado mensual 

de Ingresos y Egresos, Estndó .'n~~~uincÍ~·:_d~-fo~r~sos y Egresos, Estado Comparativo 
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Presupuesta! de Ingresos y Egresos, Autorización de Inventarios, Nóminas, Conciliaciones 

Bancarias. Auxiliar de Ingresos, Póliza de Ingresos, Pólizas de Diario, Pólizas de Egresos, 

Póliza cheque-acuerdo. Hoja de Determinación de Existencias del DIF, Estado Comparativos 

Presupuéstales de Ingreso y Egreso, Actualización de Inventarios y Pólizas donde se registre 

los Ingresos y Egresos por parte del ramo 33 . 

.... Análisis contable: El segundo proceso se .realiza eri la Subdirección de Cuenta Pública y 
-. ' '· _- - ' ·:· ; ·_ ''· ~ . 

consiste en analizar cada una·de:fn5,partidas··que integran los estados financieros antes 

mencionados comparando estado '<le·p~sición financiera contra balanza de comprobación. 

estado de ingre§os /. egresos; ~sindo ··acumulado de ingresos y egresos, y el estado 

presupuesta! de ingresos y egres:os,a·I~ :Vez de comparar éstos con los movimientos realizados 

en las diferentes pólizas q~e c~~p~~én ~1 i~forme . 

.... Glosa: en este ter~cr,:,pr~c~~o· se comprueba el cumplimiento de cada una de las 

disposiciones de cnráct~r-fisc\iJ\~'. n~nriativo de In Contaduría General de Glosa que atañen a 

In comprobación y sop~ri~'dc 1~{ ~g~es~s efec~undos por parte de los Ayuntamientos. 
oo·¡"--'· ·-

En In Subdirección existen nl~~~os ~rupo~ de servidores pÓblicos que realizan una buena labor, 
' . ,_······' .. .·•' .. · '. ) 

las cuales hacen su trabajo interesadas en sobrepasarsús propios niveles pero sin comprender de 

que manera afectan sus actividiides a aqUeHas pérsonns que se,encÜ~íitran por debajo del nivel del 
, .. , .. · , ...... ;:i"., 

proceso. Esto se debe en rriuchas ocasiones a que las' pcrsoria5 ú~iérunente están concentradas en 

lo que hacen y en In forma 'e~ la que se les évnÍú;.; ¡Ío~ ·Jo que esta situación genera una 

suboptimización en el lugar d~.triibajo.: 
.•'-""' 

' -· . .' .' . " ' •·· ~. -

Debido a esta situación antes expÜc~da se c~~sid~r{ la necesidad de plantear tres grandes 

objetivos para tratar de, d¿
0

tcnl1i~hf' ii méjommiento; en , los procesos realizados por la 

Subdirección de CucntaPúbÍica l¡,~··r:~~'i~sse'~escrlb¿n·~ ~ontinuación: 
.·--~ •:·::-: S'i .·_; .•... ";'.-/~ .:·.',''..~.:-··.~·::~. ,_;·:.:r:/' .,-•. 
,. .~ .. ~~-.~~(:··· 

J. Hacer et'ecti~·o~ l~~;~~¿~iJ~~!,'.ín'~c~bái~~cciÓ~.i~~irando los resultados deseados. 
· .. . ::~ < '.:L·\~~~t;~_~.: ~:}·~x.~.;"~:·,~:_.-~· .. }_::,::: ·:: ·. . 

. •, .... • ~ .: 

!l. Elicientar los procés~s.;Jla.ximizÚndcí' lÓs recursos empleados 
·'· .. 
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111. Hacer los procesos adaptables para cualquier contingencia presentada dentro de la 

Subdirección. 

Hay que tener en cuenta que un proceso bien definido y administrado deberá de contener ciertas 

características comunes: 

""' Responsabilidades inierniís bie'h definidas. ·· 

""' Procedimient~s do:~S~i~J~: ~bji~acl~ne; de trabajo y requisitos de entrenamiento 
-,-, ·, .::-~~:;~:,~;/:~ .. : __ .-. __ ,_ -·. . 

""' Controles de evalua~í'~~~·relroalimentación acerca de la actividad que se realice. 
-;~-- '.:' :. 

r-;;,-,;· 

""' Medidas de evaluación y objetivos que se relacionen con el Ayuntamiento. 

' - . .- -.· .. -~ ',: ;'. . :;·· ;, ·:-, .:: :: .. ·. . ' _;' 

""' Formalizar un ~rocedirriiento de cambio. 

El dedicar un muy~~ tiem)lü:"en'el ~ejoramiento .de los. procesos de la Subdirección de Cuenta 

Pública r~sultalm i'nct-C:r·id;~ci~Ühie\1~ ~~inp~titividad, ~demás de· ser de gran utilidad, por lo 
<;;-}~,!>~& .~- -.~,_ ... 

siguiente. , . •e;? .,;"/(t t· 

""' . Le permiten iaJibi~tf 4Jf~(f'f 0~~-~~·,l~~'~ecesidudes del Ayuntamiento. 

- : .. ; ; --·-~- :::: :·t ~~/t?:~~·_;f.~j~.\~-i·5~tf~r~-~t:;·¡_:· . -. ~ ·: . 
""' Le facilita a la Subdirección predecir y_controlar el cambio. 

"';'.:/:·:.'.·;-'-t:···· ,"·:. ··:· -.. 
. ; ~:·.~: ': :·~ ·--;_·· 

""' Aumenta la capacidad de la S~bdi;éc~iÓn'p~ra mejorar el uso de los recursos disponibles. 
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.,.. Pcm1ite incorporar medios para realizar en forma mas rápida cambios en las actividades 

complejas . 

.,.. Ofrece una visión sistemática de las actividades de In Subdirección . 

.,.. Mantiene la organización centrada del proc~so . 

.,.. Previene posibles errores._ -

.... Suministra a la Subdirección linar,n~di~:dc,los 'costos que puede tener un mal proceso . 

.,.. Da una visión sobre la forma en qÚe_o~~rren los errores y In manera de corregirlos. 
:/~·:·:~ .. ~ .. '. ;-é .·, ~, 

.... Se desarrolla un sistem~ de e~al~íi~iÓll'.-

.,.. Ofrece ~na visi~rj_-~-~~~~a-'.~e"F~~~-~~~6'tj~~ pudiera ser In Subdirección. 

, ... -_ >p(: ?:'.:.;i:-~;-""-.--- ;,,\, -;.,~.:~~-

.... Permite dcsnm>llnr únÜiétodo párlÍ prepnrnÍ' ii la Subdirección en el alcance de sus metas 

futuras: 

El prin~ipal objetivo que se préíe~de ~i~imzarcon los c~bi6~ eri los ~ro~esos de la Subdirección 

de Cuenta 

maximicen 

Pública es qlle:nos 'perrnitiín eliminar los _errores,:se minimicen las demoras, se 

el uso de io~ a~Úv~s:' se, pr~múeva el ent~lldi~iellto, s~an fáciles de emplear, sean 

adaptables a las necesidadés<s~ re~~zcÍl el~x,c~~o de person~I. 

Etapa No. 1. Cónformación dela Organizrición Para el Mejoramiento. 
,. ·. -.-,·-· .. ,,,. -. . 

:;.. Integración de ~n equipo' para supervisar el esfuerzo de mejoramiento el cual deberá estar 

integrado ~o;~ndu ~no de los supervisores y los cuales deberán comunicar la necesidad 
' ,· -·. ' . 
de mejoniiniento "en los Departamentos. identificar los procesos /problema que requieran 

cambio. realizar un seguimiento para garantizar que el mejoramiento del proceso sea una 
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prioridad. ofrecer recompensa y reconocimiento a cada uno de los miembros que hayan 

tenido éxito. El equipo deberá capacitar e involucrar debidamente a los miembros de los 

Departamentos y solucionar los problemas relacionados con el proceso 

,. En el mejorumiento de:· IOS proCesos de la Subdirección de Cuenta Pública se debe 

establecer una pe~ÓnurespÓnsable de estos cambios, la cual deberá desarrollar y adaptar 

el procesó .• y pe~suddir. ·11\tbdiis' las ·personas integrantes de esta Subdirección. Este 

responsabl~'.d~u~~6~~~.6 ~;b~&;:p~dporciónar un constante estímulo y no considerar 

ningún obstáculo: ·.·: • •,•·· 
'-.'-" 
·, ·.~ ·"'. -

;;.. El responsable del proceso' debeÍ'á' familiarizar a los integrantes de este equipo con los 

propósitos y actividad~~ e~~eciflc'ris'.<lei ~sfu~rz~ en el mejoramiento, a través de In 
. ' ~ . ;: . -, ; '· ' .'.; ·:, '" "- ·- .... · .. .· . .. . ' ' 

explicación de los objetivos y proporcionnndoÍnet~sy métodos para cada paso. Además 

deberá tener In capacidad paéii'p~e~e~,l~s·¡;~~ló~ de i~'s~bdirección y su impacto en el 

proceso. tener crédito renl:o poteri~i~l.; 6~;~;i~go~;;¡'¡°'·~b~ poder para actuar sobre el 

proceso a través de la· id~ntifü~a~iÓri d~g i~~~~~~;~~b~i la Subdirección, capacidad de 

liderazgo para dirigir un ~~~~Y!f:~~~w1;B~~~~~J-te}~r~ct.·ibilidad como persona. 

será el 

'.:<t\~~ ?' .-,., .. · '·";:-'.(. '.; .1 

- ·,.,' :::.::: .. - ., .. _,:. ::/ :,:~:.. ·>·. 

:;.. En este punt~ ~~ d~~er<~ctu'.~li;ar;lo~ sup~estos planteados en al primera etapa de modo 

que se redefinir.i'1ü'freclt~~~ia.· con. que se reúne el equipo así como los detalles 

opemcionales. 'st: debe actualizar la información acerca de. recursos requeridos por los 

.:mpleados. limitación del equipo. cambios realizados en el proceso y áreas del proceso 

que no sufrirán cambio. 

125 



<"At'lrl'Ull\' 
l\tl'LUtl::O.TACH~N ut: (."AMHIOS l::oii l.OS l'MOCt:sos In: INTl:GRACIÚN ,. 
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;.. Contbrmación de otro subgrupo el cual realizará tareas encomendadas por el equipo de 

mejoramiento y que tendrá como función un mayor acercamiento a las actividades 

desarrolladas por el personal de la Subdirección. Este equipo deberá trabajar como tnl, 

comprender el proceso y mejorar el mismo n través de sesiones de lluvia de ideas. hojas 

de identi lieación. gráficas. histogramas y un control estadístico de los procesos. Este 

grupo deber· ser entrenado con el: objeto de proporcionarle algunos métodos' para la 

medición del·ticínpo;',dc1Ci::·~liciencin y efectividad; métodos para la eliminación de 
. _,.,_ ··". ,- · •.. -,,· .. ·: .. . ! .• ·.• ' 

' actividades sin'vnlor: revisión~.~' proceso entre otras. 
'," .~»-,::·:·;.·:: ;;,-,\· i'./·' ,-.~·":o;,·,; .. :-:;)".": 

. -.,'····:,::-,-;_-

:;.. Se debe cs'tnblecer pcrfe~tamefüc la misión que persigue In Subdirección. Unn buena 

misión debe seréortn'. 'cieÍinir lo~nlcanccs de )ns actividades y que se vn a realizar. 
•.- ./'·;_~ :, ~ , .::, -~:Y:·: -".~:~ 

:;.. Establecer algun~. m~dida.;i y:obJ~tivo~··de:er~ctividad, eficiencia y adaptabilidad. La 

efectividad la identilicnr~rn,os>colllo ~(grado al.que hemos accedido en cuanto a la 

satisfücción de Jainec~~i~ndes'~e~pJé~~iiv~'cie los AyÚntamie~~os'. La ~liciencia ~erá el 

punto en el. que 1C,s recu'rso; 56 ~Í~l~i?k y se eÚllli~a eid~;~erdi~i~ enI~ búsqueda de, 

efecti~idad. L~ adapt~bhld~d ~;Í~·;i,~.d;.~~w~ f~~uÍ~d d.~.1a5\.~~~~~~~,Jlllrn to,~ar ulla 

dctcnninnda ~cdÓn y,'pa8iir de,satisfnccr :Jos requeri01ientos'báSicos ár~basar las 

.. expectativas:~; ,•·. ? __ : 

;.. . El inicio de esta, etn))a, esÍi1rá da.do po,r la representación de un diagrama de flujo que 

muestre g~jficamént~ Ia5acÍivldades Cjué,se realizan .dentro de cada uno de los procesos y 

q~c Údemiís discipliriiirá el ~od~·d; pensar. La utilización de este diagrama nos permitirá 

rcaliz~r una comAar~g¡ó~-·~ari·-'.1i1• ácíi~idnd real que se realiza, resaltando 

. actividades d~I pr~c~;~;~~~r~~~·lt~ c~nírariñS al procedimiento adecuado. 
-~-,}:~:r "e':, 

aquellas 

·~:< ·-.... ~F~-~:·i.~~f," ,~ --

, Revisión del pr~é~so:\ Enalg~nns ocasiones se puede dar el caso que el proceso 

documentad-~ por ~I~~~l~od~ mejoramiento no corresponde a lo que realmente acontece 

en la Subdirección deb.ido ~ que los empicados malinterpreten los procedimientos, no los 
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conocen. piensan que descubren una mejor manem de hacer las cosas. les falta 

cnlrenamiento. se les enlreno pum realizar In actividad en forma diferente o simplemente 

no comprenden porque deben seguir los procedimientos. Por lo que se debe hacer un 

seguimiento físico del proceso en cuanto a su documentación desde el inicio hasta el fin. 

En cuanto se de esta situación se debe de acordar con el jefe algunas entrevistas con su 

personal. paru conocer lo que ocurre dentro del proceso y evaluar las formas en que las 

diferentes personas hacen el mismo trubajo. 

:;.. . Una vez mas en esta etapa se .debe ,realizár In cfc:ctividad del proceso ya que en la primeru 

e capa lo que se realizf rú.c. ii~~'exploruciÓn de. có~o se encontmba In situación actual del 

mismo. y en esta' etápa se rc".isd In efecÍividacl de los cambios implementados dentro de 

este. Asu vez tluTIÍ:iiéri ·s~'rcvi~á 111 eÍÍcienciadel proceso para comprender la cantidad 

total clc tie~po qJ~'. s~';~~~i~~~'~ii;it~~~~leÍar ~I mismo. . "' ·"·:··.:_',""· ·,;•.• 

·:',,,;·.: .. ~" ·<>5;·-:·· _, .. 

Etapa No,. J,· M~1érJ1'.~~ifp:\~-'~.·~:" • y , · .. ··•·.···. , .. 
. '-.::?) '''"·;~•-\""'' '>>.:.-,-.__~, :>.··j:'.'. ~,.:• \_·, ·' · i-·. _ _ e· • ·-·- : ' 

:;.. La mod~rnizlÍció.i; gcnerá; un~ reducción . de· despilfarro~ y excesos, atendiendo a los 

detalles qu~ pJed~~'cii~ct~~lrn~~ al ~~jommiento del rcndlmiento y I~ calidad. El término 

'nos ~~gle~C u~pJt~Ó~,~~'log!m'<ú~ fluj.Ómas uniforme, la me'~¿r r~sistencia al progreso 

v el dc~~~pefii; e~~ C°iintid~d ~ini~a de. esfuerzo .. D~bido a' esto ~I proceso funcionará 
·~ ' •, •" • ' ; , '. · _, ,; [ · • '.'e •\"'1•;,~• '. ' " ' • • ·: •, ,'• , • 

eón esca~a perturbación en'su énionío .. 
~.,·:." ; '. . -, 

-- ·' ' . 

:;.. Se debe estinlaf da~~, actividad del proceso. de la S~bdirección paru establecer su 

contribución '.í(Ja ·satisfacción de las necesidades de las entidades municipales y de la 

r~spo~sabilidad d~ fo tdritadllrÍa General de Glosa. 

i 

; se-debe_renli:Znr un3;·~~d-~c~i-ón dCI tiempo del ciclo del_proceso con el objeto de satisfacer 

y exceder ~ !~~ e~p~ctaifras · de los usuarios así como aminorar el tiempo de 

almacenamiento de:. los informes. Una de las posibles reducciones de tiempo puede 

consisÍir en dlshii~~¡; las .interrupciones durante el proceso de trabajo las cuales pueden 

consistir en la utilización de tiempo para atender un teléfono, comer durante homrios de 

127 



CAPITlTl.01\' 
l~IPLDU:!llTACIÓN DI: CAMBIOS l:N LOS rNOCC.'iOS DI: l!llTf'.GllACIÓN \' 

Nt:\.'ISIÓN m: l.OS ·~•"ORML<i¡ ~O:NSllAl.1'.~ MllNICIPAl.t:s 

oficina. plática entre los empicados y la disminución del tiempo de espera del fotocopiado 

de los documentos de cada uno de los analistas. 

;. Huccr mas eficiente la optimización de los recursos técnicos por parte de los empleados 

para realizar cada una de sus actividades. 

Etapa No. 4 Medición. 

Las medidas en el proceso resultan ser unas ventanas a través de las cuales se puede observar y 

controlar. Las son fundamentales para comprender lo que sucede en el proceso. evaluar la 

necesidad de cambiar, garantizar que el trabajo se realiza adecuadamente incrementando su 

eficiencia, corregir la condiciones que se salen de control, establecer prioridades, decidir cuando 

debe proporcionarse capacitación adicional y proporcionar programas realistas. 

:;.. La medición debe realizarse en puntos de medida aproximados a las actividades .. '. -·· 

realizadas de manera que 1i!ii·¡,~ri.on~s que la desempei\an reciban una retroalimentación 

directa inmediata y pertine11t.~.: • 
. -·:···· ·:<y.: -.~~,-~~~> 

·:.~.~:_:.;· ; :~·;,<~·i-'• 

:;.. Las mediciorlés deli'~n.~ealizarse una_vez que se haya terminado la actividad. 

:;.. Se debe medirI~ e:~i~EJL:.J¿Liividad de cada uno de los paso implantados. 
- . ::·:,· ;-:·~::::, ~:7:1~·:~>~:~(<-:~-i, . . . 

:;.. La autoinspecci~/~~.1~··;~t~vi~~des'r~~l~z!Ídasr.esultnn .·<l;igrah,ayudadebido a que el 

que r~ali~ Ja:'bsi~.ff !.~~:~~-Ei.,Bf.~~~·.~~~'. ~+~aj~\ .es,t~'.e~~~ri;~o+;, '; .. situaci~n actual, 
pero st esta· no uene. los resultados deseados se puede acudir a la mspeccton extenor. . ' : .-: -..: .. ;~ .. ~::~:':'-~~<i~~~-5~'.~t~~-: .. :.-,.. ' . " . ; ~ . ' .· . ' -· . -. 

:;.. Las medfdas':qt·~· ~e ~~~)¡¿;~ sobre el proceso deben de. indicamos que tan efectivos 

esÍamos ,'siendo' 'enJi;';e~llZii~ÍÓn de nuestro trabajo, que tan eficiente se es, 

establceimi~ntode~~Íá~dnr~s én ;~I proceso y como saber si estarnos realizando el trabajo 
.. _, :' ·.' '.·,·'.-';' 

de mancrá adecuada. · 
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Hay que recordar que todas las medidas que puedan adaptarse al proceso nos permitirán una 

constante retroalimentación del trabajo realizado dentro de la Subdirección. De esta forma se 

establecen canales de retroalimentación, estándares de trabajo y medidas sobre la calidad del 

trabajo 

Etapa No. 5 Mejoramiento continuo 

Para llégar. a : este ·puiú? t del proceso, se deben cubrir todos los objetivos planteados 
ant~·n·~rmé.ntc~- . "' .. 

'-.,,, -(: . . 

· Pám calificar 'es;~:étapn. es necesario comprender cual es la opinión que tienen los demás 

Departamentos q~~~depend;n.~el t~bnjo de laSubdirección, q~e a final de cuentas se convertirá 

i:n nuestra.calilicnción:'Lo''máS importllrÍte_es que a'través de esto se pueden establecer las 

.deli~ie~cins'opehiciiín~I~s."~~ÍC:~lllo el cu~plimiento de .los objetivos. 

·.En está etapa deb~¡:;. estnbl~;;e~s~ ryí~didns de control. eficientes con retroalimentación interna y 

exte0ia. conréspe~to al trab~jl} r~alizadÓ. Se deben establecer medidas de capacitación acorde 

. ~~n In~ ~e~~sidad;~·d.é~~~1;ª~:~;.fFd~ ~~ta f~nna ni:ercnmos al mejoramiento continuo . 
.. _._,::--... :. 

t ·'/'• '\_<"·_::::::.~,-· . 

.. No ·sc .• debe olyi~nr_iÍu<e1''í:a!(ticllf:'e1 ~esarrollodelproceso es importante puesto que ello 

respald~ y m~~stra ~i:se ii~'~Gmpiido los objetivos y metÍIS establecidas. Además cuando es alta 

. reper~'ute ene! á~i~b: de i~ :pe~c:ih~ de lllane~ positiva, éncambio si esta resulta baja, nos da la 

pauta paraa~ender aquéllos punÍÓ~ donde no se han cumplido los resultados deseado. 
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CONCl.t!SIO!llCS 

La Contaduría General de Glosa del Poder Legislativo del Estado de México tiene como 

fünciones la revisión de las cuentas de inversión del Estado y los Municipios del Estado de 

México. control y fiscalización del ingreso y gasto público. estableciendo a su vez las normas y 

procedimientos, métodos y sistemas contables. que le son conferidas por las Leyes aplicables a su 

funcionamiento. con el objeto de transparentar cada una de las actividades realizadas por el 

Estado y los Entes municipales. 

La revisión y evaluación que realiza lu Contaduría General de Glosa conforme lo ordenan las 

Leyes. tiene como finalidad proporcionar información y datos contables y presupuéstales veraces, 

confiables y oportunos que permitan la toma de decisiones por parte del Poder Legislativo del 

Estado de México, además de mostrarle a la sociedad la forma en que se trabaja, utilización de 

los recursos y sus resultados .. 

El 

-~:~:·; f-
:.::;·. _.<··. 

,'':~.:·~ '·-:\·; ,;-~~- .:-/ . ji~;, -~ >;~.;~.~· . 
Para el. adeéuado .. fÜncid~;·;~;t~ :de. las ·instituciones anies •· mendo,nadi_f~~ '~ecesário .·llevar a 

· cabo' un -~i~;e~á ~óní~61~;~o;nologado: ·Atendiendo a _está. e; ciü/~g~~~\:íi Contabilidad 

.. Gubcrn~m~nta; y 'asÍ p~-d~~ i1~~ar a c~b~ el registro y captación de l~s op~~ciones financieras y 
. . . . . - . , . . . '~· ·. - ~ . ' .. 

presupuéstnlcs: gericrand~ d~ .e~ta forma información confiable. 

Los principios básicás de la Contabilidad Gubernamental permitirán entonces el correcto registro 

de las oper~ciones, eÍaboración y presentación de los estados financieros, puesto que estos están 

sustentados en el . correcto razonamiento y eficiencia demostrada además del apoyo en las 

Legislaciones especializadas 
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CONCl.l.'SIO!'llt:.'ii 

El sistema contable utilizado por los municipios y organismos operadores de agua se encuentra 

basado en pólizas contables que permiten el registro de las operaciones cuantificables en términos 

monetarios. Estas pólizas por lo tanto permiten cumplir con el objetivo que nos marcan las leyes 

en cuanto a la claridad de la información y su registro histórico, puesto que estas serán 

consultadas cuantas veces sean necesarias para de esta forma aclarar cualquier duda que surja en 

su revisión. 

El catalogo de cuentas utilizado por los municipios y o~ganismos operad~·res:de agua cumple. 

también con los requerimie~tos solicitados~~;;~ las' ~~y~~; y~ q~~ ~~l111iten teneitn llsta~o de 
- ' - . ,.. !·'' :,·, . ·~ . - '• ' . . '. . . '! ' '. ¡ ' 

todas las operaciones posibles qué' ¡iüedén 're~liinr Íos Entes .. El catalogo. uiÜizado:detalla de 

manera precisa todos los conci:pt~s de}?g~esos·~ podas cuales se pueden allegiu- de fecu~o~ para 

·el cumplimit:nto de su.s actividad~s;,J.?e:i;i~¿Íjonha·l·o~ gastos realizado~ porioimu~icipios y 

organismos se encuentran perfectamente identifiéados no pudiendo existir otro gasto a realizar. ,_ . ·-,-::-.. _, __ ~:~·~ ·-· ., ; _,:: ,_"; '. . - . ' 

-~ : .. '· :-". __ - :<(·':-:'·.·· :, .. :-:'-._: 

El informe mensual permite ngrup~'e! resultado de la gestión municipal y organismos durante un 
-·· .. ' .. ''-'.-, - ... ,-:,.:>''; ,_,-_ .. - ., __ . ",. .. - . "- ' . ' 

mes ejercido. Este 'surge'.dé(diseño''C!e fonnas: administrativas;• conia~lésy presüestales con el 

objeto de unificar crlt~rlo~ eÜ'1~;~·ri-,¡~f6h·de la.·doc~meniación; El i~fri~~·debelií estar integrado 
-- - . - .... ·•-:•_; - ·- :--;:,~ _·_:: -··;_~;'"·:-=,;:! . "'-~ ,.-_ --- --- - - ---- '-•- ·--.. ~;;.;,·.::,.,·-;~.;-;-"o--

en cuatro paquetes bien definido~' que penriite~ In perfeéí~ identifiéaciónae la información. 
·: .. _. •>; ' - ,;- =-~ .•¡ ;.~ ' :¡_ .- .. :··'. >~<~-; /, '¡,i .·_ •:,; .,_-:.~-\~ !·~~·:·-.: __ 

En la revisión de los inf~nries sc{r~~li.~í/ti~ aiilÍlisls co~cible el ·~~~('~~fhiit~ detectar situaciones 
: ' • ,·· . ._ '-,,_ ·. •: \:'. l,'.:.' .::.=:.::::,:,, .;,,~• ~A·::\:;::\.-;;i.ü'~ .. ::":f~':;\;:;.: .. ~:::~:',:,~t~~~,:<}.~·_.\ ,' '.):: :: ·,: 

tanto favorables como desfavorables enios-estndos ~nan~1eros yprcsupuéstales dando esto paso 

para actuar de In mnÍlera máS 'c~r:;ctn-~~~:ú~I~' i~farin·a~ij;~ ~·bt~~ida'. 
El análisis. para el cas~ d;I s~~Í~r;gÜb~~nSeri~Í:i)~;n;¡¡~ v~r el correcto funcionamiento y 

cumplimiento de las activid~des ~¡g·~~d~y-~·ris~~ue~;;d~ ria p,erdiendo de vista de esta forma 
.. ".;: -'~~' '-·-·. ' . 

_,' -..\~',•· -, ,' la gestión municipal. 

Lu glosa que realiza la éontadi'i~~ Geh~rnl penÜite el cabal cumplimiento de los requerimientos 

enmarcados por las dife~~llt~s'Lbyes'cÍ~.c~~terflscal aplicables a las funciones que realizan los 

Entes con las diforenti:s ~nÍidad~s'con.qUe se relacionan en su diario funcionamiento. 

El catalogo del Analisiri-conÍabl~ y Glos~dor permite cumplir con los objetivos antes 

mencionados puesto que estos e~t!Ín fundamentados en In Ley. 
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CQ!1jCJ.us1mo:s 

Las constantes transfonnaciones que se llevan a cabo en nuestro entorno económico político y 

social exige nuevas fonnas de actuación. Una institución que se encuentra debidamente preparada 

podrá responder a esta necesidad. 

En el caso especifico de In Contaduría General de Glosa. esta cuenta con los recursos tanto 

técnicos como humanos pura poder responder u los nuevos retos planteados por nuestro entorno 

tan cambiante. Pártiendo de esto ~s que se plantea la homologación de un sistema contable para la 

emisÍón de doeuni'c~tos' llci~i~·ist.:Uíivo~. contables y presupuéstales . 

. ' .. '. ·>·:·::::·:'.·.· '• ' 

Para una ~ás rúpidurevi~ión 'de los intbnnes mensuales municipales es necesario implantar en la 

Subdlrcchión' d~ Cu~ntri Púllliha un cambio. un cambio profundo , un cambio de filoso tia en 

cuanto ~ lri forma d~°irabaj~} ¡¡:a~o d~ los Jefes para con los empleados, puesto que un cambio 

s~pc~ticial .!1º r~soÍ~crí~· ~I '~r()blema de tiempo dedicado a la revisión si que únicamente 

~ienJaritl 1~ 'prób1~mdii~a~; ... _.,:\:.·· · 
.' >;">: . ·.;-.':;,·_~·, '.·<~. :: . <.-~--~, ·:.::,;:''.o' -,. 

·: -· 

.. ,.~ta7~kfoi~~~l~~~~t~~·1Ei~;~:::·;::~:~:::= 
:.:~<'"" 1;, ¡:·~:".;;_:, :-~~~'.,~ ..... :_._''.-~-;~.:~ :;;;·.,,~: .. "i"' ··~¡·:~: .. ~-~;·;.:·:·,_,·. 

· ·.¡ª~~;r~.~~~w~w~ut~:rft~~:r=:,:=.:: 
ré~i i,;r csíos cambios en 'ben~fic'io dé ~u prc;pio fu~ciorÍa~iellto. • 
'. - ; -. . ' -··. ..·._·; - -··.:'· >":: . ... :. _;!: --:- ' - . 
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...;, ContadurirÍ; Gene111.1.'.<le: Glosa': ~·gu!~ P~. ,la;málloriuiión ·e• Integración de los 

Informes Mélliui1~5 y 1á·:·cuiríiá,Públli:á. ~íiiiiif pnritAyuntamieritos y' organismos 
- .-. ._. . ' ,- ... - "·'··~ . - ' " . - ,. 

Operud~~esdeAg~á·;f Poéler Legi~Jáú~~ciel Estado de México, Agosto del 2000. 
-:·;· ,-.\--;:· 
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..; Código Fin~nci~ro ~el Estado de México y Municipios 
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ANEXOS. 
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TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



PH••L9•l8lattvo 
coma.1011. IM lllll..-&611. D9 r.a Co11.ta• .. 1a Gea••al D9 Oloea 
Coata• .. la Gen.••lll D9 Olo•a 

AUXILIAR DE INGRESOS 
1 r., H. AYUNTAM n ODAS !MUNICIPIO MUNICIPIO No. 

"' " .. 
SER1E DE CCt'1RIBuYENTES COtCEPTO IMPIJESTOS OERECHOS AP CE l.IE.IORAS PROOUCTOS APROVECKAM PARTICIP 

FECHA 
DIA MES ANO 

!HOJA DE 

.. .. 
OTROS INGRESOS TOT Al 

RECIBO CT.I. IUPORTE CTA N.PORTE CTA IMPORTE CTA UPOffTE CTA 1UPORTE CTA IUPORTE CTA IMPORTE CTA NPOfiTE OIF 

1 

.;; • .-; ,- ''·•·•·.•.• . .-:· l>L.:;c.:•:•· .. •. ···.; '·'•·• . ' 

• /, .. /.'·"; ..... ···•··· '•M·,:··•·"·· ;, i ··~·'·; 1 •·•·>.:;: • .,;,: .. 1 '. ,'.,., :. : · .: ·.• .•· . .. ·· 

. • TOTAL•· · I· ·'• ·· · .. 

ELABORO 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN_ 

REVISO 

138 

. ·. 

TESORERO 



ANEXO No. 2 

•-•• Les&lllatl,,.. 

CO..a.aOD •• ---·· ••la CODt••-• 0.De•a& •• Olo
COnta• ... aa Cle•••al •• a••-

IPOLIZA DE INGRESOS 
1 CJH. AYUNTAMIENTO 1 '-ODAS 

CTA. 
No. NOMBRE 

ELABORO 

!MUNICIPIO No. 

PARCIALES 

TOTALES 

REVISO 

HOJA No. DE 

DEBE HABER 

TESORERO 

iESlS CO~i 
FALLA DE ORlGKN 

1 
1 

. -·-·· - -·------



ANEXO 3 

·-·· - .. lllatlYO 
eo..a.aoa •• ••m.-•• •• •• ce••••-• a.ae..a ••a••-Co••••-t• a. ........ 01•-

POLIZA DE DIARIO 1 
CJH. AYUNTAMIENTO ODAS !MUNICIPIO No. HOJA No. DE 1 

! :TA. 
No. NOMBRE PARCIALES DEBE HABER 

. 

SUMAS IGUALES 

1 

CONCEPTO: 

ELABORO REVISO TESORERO 

PRESIDENTE O DIRECTOR 

-~ TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

-·-·---



ANEX04 

•-··-.. 111.au.,,. 
ce..a.aon •• :an..-on •• ••cent••-• a.no ... •• a••
centa•'OU'l• O.a••al •• a••-

POLIZA DE EGRESOS 
1 OH. AYUNTAMIENTO DO DAS 

CTA. 
No. NOMBRE 

ELABORO 

!MUNICIPIO No. 

PARCIALES 

TOTALES 

REVISO 

l J.t 1 

IHOJANo. DE 

DEBE HABER 

TESORERO 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



ANEXONo.5 

.............. u ... 
C.al•l6a •• la-16a ••la C.ata• .. ta -•••al•• 01••• 
C.ata•..aa -•••al •• 01••• 

HOJA DE DISTRIBUCION DE POLIZAS 
H. AYUNTAMIENTO ODAS MUNICIPIO: 

POLIZA CAJA BANCOS 51 52 53 54 55 56 57 58 59 

HOJANo. DE: 

No T•po Debe Haber Debe Haber Haber Haber H- Haber Haber Haber Haber Haber Haber CUENTAS VARIAS DEBE HABER 

TOTALES 

ELABORO REVISO TESORERO 

TESIS CON 
FALLA DE ORIG:fü 

1 



ANEXO No. 6 

.................. 
oaa&aa•• •• ~·· •• aa Gaatac..aa Gea••.a ••en ... 0..1--..... a.a ....... 01-

BALANZA DE COMPROBACION 
11 H AYUNTAMIENTO ID ODAS MUNICIPIO HOJA No. DE 

l "\.3 

. . .. 

· . 

.. , ' _,_ .... ._, 

. . 
'• 

. 

.. _,, 
. · ., ... 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



z 
~ 

z9 o i:x:; 

ºº u.:i ~ 
Ci3 r.::i 
i::r::I~ 
E-i .....:! 

~ 
i::c.. 

-

ANEXO No. 7 

............. u .. 
c.a.aaa•a •• ~6& ••la cen.tac..aa Oe•••al •• a1-a 
c.ataC.na a.ae•al •• Gl-• 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA 
(l.J H AYUNTAMIENTO 1 LJ ODAS 1 MUNICIPIO 
CUENTA too CO"CEPTO PARCOAL TOTAL CUENTAP4o CONCEPTO 

'CTM> 2 PASMJ 
rr OlSPONIBlf s 2! ACORTO PLAZO 

1101 ~ CAJA 2101 IMPUESTOS Y RETENCIOUES POR PAGAR 
!!02 BANCOS 2102 INTERESES POR PAGAR 
110l FONOOFIJO 2103 OEPOSITOS REOBIOOS 
110• INVERSIONES ACORTO PI.AZO 210< ACREEDORES DIVERSOS 

"" OOC F'ORCOBRAR 2105 PROVEEDORES 
!!06 OEUOORES Ol\/ERSOS 2106 SUElOOS '( SAl. POR PAGAR 
1107 ALMACEN DE MATERIALES 2107 ANTICIPOS DEL GEMA 
11'16 ANTICIPO A PRO\IEEOORES CUENTA DE PARTICIPACIONES 
!!09 AtHIClPO A CONTRATISTAS 2100 10%0E UULTAS IMPUESTASPOR 
1110 GTOS ANTICIPADOS AUORIOAOES FEDERAi.ES NO FISCALES 
1111 NAACREOITABlf 2100 OOC POR PAGAR A LARGO PI.AZO 
11t2 CUENTACORRIENTEOIF 2110 Fl/A REPERCUTIOO 

12 INVERSIOtlES PERMANTES ¡!.....__ 22 A LARGO PLAZO 
1201 1tN A LARGO PI.AZO 2201 CUENTAS POR PAGAR ALARGO PLAZO 
1202 EOIFISIOS 2202 OOC POR PAGAR A LARGO PI.AZO 
1203 TERRENOS 2203 UOIS POR PAGAR 
120< UOVIUARIO Y EQUIPO DE ClflCtNA. 220< COMPLEMENTARIAS UDS POR PAGAR 
1205 M.AQlNNARIA Y EOUIPO 

1206 EOUIPO DE TRNASPORTE 23 OTROS PASIVOS 
1207 BIENES CAPITAUZAa.ES 2301 APORT DE MEJORAS EN FIOEICOM1SO 

PARA FCU Y DES AGROP SUMA PASIVO 

1200 OIROSBtfNES 

3 PATRIMONIO 

13 OTROS ACTIVOS s 31 PATRIMONIO -"'" FIOflCOUISOS DE APORT DE ME.JCIAAS 3101 PATRIMONIO 
1302 CONSTRUCCIONES EN PROCESO 3102 RESUL T AOOS DE EJERCCIOS ANTERIJRES 

""' OEPOSITOS EN GARANTIA 3103 RESUL TAOO DEL EJERCQJ ,,.. AOUON DE FONDOS PARA OBRAS "" COMPLEMENTARIO OE PA TRIUONIO 
OE INFRAESTRUCTURA 3105 INVERSIONES POR CAPITAL.IZAR 

"" COOEM POR APLICAR "" INVERSIONES NOCAPITAllZABLES 

"" APOYOS PARA El DES MUNICIPAL SUMA PA1RrMON!Q 

SUMA ACTIVO -·--- SUUA PASIVO 'f PA TRIUONIO 

1 
l HOJANo. DE 

PAACOAL TOTAL 

s -

s -
-s 
~ 

;---

-·---

1 
¡. 

1 

1 

[ 
1 

1 
¡_ 
l 
l j. 
~ 
' !--
i> 

J
:···: ·, 

l 



ANEXO No.a 

•-•• Z..•llllata.,,. 
coma .. oa •• ••--•• •• aa c.ata«..aa a.ae..a •• 01•
coata«...-.a 0.••••I •• 010-

CONCILIACION BANCARIA 
H. AYUNTAMIENTO CJ 

SALDO ESTADO DE CUENTA 
BANCARIO AL DE 

CHEQUES NO COBRADOS 

ODAS 

TOTAL DE DEPOSITOS NO ACREDITADOS 
POR EL BANCO 

L REDITOS DEl.:BANCO NO 
,. · CORRESPONDIDO 
!.'c.: "' i::.-5>(\' 
- " ~ '-_'; -
1 ~.·. slf~?ci~~-v P\ ·"-'.~ .. :-:- < \ ·-
1 •,,·::_;~:;;_ , ·;.'._~i:r: · '. · ,_,_, 

¡,,;PAGOS DEL BANCO NO 
. CORRESPONDIDO .. 

mas 

menos 

SALDO EN LIBROS AL ____ DE----

NOTA: SOPORTAR LA INFORMACION DE CADA 
CONCEPTO DE LOS ANEXOS DETALLADOS 

PRESIDENTE SINDICO 

MUNICIPIO HOJANo. DE 

TESORERO 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



ANEXO No. 9 

............. u .... 
ce .... •••«• la•-•••• aa c.ata«ana -•••al•• OIHa 
c.at••-• -·••al•• aa .. a 

INVENTARIO DE BIENES MUEBLES 
D H AYUNTAMIENTO 1 L.J ODAS MUNICIPIO 

No 

INVENTARIO 

CARACTERISTICAS MARCA MODELO 

IMPIONo. 

SERIE uso 
1 HOJA No. DE 

No DE COSTO FECHA DE OBSERVACIONES 
FACTURA (EN PESOS) AOOUISICION 

. · ··.: ..• ::· cc••.i•. t ;;:•·.•:.;;:;•:;;,:;_; "''"-';; ;:,.•,:,; •;:;;.;•.•·•··•·•',•: :,1:.:,;•.,-. .,,.,., .',.,., · -·· •• · · .. '».' ::·•·· ,.... ... '., .· ·· ·. 
, • , ... , .. , .......... : :· ... ,_.,. .. ::,•.• ,, .... ._ ... ,_., •. ,,,, ....... ,,.. 1., .. , .• ,,.:-.:•:."''" ••\'••.:•··:;;·~· ·"'''"•'•:•:•;;: .. -.c;•.'>•••.-".•I•····.;·;, ., .. , ., ,_. .. . 

:--.• :. . •.•• •. ,, '•'··•· .. :,o. , •• ,,.; .. ;.::•:·r.•"'· ·~· .. ;:; ;;;,. •-:;;· 1-.•.::•,·1·::.;•·•·•• '""'· ''"'·'·"''·' , .. , •. ,,,.,, •• ,.. :. '''"''·'"'"''· ..... , .. ·• r•~·-. '-" .• 
··•:;:: .. -.•.: . . ;•::,;._.:·;::., ... ·· .,.I•:::.'.•'.•:;»"·'··'<!•' ...... ..... ''~·'"·'"'"':·> ;.•,,;~ .. ::-.:,;;,; ;;·,<;., ... ,;:·l."c.••.·:•·-'-> _.., " 

. ·.:·:. ·.,.·>;: • . ,,,,; .. "·:< .. :.:;: ... :.'~•:-.•:· •.·v.--·:.::>.; .. ,,,,,.,,.,,,.,,.,.1·s·:·ié•·:ii: .. :c •••.-:·.· .• ,,_,,,., .. , .......... . ;·:·'"·'· ,,.... "' ····· · :; "··· · 

... ··"""'""' 'i''-'"'"'""'·"'''''-'""'""""" !·''''''·"~"·''"'''; , .. ,, ... ,_.,,,,, .... ,,¡,,, l:·'.c;f;·.-;;,_ .... _,.,,,, ... , ...... , .... ,, ......... , -~'"""''"''""'' "'°'"'""'"""' "·'.'.'i'"'"'"'·" ........ , ....... 
. · .. : . ·'·"' ..... ,, ............. '.J-..,;, .. ., '" I """' .. _ .... , ..... , ..... ¡ ........ _.,,, ... ,.... ......... ,,, .......... , .. ,, ...... , ·':·"''''"""'" ''·~'""''"'',.!'./ . .,,, ........ , .. ,,;c ...... 1,.. ... ,, .. ,. {: . . , ... ,,, 1 ;;' . " .; 

·.. . . ,·;·'.•'.. . .. .., ;· .. 
.. ... · 

ELABORO REVISO TESORERO PRESIDENTE 

.----------¡ 

TESIS CON 1 

-PA,. -LA T'i17 ORIG'!i'N , • .1..L .L-!.i. t ..... 

1 



ANEXO No.10 

- ........ .a.11-
00..a••• ee ---·· ee la C.ata•-• O.ae...a ee CH•-
Ce•••• .. &• oea••aa •• aa•-

!ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
ID H AYUNTAMIENTO 

No. DE CUENTA CONCEPTO 
4 INGRESOS 

41 IMPUESTOS 
42 DERECHOS 
43 APORTACION DE MEJORAS 
44 PRODUCTOS 
45 APROVECHAMIENTOS 
46 PARTICIPACIONES 
47 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 
48 OTROS INGRESOS 
49 INGRESOS PROPIOS DIF 

5 EGRESOS 

51 SERVICIOS PERSONALES 

52 MATERIALES Y SUMINISTROS 

53 SERVICIOS GENERALES 

54 TRANSFERENCIAS 

55 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

56 OBRA PÚBLICA Y CONSTRUCCIÓN 

57 INVERSIONES 

58 DEUDA PÚBLICA 

59 GASTDSDIF 

3103 RESULTADO DEL EJERCICIO 

REVISO 

ELABORO 

1 O ODAS 

PARCIAL 

s 
s 
s 
$ 

s 
$ 

s 
s 
$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 
$ 

MUNICIPIO 1 MUNICIPIO No. 

TOTAL 

s 

PRESIDENTE 

TESORERO 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



1 

ANEXONo.11 

............. u .. 
a.-&m••• •• .......... ••••a.ata• .. •• a.a...a •• aa
oeat•• .. t• Ge•••al •• a•-• 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS ACUMULADO 
H. AYUNTAMIENTO 

No DE CUENT,11 CONCEPTO 

4 INGRESOS 

41 IMPUESTOS 

42 DERECHOS 
43 APORTACION DE MEJORAS 

44 PRODUCTOS 
45 APROVECHAMIENTOS 

46 PARTICIPACIONES 
47 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

48 OTROS INGRESOS 

49 INGRESOS PROPIOS DIF 

5 EGRESOS 

51 SERVICIOS PERSONALES 

52 MATERIALES Y SUMINISTROS 

53 SERVICIOS GENERALES 

54 TRANSFERENCIAS 

55 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

56 OBRA PÚBLICA Y CONSTRUCCION 

57 INVERSIONES 

56 DEUDA PÚBLICA 

59 GASTOSOIF 

3103 RESULTADO DEL EJERCICIO 

REVISO 

ELABORO 

s 
s 
s 
s 
s 
s 
$ 

s 
s 

s 
s 
s 
s 
s 
s 
s 
s 
s 

L...J ODAS MUNICIPIO !PERIODO DEL AL MUNICIPIO No. 

SALDO ANTERIOR SALDO DEL MES SALDO ACUMULADO 

PRESIDENTE 

TESORERO 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



ANEXO No. 12 

.................. 
a.-a.•• •• ... ..,... •• •• •• Oeata•..a• a.a .. aa ••o•
oeaea•...a• a.a .. aa •• 01 ... 

!ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS DEL AL DE DE 
IH AYUNTAMIENTO DE 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

1 
MPIO No. 

CONCl::PIU PARTIDA h;;;===,.---'M...,,::,,,,o,,,.R.,,!,;iEOO"'E""N~P~ErS~O~S.,,..,,,,.,.,,,_=, .......... ..---1 
No MES ACUMULAOO PESOS '111 

SO(IRE O!VERSIO,.,.ES JUfCOS Y ESPlCT .. CUOS PUBUCOS 

lOS NO COMPHENOIDOS EN LOS NUMEROS PRECEOl:NTES 

"lHORtZ>.CJON 0[: OERl\IACIONEO DE TOMA DE AGUA 

t:ST DES!ST OEAQUAPQT 'l""LCAN ENFR.ACC OUN!OAOESHADIT C0M OINO •201-0& 

J<fCEP Ot: CA.UOA.Lt:SOE llGUA RESIQ<SU TRAT.\ OMANEJOECOLOGlCO 

VE"'U Dl MEDIDORES 

[STAC1Qi¿.t,M1['-ITO EN LA VlA PUBLICA 

Dt: .... T•~+C..0.CION Dt: F •ERRO PillR" MA.lfCAR GANADO Y "4AGUE'l'ES 

l"O'l S(RV•V10S Po:iESTAOOS A RASTROS PARTICULARES 

PQ<l 'ifH\llCIOS PREST.lOOS A ESTACIONAMIEN'lOS De SERVICIO PUBLICO 4214 

SE Rv•C•OS ('!: VIG!L>NCI ... PREST ... OOS POR l>-S .-.uTOR!OADES DE SEO PUO •Uf!) 

Sffl,.,.:;,as PRfST ... DüS POR .. uTORIOADES FISC.-.LES •2115 

SER\/•C1 05 Df "lUa.AHR.-.OO PUBLICO •2t7 

"0R l" ~<1fST'-00"-! DI:' SERVICIOS DI:. LIMPIA DE LOTES 0.-.LDIOS RECOLECCION 

nus ........ oo ' r SPQS1CICl\¡Fll\j .. L DE RESIOUOS SOLIDOS INO 1' COMERCl ... LES 

OTROS :;;uE CL:~DtN CC ... S•GN .. 005 EN U.S LEYES RESPECTl\f .. S •219 

OTR05 OUL OVEOAN CONSIG .. NOOS EN U.S LEYES RESP •220 

._...S OE:R•\/ .. DAS DEL"' "PLIC.liC•ON DEL.A LE' DE •PORT ... CIONES 0E ME.JORAS 001 

PRODUCTOS PQR L> ,.E .. t• O "'RRENDAMIENTO DE B•ENES MUNICIP ... tES 

üOSOUES UUN•P•tES 

SECRETARIO TESORERO CONTRALOR MUN. 

NOMBE Y FIR"""' NOMBRE Y FIRMA NOMBRE V FIRMA Nef.IBRE V FIRMA 



ANEXO No. 12 

.................... 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 

oe_....._ ti• aa•.-.••• •• •• o.ata•..a• a.ae..a ••a•-• 
oea1at1..aa a.a .. aa ••a•-• 

ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS DEL AL OE OE 
H AYUNTAMIENTO DE MPIO No. 

IMPORTE EN PESOS 

CONCEPTO 

UTILIDADES 0E tN\/ERSJON CN CREOITOS T V.\LORES POR ACCIONES Y 

INGRESOS DERIVA.DOS Dt: LA ACTIVIDAD 0E ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

INDt:o,l"41lACION POR [)ANOS" BIENES MUNICIPALES ·~ 

SUf\SIOIOS sunvtNCIONES DONA.Tl\/OS MERENCIAS CESIONES y LEGADOS •!ial 

RENQO,llEl'flOS O lfK;RCSOS DEH•\/A.005 0E ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

FtOE1CO._.•SOS Y EMPRf:SAS OE PARflCIPllClON MUNICIPAL CUANDO POR 

l'.j"'I URA,LE_LA CORRlSPONUAN A .O.CTl\/IDAOES PROPIA.$ 0E DERECHO PUB 

•NG l.JIP•LES Dt'RI\/ DE S•ST DE com~o F!S '( EST DE COOROFIS 

f0"-100 DE APORT P.uu, fORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 

INGJ:ifSOS ESTA.TALES 

APORUCIONES POR GESTOHIA DE OIPUTACOS 

1 ... TERES[S POH IN\l'ERSIONE9 EN UOIS 

AP(')IHACIOM:S PARA omus POR CIU[lo\OANOS 

PRESIDENTE SECRETARIO TESORERO LORMUN. 

NOMBEY FIRMA NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

150 



ANEXONo.13 

TESIS CON 
~"tiLLA DE ORIGEN 

............... ,,. 
a.-.a.••• ••&:a•..-••• •• •• c.ata•..aa aeae..a ••o•-• 
oeata• .. t.• U.•••al •• aa .. a 

(ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS DEL AL DE DE 
fORGANISMO OESCENTRALIADO DE AGUA Y SANEAMIENTO DE MPIO. No 

IMPORTE EN PESOS 

1 
1 

CONCEPTO PRESUPUESTOf---""'NG"'R'i'ESA=D0"---1----'-PO~R"'NO"T"RE"SA::;R'---j 
ACUMULADO PESOS 

HfCON[llON OE LOS SISTEMAS DE AGUA. POT ... BLE 

C TSA LN\/AUT MP ... LES OOf'SCENlRALIZA[X)S 

Hf_CU• DE. LOS CAUl Dt A. H P"'HA. SU T ~ ECOL 

Rf PAH ... CION OE AP MEO.DORES DE CONS DE AGUA 

\IE"<f" Df ... EOIOORES 

OLRVDOE lA APLI LE• DE APORTACION DE MEJORAS 

ut•t 0{ 1iNER CREO \'\/AL P"'AA ACCIONES t PART SEMP 

VULT"'S 

SUl!S•O !.UH\;FC OO~CIOkES HERENC lEGAO Y CESIO 

·~.tGHESOS OERl\/A,005 CE flPiA"fCIAMlfNTO 

4705 

PRESIDENTE DEL CONSEJO COMISARIO 

f'<OM8RE 'Y FIAM._ NOMBRE V flRMA 

LSI 



ANEXONo.14 

............. a.-
oe-.aaaea •• ._ ........ ••••o.ata• ... • a.a .... •• u•-• 
Qeataa ... a uea...a •• ua-

AL DE DE 

CONCEPTO PARTIOA 

"POHTACION[S PAR ... SEGURIOA.0 SOCIAL 1155[1,h'MI 

RElillUNERACIONES POH Dl::SElilll'ENO 0E INTERINA TOS 

R[ T~IDUCIONLS POR SERVICIO SOCIA.L 

J>[lillU"'lR"CIONtS POR TRABAJOS ESPECIAitf.S 

11,!PUESTDS POR RElillUNEAACIONES ,t,L TRABAJO PERSO~L 

·~•NISTR•T1vos ICI••• •1Jn..~•1 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

IMPió No 

~'º~-~~ .. ~"-,c.-.º-.. -,.-"-º"-,"'-.. ~~~~~~--1i:.::...~+-~~~-1-~--1.._.-'-+-~-u 
~>ot[~f .. T!\10~ ~ C>E SE'GURIOAOC el••• -OIV~ 1 •,• 

":~;~~~~~~~~.~~:·~~~~~~~D~'~"~c~,o~·~~'~'u~E~GO"--~~~~~~~--l~~~~;:......~-1-~~-+~~~l-~~4-'-----4..;;,_~-""'I~~ 

"" ,· 

.un CULOS ... ED•COS y l,![OICINAS 

I .· 

PRESIDENTE SECRETARIO TESORERO CONTRALOR 

~BREYl'IRIAA NOM VFIA NOMBRE V FIRMA N0M YFIA NOMBRE Y FIRMA 



T17~rr.! CC·7if l1~!.í.J ... : .... 1 .L· 

FALLA DE ORIGEN 
ANEXONo.14 ................. 

ue.aa.aea •• ..._.... •• •• •• oeata• ............. ••u._ .._, ................ u•--
AL DE DE 

IMPió.No 

CONCEPTO PARTID-' AE6UPUEST f-"'°"'::---r.==;::,f--;=PO::-R-ONO.,-RE_BA'":R;---j 

FlAllll.U.NTES AGRlCOUIS E !NSlCTICIOAS 

!270 

ARTICUlOS MFOICO-SANITARIOS P¡lRA ANIWLES "" 

REPliR.ACIO ... Y WNT DE INl,!UEBLES Y Ei:;!EAS DE USOCOMUNflDEMI ~! 

HEPARACION Y MANT DE MAOUll'\LllRIA Y EQUIPO DE PROOUCCION i1DEMI 

REf'ol,R,\CION Y MANT Pl\RA EQUIPO DE TELE Y RAOIO TRANSMICION 

REPolR&.CION Y IAANT DE EQUIPO DE Of,,IPUTAiCION Y MICAOFIL.MA.CION 

REP.loH .... CION Y MANTENIMIENTO DE VIALIDADES Y ¡t,LIJl,!BRADO ( IOEM 1 

SEl'l\llCIO TELEFONICO POSTAL Y TELEORAFICO 

SERV•CIOS l(CNICOS 4 IOEM 1 UI• 

"~:;:z,c;•;="~~;;;;~,'.c;:~;;:;;:;;::,~~oe"'""º"'""'º':::"·'-------------ti'i"i::"'---+---+---t---+----+-:--,··,--i· 1 ._··'. 
SEGUROS Y JIA~S 
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¡:,;'~;:;,;.°"~'":C'°'~~c;~.;.;.:c~:'-":,°"~~°'':"~o~,__------------~:"'~""""•,.--+--_,~--+----+---t--·--1·:. /. 
'./fR1F11:>.C•ON Sl26-02 ' 

PV\ClS y E~OOS 

Hl4TAl,l•ENTO 0E AGUAS RESIDUAi.ES !327 .'.;,.: 

SERVICIOS B ... NCARIOS 

OffUS•O~ E INFORMACIQN Id.a••~· 1 

SERVICIOS 0[ FOTO CINE Y GRABACION 

o.!UI. TA.S FEDERA.LES NO FISCALES "" OBSOl-tSCE"K:IA. 0E MATERIALES 

OTROS GA.STOS 

PRESIDENTE SECRETARIO TESORERO CONTRALOR 

~8REYFIRMA NOMYFIR NOMBRE Y FIRMA N0M YFIR NOMBRE Y FIRMA 
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\/fHICULOS OPERATIVOS 

ART•CULOS Dt 816LIOTECA 

INSTRU\IENTOS Y AP ... RATOS 

t1t;RIU<l,IJ[NT0S Y EQUIPO 

........ QUINA.RIA Y EQUIPO DE PMOOUCCIÓN 

"'0Rlll"RIO Y EQUIPO 0E CLll'<ICAS Y ...OSPITALES 

FOlillE'-HO y REPROOUCCION e CI••• agru~ 1 

Dlft¡fS tNl,IU(BlEStcla••aQrupado<a) 

f,0PROP1ACIONES ADJUDICACIONES E INDEl.INl.ZAClONES 

<Of.<DO DE !'-!Ff:l,-.EST SOCIAL MUN•C•P""L tnSMI POR AOMQN 

rc .. DO DE A.PCRT PARA EL JORT DE LOSMPALEStFAFMI POR "°"'°N 

l'C\ .. DE DE APO•H pi.R" El FORT 0E LOS liAPtOS 1 f"FliAI POR CONTRATO 

CODE._,. POR A(».11>41STR .. Cl0"0 tl0€1iAl 

PRESIDENTE 
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OEUOA. PUBLICA CONSOllOA.OA ltil•• -o~ 1 
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PA.G.Q ADEUDO EN UDIS 
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POR ll•ENES MuEBLES E TNl,IU[BLES 

AL 

PARTIDA ... 

"'' 
PQl'f •NlltRS10NES !lal1 

DEVOLUCIONES OE INGRESOS OE. EJERCICIOS flSCALEBANTERIORES !la3a 
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PRESIDENTE 
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SECRETARIO TESORERO CONTRALOR 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE V FIRMA 
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A.MHCUlOS MEDICO-SANITARIOS PARA. A.P1llMALES 
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SF.R\l•CIOS OE ~OTO CINE 'f GR"SA.CION 

GA!>TOS OE: Dll'UCION Cl\llCA 

E •~""'1<;.rC1Qll¡ES 'f fERIAS 

PRESIDENTE DEL CONSE..10 

"K>MBRE 'f f'IRMA 

'"' Sl20 

'"" ,,., 

OIR OEL ORGANISMO 

NOMBRE Y FIRMA 

JS1-

--

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

IMPió No. 

COMISARO 

NOlllBREYF'IRMA 



ANEXO No.15 

............. ª,,.. 
oe..uaaea •• &am ..... •• •• •• u.a1a•...a uea...a ••u•-• 
o.ata• ... • u.a .... •• ua_. 

CONCEPTO 
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